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Teléfono núm. 25-49

VEHTA DE EJT.IiieLAKÉBf 
Minístefío do la Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,59

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO,

S u m a r i o

r

Parte ofcial

Ministerio de Kacienáa
Real decretó cAitoHzando al Ministro 

de este Departamento para que pre-, 
sente a las Cortes el proyecto de. ley 
de Presupuestos generales del Esta*«> 
do para, el año económico de 1920 a 
1921.—Páginas 690 a 730.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

lieol decreto o.utorizanclo al Ministro 
de este Departamento para que pre
sente a las Cortes un proyecto de 
ley de CLUtonomía e?i las Universida
des del Estada.-—Páginas 731 a 736.

Ministerio de Estado
Real decreto disponiendo la jorma en 

que' haJorán cíe proveerse tas plazas 
vacantes en la Carrera diploinática 
cuando no existan en activo funcio
narios de las categorías que se indi
can.—Página 736.

Otro icleni que D. Fi^ancisco Gutiérrez 
de Agüera y Bayo, Embajador E x
traordinario y Plenipotencic.rio en 
Petrogrado, pase con el carácter de 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario a la Legación en 
YüTsavíg.~-rPagina 736. ,

Otro Ídem que D. Antonio de Zayds y 
Beaumont, Duque de A.malfi, Envia- 

, do Extraordinario y Ministro Pleni’* 
poíenciarío en̂  Méjicoi pccse a conti- 

y miar sus servicios a la Legación en 
Bucarest— Págn-a 736. ’

^0tro (iscendiéndo y destinando a la Le
gación en Belgrado a D. Cristóbal 

, Eernández Vcdlin y Alfonso, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en la Agencia Divlomálica 
y  Consulado general en El Cairo.—  
Página 736

Otro nombrando a D. Andrés López de 
la Vega y Mitñoz Enviado Exiniordí- 
nariu y Ministro Plenipotenciario de 
primera clase en Atedias. — Pági
na 736. ^

Otro ídem a D, Joaquín González y 
González, Marqués de Gonzcdez, ídem 
ídem id. en Méjico.—Página 131.:

Otro ascendiendo a Enviado Extraor- 
dinario y Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase, en El Cairo, a don 
Silvio Fernández Yallin y Alfonso, 
Ministro Residente en Bucarest.— 
Página 737.

Otro ídem id. en la Legación de Prada 
a D. Francisco de Asís Serrat y Bo- 
nastre, Ministro Residente, Agente 
Diplomático en Tánger. —  Pági
na 737.

Otro ídem a D. Luis Pastor y de Mora,
■ Ministro Residente en Pekín.—Pági

na 131.
Otro destinando a, la Agencia Diplomá

tica en Tánger aD . Carlos Crespi de 
ValídoM.ra y Fortumj, Conde de Se- 
rramoAgna, Ministro B.esidente, ce
sante.— Página 737.

Otro ascendiendo a Ministro Residente 
destinándole como Jefe de Sección a 
este Ministerio a D. Luds de Silva y  
Carvajal, Duque de Mirarida.—Pá
gina 131.

Otro disponiendo que D. Vicente Gu
tiérrez de Agüer^ y Bayo, Ministro 
Residente en Cristianía y Copenha
gue, cese en la primera, continuando 
al frente de la Legación en Copen
hague— P á g m a lú l.  .

Otro ídem que B. Fernando Gómez 
Contreras, Secretario de primera 
clase en la Embajada en Petrogra-^ 
do, pase a contíniiar siis seivAcios 
a la Legación en VarsÓvlcí,—Pági
na 131.

. Otro ascendiendo a Cónsul general de  
primera clase a D. F^mncísco Yebra 
y Sdiz y destinándole al Cbnsiilüílo 
en París.— Página 737..

Otro disponiendo que D. Joaquín de 
Pereyra y Fertáii, Cónsul general en 
París, pase a continuar sus servi
cios al Consulado general en Ámbe- 
res.—Pdginal31. '■

Otro ídem que D. Joaq\iin Boaday Bar
be, Cónsul de' primera clase, nom
brado €71 La Paz, pase al Consulado 
en Rotterdam.—Página 738.

Otro ídem que D, Francisco de Asís^ 
Caballero y Mediano, Cónsul en Gal- , 
veston, pase al Consulado en Munich, 
gina 73S. J  . j

Otr̂ o ídem que D. Enrique de Matiáte- \ 
gui y Carrodalá, Cónsul en Torreón,] 
piase al Corisulado en V íe n a .-P á -V  
Página 738. . ; . ^

Otro ascendiendo a D. Ricardo Gómez 
Navarro, Cónsul de segrinda clase en 
Bremen, a Cónsul d£ ptám.C7m con 
destino al Consulado en Berlín.— ' 
Página

Otro disponiendo pase a pi^estar sus 
servicios, con la categoiúa de Cóiisul, 
de primeva clo.se, cil Cojisiilado en 
Varsovia a D. Eduardo Sáenz San- i 
tander.—Página 13%.

Otro ascendiendo a Cónsul de primera' 
clase a D. Francisco de Ranero y 
vas, y disponiendo siga en el Consu- i 
lado 07% Bojyond.—Págma 738. ’

'Otro cíeclG7n7ido en situación de dispo- i 
7iiblc, con la categoría de Embajador \ 
Exirao7xlÍ7iario y  Plenipotenciario, a / 
D. Eugenio Femmz y  Alcalá Galiana* ‘ 
Marqués de Aiyipasta.—Página 138. ]

}
Ministerio de Gracia y  Justicia |

Real orden nombra7\do Oficial prim e- | 
ro de la Secretaría del Consejo y  T n-. | 
bunal Metropolitano a D. Federico 1 
Villalba y Díaz, y a D. Luis Villar \ 
A.7X71ÜS Oficial segxmdo del mismo»'i 
ambos con el Itaher de 4.000 pesé- 
tas.—Página 738. ^

Otra confii^mando en el cargo de P o r-  ̂
J:c:ro prwiero dsl, mism.o a D., Juan 
Durán y Vázqtiez.-—-Página 138.- 

Otra, íd^ en el de SecretaHo del mismo ‘ 
a, D. Rafael Pajarón y del Pozo.—  [ 
Página 738. . i;i

Otra nombT^dndó Portero del fiü.smi f 
. con el haber de 2,000 pesetas, a don\ 

JoqupiLinyDurán y  Cerquerg.-^ftá-^l
- - . . i .
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Ministerio áe Hacienda

Real orden acordando la habilitación 
de la ''Cala Multra'\ sita en el tór-- 
mino municipal de Rosas [Gerona)y 
para el embarque en régimen de ca^ 
hataje de'la piedra y desperdicios de 
márm ol—Página 139,

Ministerio de la Gobernación
Real orden aprobando el proyecto pre

sentado por el Arquitecto D, Pedro 
Muguimza, para construir un edifi
cio de Correos y Telégrafos en Mur
cia,— Página 739.

'Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a cuatro plazas de Mé
dicos de Beneficencia general,—-Pü- 
gina 740.

Miniirterío ele InsíTuccioii Pública 
y ¡Bellas Á nes

Real orden dísponie^ido que D, José 
María Muñoz se encargue de la Cú->

PARTE ■ OFICIAL

PSESI0ENCI1 DEL COSSEJÍI 
'PElíilSffiOS

iS. M. e l R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g ), 
3. M. la R e in a  Doña Victoria Eugoiiia, 

A. R. ei Príncipe de Asturias e la -  
íantes y demás personas de la Augusta 
Real PTainilia coiitiiiiian sm .novedad en 
su iniportante salud.

iibíáiünlü DE HMENDA

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de 

Minisitros,
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para que prc;3ente a las Cortes el p ro
yecto de ley ele PresupuesLos genera-' 
lea del Estado para el año económico 
úe m  i I no v c-c i o nt o s ve i nte a m 11 no ve~ 

rtristíuna 
Dado en Padacío a trece de Tvo- 

vieinhre de mil uo.ve'CienÍQS diez y 
une ve.

ALFONSO
El Mmlstro de Hacienda^

G a bin o  B u g a ll a l . '

f A LAS CORTES
La es tru c tu ra  y Yolumen deí pro- 

de P resupuestos generales 
del EstadOj para  el año económico 
de iMQ~Zk 08  ̂ eon  relación a  los

tedrd vacante en la Fcuitad de Far
macia de Granada^ y que en lo su-̂  ̂
cesivo se considere arnpliado a los 
Auxiliares el derecho dé los haberes 
que eoncedia a los Auxiliares nume
rar ios el Real decreto de 23 de Agos- 
io da 1338,—Página 740.

Otra disponiendo se haga extensivo al 
Profesorado de las Escuelas de In 
genieros Industríales lo resuelto en 
la Real orden de 14 de Octubre ül- 

' timo, y que se publique la relación 
de los Prof' oresajustándose a la 
nueva plantiíía—Página 740.

Otra idern id, que el Real decreto de 
i3 de Octubre de iB92 4 enga la de
bida efectividad, y que se haga 
entrega del Monasterio e Iglesia de 
Ccmta María de la Rábida al Supe
rior Fv, 'Bernardino' Fuig y Sala.—  
Páginas 740 y .lA i,

Otras resolviendo expedientes sobre 
creación de Escuelas de los Ayunta
mientos quc . se [mencionan,— Pá- 
gim s  741 a 745.

gastos, una consecuen.ciá obligada, 
no sólo de cuantas^ autorizaciones 
y leyes se lian  velado por las Cor
tes en  estos úIiímo.s tiem-pos so- 
bre- reform a de organizacionGS y 

•de servicios y sobre m ejora de h a 
beres para  el personal de todas cla
ses, a causa del encarecim iento do 
lo fid a , sino tam bién de aqucillas 
nn^?e5idades im puestas p o r ta s  c ir
cunstancias anorm ales qiíe, aun 
vcuando cu niúclia m enor osea.]a. que 
los demás países, viene E spaña 
airavesando desde 1914.

Jun tam ente  con olio, se lleva al 
piro7/eclo de Presiipuesios un plan de 
conjunto, representado por anuali- 

' dades, de gastos CAÍraordinarios 
como medio conducente al des en
volvimiento de nuestra  riqueza por 
el fomento de las obras h id ráu li
cas,. la construcción de fe rrocarri- 

. 1 e s, c a rr e I: e r a s y c a m i n o s vec i n a - 
les, por la term inaeióii y ap e rtu 
ra  de nuevas líneas telegráficas y 
telefónicas y nuevo tendido de ca
bles, y por la construcción de lios-^ 
pítales y sanatorios,, de cuyos cle- 
raentcs estam os tan  necesitados en 
E spaña para  com batir las enfer
medades evitables y re s ta r  cifras a 
la dem ografía de la m ortalidad.

La sum a de todos esos gastos a s 
ciende a  2.373.155.302,75 pesetas, 
d istribuidas en la  siiguiente form at 
Bervicios perm anentes, p e s e t a s. 
1.930.509.653,51; Bervicios temporales 
y extraordinarios, 439.074.970,84; y 

cerrados, 3.510.678,40,

AdmÍElstración Central
Presidencia d e l Consejo de Muus- 

TROB= —̂ Comisión Protectora do la 
Producción Kaeional. — Relación de 
expedientes de concesión de asuntos, 
cuya tramitación se halla suspendida 

■por no haber reinitido los peticiona.'-» 
ríos los datos indispensables para 
informar sus pctíaoncs, —■ Pági
na 745. ■

‘Hacienda.—D irección • general de la
Douda y Olc&es Pasivas.—Señala
miento de pago y entrega de veda
res,— Página 746.

Relación de- fachiras ae presentación al 
cobro (le créditos de ultramar en el 
tu rn o  preferente que han de satis
facerse por ¡a Tes averia de este Cen
tro— Página 747.

Anexo I J  — Bolsa. — Observatorío 
Gen  ̂r RUvU t i m’ íloroí:.ógi co .—Subas ta 3.
Aj3M i N' 1 S'r:. ACI ó. í P R0 \GNC1 AL.— ÂnUN - 
OIOS O.UGiALL'G.—SaNTOR-ÁL,

Anexo ■ 2. — K d i cto b .

Los tribu tos b asta  ahora e s ta 
blecidos, cuyos productos han es- 

d tado deprimidos en estos úiLimos 
j años por consecuencia de la guerra  
: m u n d ia l y que vuelven, al ampare» 
i do la paz, a lucir con inaiyore.s r o n - , 
i d iniientos; las reform as [que- /en 

los mismos tributos so proye cían 
' y los nuevos im puestos que a las 

Cortes so preponen, han  de ofrecer 
ciertam ente, sin exagerados opti
m ism os— el Gobierno so compuace 

; en detclararlo— , recursos suñcien- 
: tes y Cvun .sobrantes p ara  satis:fa- 
; cer los servicios do ca rác te r per- 
; m anento; pero el déílcit iniciado 
: en  el año 1909, por causas do to

dos conocidas, quo alcanzó la  ci
fra  ,de '392 milloiies de pesetas cu 
1918 y la  de 134 m illones en el 
prim er trim estre  del. corriente año, 
hace imposible que sea absoluta 

; esa nivelación. Por eso. se 
no la autorización para-em itir D e u -. 
•da, aplicable 'a  los servicios de ciw 
fác te r tem poral, abrigando con fun»»

: damento la esperanza de que, a la 
lerni i nación de las obras ex Ir a or
d in aria s  que se proyectan, con la 
reducción de los gastos que por 
consecuencia se producen; con el 

í desenvolvimiento de las ren tas pu- 
j blicas y poniendo dique al 'CoiisItb-  
' te aum ento de los gastós perrnancn- 

ies , ha de lograrse esa absoluta 
nivel ación*

El proyecto que se somete a la 
deliberación de las Cortes^ oírec® 
los siguientes resu ltad o s: ,
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■ O S  :

, . . . . ■ . . . CREDITOS CREDITOS ' V I^ÍTEp:EKCI4 ‘ EN lSíO-2^^^
S E C C I O N E S que se solicit n 

para 1920-.21
a u t 0 r i z á ú o s 

para Más Menos

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

■ ' '■■ ■ -

1.a— Casa R e a l .. . . . ................................ .............
.2.“~ 'G uerpos G oiegisladores..........................
3^— D euda p ú b lic a ......... .— ...........................
4.*— (Hases p as iv as............... ..........................

9.317.083,26 
2.SÜ3.7 43,00 

53.0.107.801,29
■ 87.700.000,00■ .

9.200.000,00 
2.805.748,00 

512.097.515,60 
78.964.00i),00

117.083,26

;22.410.285,69 
' 8.736.000j00

,«

m

’ }3 4.9.30.632,5o 603.667.263,60 31.263.368,95

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 
MINISTERIALES

r--------------- ----------- - ■ , - - - 

T ' ' 4 - , -■ i

. i r — ^ resid en cia  del Consejo de M inistros.
2r— M inisterio de E stado ..............•.................
3."—^Ministerio de G racia y Ju s tic ia :

Obligaciones civ iles............................ .
Idc-m eclcsi'ásticas.................................

’Ar— M inisterio  de la G u e r ra . . . . . . .................
5 ,*— M inisterio  de M arina ......................... .

— M inisterio de la G obernac ión ...;.......
i7.®—M inisterio  de Inslrucció ii P úb lica  y 

Bellas A r te s . . . . . . . ...... .............................
8 .*— M inisterio de P*’om ento ...........................
9.^—-MinisLcrio do A basLecim ientes.. . . . . . .

^0/ — M inisterio do H acienda ,.........................
11.a— Gastos de las C ontribuciones y R en

tas p ú b licas .................. .............................
12.“— Posesiones españolas del Golfo de . 

G u inea ...................... .
13 A coi ón en M arruecos.

1.039.500,00:
22.290.501.00

33.996.775.01 
49.7S3.579,44

115.167.826,53
115.323,971,00
210.705.986,48

139.532.317,58 
375.013.381,27 

■ 2,310.000,00. 
34.972.8.96,38:

177.765.456,79

2.358.7,3.8,40
1.58,.29i.740,32

i. 1/5.500,00
10.111.650.00

26.949.058,60
49.716.256.00 

412,713.209,93
97.804.370.00

137.526.395.10

113.135.926.10 
229.701.690,70 
- 2.234.:410,00
.30.179.782.90

180.216.248,98

,2..358.7.3S,40 
126.913.084,51 ^* ' . \ ^

12.187.801.00

6.147,716,41 
. 70.323,44„ 
' 2.454,616,60
17.519.595.00 
73.239.591,38

26.396.391,42- 
145.311.680,57: 

525.590,00' 
4.793.133,48:

17.549.207,83

31.378.855,81‘ ,0 ' ' . .

' L 6.M0 ,0o

■ :«■ 
t» 
f»
11
n .

n

11
1»

...”  ' ■

;»

1.738.224.670,20: 1.400.786.307,26 337.574.362,.94 ■ 136.000,00

RESUMEN
r' ....... — .... . .-------- -

- ■

Obligaciones generales del E s ta d o .. . . . ...... .
Obligaciones de ios D epi^riam entos m in is

te ria le s ............... ..................................

634.930.032,55 

1.738.224.670,20

803.667.283,60

1.400.788.307,26

31.263.368,95-

337.574.362,94

-

136.000,60'

2.373.155.302,75 2.004.453;570i86 368.837.731,83 1.36.000,00 '

Los créditos que se solicitan para 1 9 2 0 -2 1  se clasiñcan en a te n c io n e s  d e  ,‘*.Ca2:ácter fjermanente” y  
tcniporal y extraordinario”. En grupo aparte so ílja ci importo de tas ‘‘Opligaciones ^e^cjercíGiqs corrádos’\  

T.a distribución de estoa grupos es ¡a que expresa el siguiente esíadó. ¡ 2 d :
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; OBLIGACIÓN^ GENÉRALES 
DEL ESTAIX)

Secoi<5n 1 —Casá Üéal .......
•” 2.*—Cuerpos Coiegisia-

dores
” 3.*—Deuda pública;.....

‘ 4 / — Glasés pasivas..;.,.,.

-OBLÍGAGIONES DE LOS DE
PARTAMENTOS MINISTERIA

LES .V...

Jlección .1.*̂—P res id en c ia  del 
Consejo de Mi
nistros ......... .......

2.“—Ministerio de Es
tado  .............

® 3."— T̂vlinisterio’ de Gra
cia y Justicia:

•' Obligaciones civi-
les  ............ .

/  Obligaciones ecle
siásticas  

4.®—^Miníterío de la
Guerra............... .

” 5.®—^Jiíinistcrio.... do..Ma
rina ........ ............

■J* 6.®— ?̂rílr¿isterio de la
Go'bernaeidn ......

* 7.®—Min ister i o de Ins-
6*u€ci¿n pública 
y Bellas Artes,...

8.®—'Ministerio de Fo
mento ...........

9.®—Ministerio de Ábas- 
leelmientos ......

10.—Mi nisteri o de H a -. 
cienda ..... .. .. .. ..

11.—GúSíios de las Con
tr ib u c io n es  y 
Ííenias públicas.

12.— P̂o3C)6ÍGíies españo
las del Golfo de 
Guiii’ea  ..........

13—^Acción Marrue-
C0.Í

?*»

»

S E R V I C I O S
E i er ci c i OS

 ̂ " 'i 
Gcrradob

1

Permanentes .,
Temporales 

y extraordinaríos
Pesetas ! Pesetas

1)

9.317".083,26
•ii . . _ . .T

. ........ .. . i

9.317.083,26

V , . , .... .. . .

' ' 2.8D5.748,00 
535.092.332,54 
.87.700.000,00 n

’>* ■ .

15.468,75'n
} 2.805.748,00 
1 535.107.801,29 
j : 87.700.000,00 :

; 631.930 C'̂ 3 .55
; 634.915.163,80 ■ .  i1 15.468.75;I; -’ ' -  

‘ ■

i "

í' ■

I-
i

.f.— —
"’í

-■>» ‘ i

i- f(

" , ■ '  953.500,oú' \ ■■f ■ ! • 86.000,00 .1.039,560,00

10.224.501,00 12.075.000,00 22.299.501,00
Y "■ — ■■ ■ 1

i

* -  ; '

i '  '  28.132.683,60r .
’ (  49.779.648,19

4.833.770,00
■' - w , ,

130.321,41

6.931,25

''"33.098.775,01

"49.786.579,44

; 335.023.552,94 80.107.342,00 36.931,59 415.167.826,53

' ^ 65.805.942,00 '“ 48.735.850,00 782.179,00 115.323.971,00

' ;i88.572.057,ll 21.624.459,37- 569.470,00 210.785.986,48

■' 127.315.541,00 • 11.654.200,00 562.576,58 139.532.317,58

'114.749.035,21 258.882.349,47 1.381.396,59 375.013.381,27

‘ ; 1.734.000,00 1.076.000,00 2.810.000,00

34.967.734,00 ■iH ;i 1 A

■ .

5.162,38
í ' 1

34.972.896,38

177.745.,?! 5,94
■! ■ • I 

20.240.85 ■177.765.456,79
i'" ■ ■ ■

2.358.738,40
■¡  ̂ 1  

' m <
■ '• j '

' ■ Itr c ' ‘ 2.358.738,40 1

158.291.740,32 -i»' - • : ■_  . : - - . '.̂ 7̂ 158.291.740,321
-í;. 1.738 224 .676 2 n

1.930.569.653,51 439.074.970.84 3.510.67^,40 2.373.155.302,75

... «

I
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I N O R E  ©  O . S '

S E C C I O N E S

Co ii'tr i bu c i on es d i rec t¡ais...............
OouLribuclones in d ire c ta s   .
Ideriopciios y e-ervicios explota

dos por la AdmiRlstraeión.......
Pi'e'p i edades y derechos del Es

tado :

Y antas .........
Hocursos del Tesoro.

Recaudación 

probable en 1019

CA L GU LO V ;

Total de ingresos 
que se calculail- para 
'1 9 1 9 - 2 0  I

- ■ r‘ \

Diferencia con la 
recaudación pro< 

bable de 1919 i
del incremento 
norm al de los 

tnbuto.s en 
1920-21

del importe de 
las reformas tri- 
- butarias .

609.710.'068,32
512.500.00-0,00

■ 350.314.000,00

18.909.004,00
562.500,00

41.675.000,00í

24.300'.000,00
52.255.00;(>,CO

30.175.00{),€0

V ■ ■
■w

153.980.000.00
150.880.000.00.

_  8.500.000,00

, 1*1 ■ v'/'

787.990.0és,32
,715.645.0(}0,00

. 397S89.000,00

‘' 18.959.004,00 
562.500,00 

41,675.000,00

1-178.280.000,00
-1-203.145.00(),00.,

•f 38.675.000,00

-  / h»
ft
V

1.542.730.572,32 10G.740.00CirCO 313.360.000,00 1.962.830.5'72,32 -1-430.100,000,00

R E S U M E N

Gastos de carácter permanente..........
Inercsos ordinarios  ........... .............

1.930.5'G9.653,5i
1.962.830.572,32

D iferencia......................
'Oastofí temporales y extraordinarios. 
Ej ercicios c errad os  ...........................

439.074.970,84
3.510.678,40

6um a.......................... ....................

Total diferencia en más gastO'

32>...v>u.;;I8,8Í

442.585.649,24
V.-------      . . .

410.324.730,43

En atención a lo expuesto, tengo la honra de someter a la deliberación de las Corles, con la autorización de Su 
Majestad y por acuerdo del Consejo de Ministros, el siguiento

PROYECTO DE LEY
Artículo i.® 'Se conoeden créditos 

para los g;¡astciS' del Estado durante el 
año económico de 1920-21, hasta la 
suma 'de,,2.373.155.302,75 pesetas, con 
la siguiente distribución, según expre
sa eí adjunto estado letna A:
Cróditos para servi

cios permanentes. .
Idem pára ídem temr- ;
 ̂ iporales y extraor- • ' Y

dinarios ..........  439.074.970,84
.ílbligacii'ones de ejer- :
. ciciosjcerrados...... ' 3.510.678,40

,1.930.569.653,51

Total,, 2.373.155.302,75

.Los ingresos para el mismo año se 
tealculan en 1.962.830.572,32 pesetas, 
aiyo poT'inenor detalla el adjunto es
tado letra B.

Artículo 2.® Se consideran com
prendidos en el estado letra A los cré- 
di.'os necesarios para satisfacer las 
eelirmcioneo que se reconozcan y li

quiden durante el ejercicio del presu
puesto, por los conceptos siguientes:

a) Interesies que han de abona^rse 
■en equivalencia de la renta de los bie- 
neg enajenados a que so refieren los 
lartículos 17 y 18 do la ley de 11 de 
Julio de 1856, los cuales no están com
prendidos en la de,30 de Julio de 1904;

h) Intereses de inscripciones in
transferibles' de la Deuda perpetua in
terior, .espedidas a favor del Glero por 
la permutación de sus bienes, en vir
tud del Gonvenio celebrado con la San
ta Sede en 25 de Agosto de 1859. El 
importe de los pagos que se hagan con 
imputación a  Gste concepto será baja 
lencl presupuesto de Obligaciones ecle.- 
siásticas; ; •

c)e Amortización de los créditos 
pendientes de pago en Deuda del 4 
por ido amortizable; . '

d) Amortización del primer décimo 
de log títulos del empréstito de 175 
millones de pesetas y doGumentos re- 
preacntativos del niismp;.

.e) Gastos que ocasione la situación 
de fondos en el exti^hjoí'o con destino 
ai pago dé la Deuda extérior y de Gbíi-- 
gaoiones de los Departamentos minis-  ̂
iteriales

/) Indemnización de  ̂dérechog ’ qle 
Aduanáis por. material de Obras pú
blicas; ■
; g) Recargo municipal sobre la con

tri bución industrial y de conTercio;
li) El importe de las contribucio

nes impueislas a bienes dei Estado para 
■rii-formalización, el de los déscúbiér- 
tes a la Hacienda, de los que se hace 
pago con la adjudicación de bieneg in='* \ 
muebles, y ei de 'los quebrantos qu0 
resulten en la refundición y abono d>e 
mermas en la acuñación de moneda, 
sin que produzca salida material de 
fondos de las Cajas públicas;

i) El crédito necesario, para el caso’ 
de que el Gobierno considere conve
niente, en interés del Estado, hader uso 
de las autorisíaicioneg que le están con
feridas por las condiciones 4.̂ , 5.® y 35
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d»e*l vigíenle contrata de Administración 
de la lienta de Tabaeos, sd bien dCtbera 
hacerlo dis-tinguiendo por medio do 
cojiocp'tos cada una de dichas obliga
ciones, y el que resulte Bcicesarío para 
e] cuimplimiento de la condición veinte 
de dicho coiwenio;

y) , Formatlización de lo«s deirechos 
de Aduanas por importación del malo- 
rial ,de artilLería, con •destino a los bu
ques comprendidos en las leyes de 
Gon6‘Lru€cione,s navales, que se impu-. 
tará al crédito concedido por dicha 
ley para provisión de las rccDihcacio- 
nes que requieran los valores de las 

. mismas obras;
k) El crédito necesario para satis

facer las cantidades que se roconozcan 
y liquiden durante el ejercicio dól 
pTosupueSto por o] interés del O por 
100 al año- sobre los desembolsos que 
yaya haciendo la Compañía General 
Española de Africa, con aplicación a la 
Empresa del ferro-caiTil Tánger-Fe-z, 
dentro de las condic/iéhes fijadas en el 
Gonvonio aprobado por el articulo 2.* 
de la ley de 17- de Junio de 1914;

l) Gasto-s que origine la dfe'Smone- 
iización do la moneda de plata;

//) EpcT’édito indispensabl‘0 para la 
adquisición do substancias alimenlicias 
y úo primera necesidad’;

rpj) Lc0  gastos que se ocasionen por 
los S‘erYÍcio.s eiicomendados al Comité 

i’Oficial del Seguro; ^
- n) Reembolso de las Obligaciones 

:"del Tesoro y Deuda flofanie del mismo 
líen sú case, emiilidUs y Djagociadas, y 
CGamisión al Banco de España por este 
servicio.

■ Artículo 3.° De los créditos coni- 
prendid-os en dicho estado letra A, se 
considerarán ampliados, hastá una 
suma igual al importe d-e las obliga- 
cdoñeS que so reconozcan y liquiden, 
;1 os que a co n ti nuaci ón se expresan :

a) En la Sección S,% “Obliga
ciones géncralos del - E stádo”, los 
correspondientes a in tereses de la 
Deuda perpetua oxtcrjor e in terio r 
a;] 4 por lO'O, en la, parte  necesa
ria  para  sa tis íace r los in tereses 
corrientes y atrasad  os de la Deu
d a  que S'O (?jrjila con p o ste fio ri-i 
í!á(t a .1 a formación de este p resu - 
puésio  y durante el ejerpicio del 

Aanisróo, asi c6mo\ por el reconoció 
m ien to  y liquidación de cr(kiitos', 
como por conversión ele o tras Deu
d as; el de,1 capítu lo  10, “ín tercsrg  
'de la  Deuda íloíanto con inclusión 
de la de TOlramar”, y el del capí- 

v iu ln k í ,  “in tereses de dépóvS-itós ne- 
TOSários en meló)ICO y de oorísigr 
Ilaciones ’̂o lu n ía ria s” ; ' >

h) En la Soceión 4 /  dé di'chaxS 
*^Obllg*acloTTCs generales’’; eí del 

^'^apíiuo óni.cy>, aidímBóé ,1 /  a 9.%

c) En la Sección 2.% “M inistc- 
rio diO E stado”, los del capítulo 5.% 
arí.ículo 3.,̂  “Gorcspondeiicia po»síal 
y telegráifica” ;

d) En las Sécciones 4.", 5.% 6.* 
y 11, “M inisterios de la G uerra, de 
Ivíarina, de la Gobernación y Gas
tos de las Goníribuciones y Rentas 
púb licas”, ios' d^ ios capítulos y 
urLícuIos a qué corresponden las 
obligaciones por suminifífros de 
pueblos, cuando haya dispensa de 
excesos en el plazo de p resen ta- 
ción de com probantes, prem ios de 
constancia, reeriganches, cruces 
pensionadas, rolicR sueldos por re -  
S'U U a s d e se n i e no i as a b s o 1 u t o r i a s , 
g a s I. o s q u e o  c a s i o n e n I a v ac u n a (i i ó n 
y revacunación, y prim eras pues-, 
tas de vestuario,- que se reconozcari 
y liquiden,, siem pre que reúnan las 
c o ri d i e l o n e s . r e g 1 a rri e n t a r i a s y . n o 
hayan perscrilo  por caducidad;

e) En la Sección 4." los crcidi- 
los para el pago de los haberes de 
l'os Gonoralos, Jefes y Oficiales en 
situación de reserva; los que se de
riven do la ley de. Clases de tropa

'de 15 de Julio  de 1012, y los do 
prem ios del voluntariado para  Afin
ca en Ias • Soc-o ioiies 4 5  -h. 6 T 1 
y 13, el Iraasp o rte  d e . Generales, 
Jefes f  Oíicíales y sus fam ilias y 
equipajes , que varíen de residencia 
co;T oca.sión do destino forzoso, en- 
tendiéndose p o r fam ilia la -esposa 
c IriioB rneriores de edad o liijas 
so lteras, así como -las atenciones

• u o : - ; y en las Beccio- 
mos 4 /V 5J y .:13, los IransporteB de 
personal; ganado y m aterial do gue
rra  y gastos por raciones, oouar- 
t(v’amioíitas y estancias en hospi- 
teles, previo acuerdo del Consejo 
de M inistros y oyendo a ia  In te r
vención general de la A dm inistra
ción del Estado y ai Consejo de
Estado en pleno.

;/) En la Bocción 5.*, “M inistc- 
n o .  lia M a r i n a ”, lo s , d el - c api lulo 
G.'ó, artículo único, óPa-ra vcsduario 
do, Jnrnarinería de .nuevo ing reso”:; 
los del capítulo' 7.Ú, artículos T.® y 
3.k “Consumo de Diáquinas, m uni
ciones, torpedos y pertrechos de

buques” ; los del capítulo 13, artíciu. 
los 1.J y 2.í̂ , : “Honpj.falidadcs”; y 
“Carenas y reparaciones” ; y en cI 
capítulo 14 , cariicuío i I o , s  que se 
inv iertan  en la coiistrucción de 
nuevos buques, autorizada por las 
leyes do 7 de Enero de 1908, 30 do

: J u 1 i o d e 191.4 y i 1 - é  e Fe b v i. <" ó rl o
1915, y en  la adquisición do -sus 
pertr-ochas y  m uninionesr con los 
roquitAHos expresados en el apar-

; g) E m j a . Boocjóp J ‘M ln is te -  
tío  4« Ih GnbArnaoíén**, el úe2 ca-

p í tu l o 7 A, a V tic ui o 2 .g “ De f ehs a
con tra  enfeririedades ev itab les”, en
200.000 pesetas; el del capítulo 8A, 
artículo 3.k “Institu to  Nacional da 
P rev isión”, para  bonificaciones a s f  
generales como infantiles, con a rre 
glo a  las disposiciones propias de 
eétos servicios; el del capitulo 24, 
artículos 2.'̂  y 3.®, “ Saldos do la' 
correspondencia postal y telGgrá.-.ñ- 
ca in ternacioiial”, reintegro de las  
lasas de telegram as y do los dere^ 
chos por expedición de giros in-: 
(ernaciona'les, cuyas oucrjtas se lia
ban cerrado o liquidado duronte el 
ejercicio, aunque so reJl-eran a los 
anteriores, y para “Pago de indem 
nizaciones reg lam en tarlas”, por 
perdidas y substracciones en los se r- 
yicios de eorresponidencia certifica
da y asegurada, valores en m eta- 
i ico, paquetes pos tales, giros, fon 
dos y efectos de 'cste servicio y 
do la Caja do Ahorros y demás de
rivados con relación a expedivirite-s 
que se resuelvan durante el e je r
cicio aunque la perdida o su b strac 
ción se. haya verificado en los an - 
loriores; y los del capítulo 3R a r 
tículos 2.'’ y 3.®, “P iu ses” y “T ra n s
portes de la G uardia civil” ;

7¿) En la Sección 8.% . “M iiiiste- , 
ido de Fornento” ; eil del capítu 1 o .15, 
artículo 1.®, concepto J."*, “Auxilio 
corno, g aran tía  de in terés para  los 
«? r r o e a r i r .1 es s e c u n d ai* i o s y e s t r a - ' 

té g iro s”, con el fin de atender a to
das las obligaciones que so deriven 
dc.l cumpl i miento do las leyes de 
2G de Marzo de 1908 y 23 de Fe
brero de 1912; el del* capítulo 33, 
artionio 4a, couccpio" 2.°, “Subven- 
cioiios y auxilios que pueda conoe- 
.der r] Estado para desecación y 
piearniento de lagunas, níarisma.s y 
teiTenos pantanosos y encliarcad í- 
zGs”, con arreglo a la ley do 24 do 
Julio  de 1918; y el del capítulo 19, 
artículo 1.^ “ Goinunicacioncs m a 
r ítim a s”, concepto único, “Primase 
de construcción”, h asta  el líinite 
que corresponda, con arreglo a la 
ley -<ie 14 de Junio de 1909; . /

'/) En qa Becdón 10, “MinisleriG. da 
Haci'cnda’’; el del capíluío l l  ''Gastos 
de moviTnie.n*io de fondos” a-rtkifio> 1.* 
“.Giros y rcmc-s-as dol Tesoro”, y- el, del ■ 
erp ítu lo . 13. artículo i A “Gu-slos 
sos de la Deuda” : , 

j). En la Bección 11, “Gató)S de las 
Con Ir ib: ve i y R en Uxs púhlioas?* ¿ 
los d e 1 os 0'i3.p íl>. ites y ari ícailos en qu« 
•fqr í raiv .crésíHíús pana eali^.aí50r prc-
Uiios cobranza do las c^rhtrlbueio^
lies, inTT>s.uvsloé, rentas y ten ¿é dena-f 
ches rki ; ]m dél oapítulo A
tículóa 2,̂  T 3a fvecargos y eo

aprc^nio y ad-Jiftilcaííióa
do y “Cusios de fxvnüficacióia^^
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d a ni i 11 a ra ni i en (¡.os, r ecla^i-ac i enes. d-e 
aî r*rivioí5» ,cemprabáGÍón la riqueza 
íerri!ei*iel y nifos d'ivnr&os; los del ca- 
pUiiio arífculo 3.0 y capí Lulo 3.% 
addMiIo 2.0 ‘Pínipür^̂  20 por 100
sohm  las ciiotds do la contribución lo- 
rrilorial urbana” y ‘‘Sobre la indus-- 
trial q-J'C correspeuda abonar, a los 
AyunLanri-cntos por cnnsecuencia do la 
ley ióo 12 de Juiuo do, 1011 sobro sus- 
titirciun. d'cl iropucsio cLe Gonsiuncs” ; 
los del capítulo 3.p. arLículo 3ŷ  “Pre-: 
míos de. formación do. m-atrículas^y de- 
más naslo-s de la contribución indus- 
trial- y do co-mcrciio”; el d:cl capítulo 
(3.0, ar líe I! lo 3.® ” Premios d-o cxp encli- 
ción rl-e. cédulas personales” ; los del 
capítulo S.d artículo "ótástoe tío 
fabricación de cfc-clos timbradas” ; ar- 
líenlo 2 Q Ó"Compra de primara^ m ate
ria s”, y artículo 3.® ‘‘Premios a parti- 
ei-pes do inultas salisíeclias en papel 
de pa-A"cs- a'l Estado ” ; c l ' dol capitulo 
8.®, arííciilo 42 “Gastos do adm inistra
ción dñ la renta del Timbre y pago de 
com.isión a la Compañía Arrcndalarla 
del capítulo 13, artículo úiucO', “Gastos 
do Tabacos, encargada de su venia, 01 
de ádmiriiotracíón dcl moíiopoMo de 
cerillas” ; los del capítulo 14, artículo 
i.® “Comisiones e indemnizaciones a 
los Administradorce do liOtcrías”, ar- 
íículo 2T “Gastos diversos de Lote-’ 
rías”, y''artículo' 4.® “Inxp'Orto do las 
ganancias ofrecidas a los jugadores tío 
la Lotería Nacional” ; el del capítulo 
15, -artíciilos 2.® y 32 “Para acuñación 
y reacuñación de moneda” ; el del ca
pítulo i9, artículo único “Premios do 
venías y ele investigación de bis nos des- 
amortizadosv, gastes generales de ven
ias, publicación de Boleiíñes' Ofícia- 

■ les, derechos do Peritos tasadores," 
ojpGGe y'desílindies' do ñncas” ; los .del 
caipítulo 20,. arlí'Cnles 1.® y 2A “‘Paga
rés de bienes tí esa mor tizad os, dcvuol- 
to;S sin realizar por cL Banco Hipotc- 
cano-’y y ‘‘Sobre el importe de paga
rés de bienes dosamortizadcis que ■réa'̂  
jk3o”; los ‘del eaipítulo 24, artículo 10, 
en la cantidad iieees'aria para satisfa-' 
cer los gastos de pamj-e y equipaje de 
las familias pertenecirjní és a las ciases 
e individuos do tropa dol Cuerpo dé 
Carabineros qué varíen do residencia 
con ocasión de destinó forzoso, eñten 
diéndcso la esposa e hijos
menore s de ed ad e h ijas sol teras;

U) En la Eección 13 “Acción en 
Marruéeos‘% los de los capítu'ioé y ar- 
iículos a que correspondan las boniñ- 
caciones die residencia de Géneraies, 
Jefes y Oficiales de tropa y denvils de
vengos especiales para las fuerzas que, 
perteneciendo a las guarniciones ñor- 
males dio la Península, Baleares o Ca
narias, dTOonga el Gobierno pasen 
transí torí#.4neiite a  reforzar las guar-

niclones de Africa, y el crédito paya 
gastos políticos de earáeter reservatíü, 
que figura en el capilulo 5.“, artícuio 
linieo í  el “Miiiisí©rio de Esíado'’, en
la pnapia ■Sección;

¿) So ■ oonmdcran ampliados hasta 
uTiii suma igual al ImpcrLc tío las oblí- 
gacione-s crac se rcconezcan y liquití-en 
para' atender a las necesidades que 
P're'Vi'en-o la ley do 30 de Eiiero cié 
lüOO sobre A c-c i den tes tí cl trabajo, los'- 
créditO'S cO'iisignados en cada una de 
las, Becciones de los Departamentos 
ministeriáles pnra dlchias obligacio
nes, 'COiisidcrándosc. esto coneepto como 
capítulo: a»dicicnal. rio las; Secciones, en 
que expresamertí e; -no ■ ñgure.

Artículo 4.® Se autoriza ,al Gcbler- 
no para em itir y negociar, en una o 
varias veces, Deuda interior del E sta
do o tícl Tesoro, por las cantidades ne- 
cesariao a fin de obtener, al tipo quo 
acuerdé el Consejo tío Ministros, los 
pecureco indispensables con dcatino a 
las obligaciones siguientes: ,i •'

a) Amortizar, por conversión u 
.'recmboLsOj a elección de los tenedorcB,
los títulos dé la Deuda perpetua al A 
por 100 exterior os-tampiílada; 7"

b) GonverLir los títulos de la Deu- 
d-a cxteiricr -que han -sid.o domiciliados 
•en España con arreglo ál Real' decreto 
Ó3 30 de Marzo de 1915; .

,(;) Cubrir ci tícüeit que resulto 
do la liquidación, del presupiicsto 

■ correspondienie al año 1019-20. ■
d) Satisfacer los gastos dé 

obras y servicios públicos que con 
ca rác te r tem poral y exlraortíinariD 
figuran en el pro su pues lo para 
I92í0-2Í, y que so lleven a cabo 
ajustán-doso al plan y condiciones 
que (letermriien las Cortes.

Bi • al Tesoro conviniera ceder '•en 
negociación al Banco tío España 
Deuda tíorT esoro  do la qué se emi
ta en virtud  de esta ley, o c o n c e r n  
ta r con el mismo cualquier opera
ción do Deuda ílGÍaníe, el Banco 
ab rirá  inm cdialam énle ñegociacióñ 
pública de los valores que adquie
ra, en las m ism as eontííciones en 
q u e s o  h ayaií' e rn i ti d o, c érrántío lá 
cuando el Gobierna lo estim e éon^- 
vonieiite al in terés público, ' y 
m ientras permane'zcan en poder fidl 
Banco, devengarán  tan sólo eí in
terés que r i j á  para la cüehta co
rrien te  del iserviciü} de Tesoberíá 
dcL Estado,

Dos recursos qu-e' se obtengan po r 
córísecúéncia. de las anteriores au^ 
torízaciOnes, se ing resarán  en IJcn^ 
tas públicas, Bec-ción 5 .  ̂ “Récúr- 
so s  del TeBóro”V tíel presupuésló 
que se halle en éjereicid. '

P ara  todos los gastos tie eúnisióp 
y negociación sé considerará com^

I>réiK!Mo' el erédílo necesario  en 
la  .Sección, 32 d e l; presuípucsto de- 
Obligaciones generales del Estado,, 
así como para cl servicio del pa,g,o 
de intereses y amortiza€ion> en su, 
caso, de la  Deuda que se em ita..

El Gobierno dará cuenta a las 
Cortes deí uso que haga de las au 
torizaciones expresadas. -

Artículo 5.® Si fuera preciso ad
m in istra r por cuenta de la  Hacien- 
d á el i mpu c s lo rio G o nsu m os cu 
a ! gu n a s p ob tac i o n e s , se en ten tí er áa 
M u í o r i z a d 03 o II 1 a s S r-c c i o n e s 10 y 
i i los c redi tos necesarios, p ara  sa- 
tisíaeer los gastos de personaT ad^ 
niinislralivo y de inspección, ma-. , 

Aerial y resguardo. :u
Arlículo .62 Be autoriza al 

iiisíro do la G uerra para reducir 
ci elpctívo de Generales, J-efes, Oü- 
c i cites y tropa, co.nsignando en la 
■Sección -13, en la proporción que 
se juzgue convoiiiento, quedando 
en eelO' caso reducidos los orédi- 
¡03 correspondientes en las; sum as 
de los haberes y ; demás devengos . 
de las fuerzas elim inadas. Estos 
créditos se transferirán , en la p a r
te necesaria, a.la Bección 42, a me
dida que las fuerzas y el ganado 
do su dotación vayan incorborán- 
dcsG a la Península.

Artículo 72 . Be. .autoriza al Mi■« 
nist^o de la G uerra para  reorgan i
zar el E jército  como m ejor coíi- 
.vcnga al buen servicio, sin que p o r  
taj reorganización, de llevarse a 
efecto, pueda producirse por razón  
a.'guna aum ento sobre los gastos 
presupuCxStos en las Becciones 42 y 
13, p ara  las atenciones del míBinq 
Ejército.
■ A rtícu lo ;'8.® He. autori^ía a Jo;3 
M inistras de la G uerra y de Mará-* - 
na para proceder, sin  las form áll- 
dades que preyicine la ley.de Admi- 
niRtracíón y Goníabilidad, por nie- 
dio .de concurso, a la enajenación, 
o pcrm ula doil m aterial inu 111 exis
tente. ó " . 2 ’■ . .

El producto de lavS ventas y per
m utas ingreSiU’á en el Tesoro pú-, 
blico.

Artículo 92 He autoriza al ME 
nistro dio la Goberiracióíi para. 
acicidcntalrAento, pueda; disponer ia  
dístrdxúción déJ personal encarga
do de los servicios de ¡Gorreos, y  
Telégrafos, sin atenerse' a las  
tillas, según las necesidades que en  
cada mbmíHito lo requieimn.

Artículo 10. En ©1 caso de. qu#  
baya de en tra r en vigor dentro deL, 
año económico de 1920-21 el nuévip 
régim'en do retiros, obreros, estable^>, 
cido por Íleoíl decreto de 11 de Ma.r-*; 
zo de 1919, s'c entenderá ampliqüo 

Tel crédito dol capítulo 82, artíc¿J#
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do la Seccón 6.% “M inisterio de 
áík Ó0 l>arnacíón”. concepto de “G as- 
toat (lo adm ínistráoióñ y propagaría 

la 'd á n íí  pe-
l^ r ia 'a  ténder ó0ñ olla a los 

gask>9 extraordináridá d e ' orgáili- 
y ■mát^-rial.-'’' ' r -

■ 11. no
fife eo»edjet*á por el EsUdó aÜxi- 
ülifSs dé n inguna clase por daños 
ao tóó iíados á  la •producción ágTÍ- 

y Peciiaria en aquellos rieSgós^ 
dos que protege la  Mutualidad 

del Seguro Agro-Pecuárió, 
por Real decreto de 9 de 

■ S^lém brc ú llin io ,; •  ̂ ^
 ̂ S& au to riza  ai Gobierno para ini- 

por media ció ñ del Gorúitó ■ 
Í0íí€dal del Seguro, , e l ;obligato-: 
:rio co n tra  el pedrisco, previos los 
üafejrmes de la Mutunlidad'^ N 
\iíM dê l Seguro Agro-PecuarlO) . del 
® tesejo  Superior do,JlomentO;y del 
.C^tosejo de Estado en  pleno.

Artículo 12. Ño se c rea rá  .nip- 
Centro de enseñanza n i de ex- 

peí*imcntación .agrícola dq ninguna 
que no tenga dotación, espe.. 

.eM  de personal y m aterial en. el 
•pf?e^puesto*
■ Artículo Í3. , Se considerarán 
.ampliados h as ta  'tina sun^a ig u a l al 
Íini|]f0?rte do las obligaciones, que se 
ímoonozcan y. liquid.en los créciito,q 
ídestí n ad o s á I p á g o cí e . G e r L i fi e ac i o 
«nae cOia?espondiéñtes a expedientes 
d a  revisión de preciqs, en obras por 
.^.oirtratA ' tram í Lados , y ..ap robados 
.i^ímforme a los Reales ,
3M dg Marzo de 1917 y 26 do Agoíjto 
á e  1^18, con las lim itaciones es- 
"fahíeoiclas por Real decreto de G de 
^Marzo de 1919. y Real orden de 5 
dB Mayo de 19Í 9Í

AFi'íáulo 14. Se dará p re fc ien - 
c ia  a  la  construccióri do las obras 
qué h an  de subastarsé  é ñ 'e l  p re- 
6enta‘ eyórcicio éconómioó^y  ̂ á los 
fero2t;s  de ca rré te rá s  empezádás"‘̂ a 
aom tm ir-  •, ^ ^
 ̂ Adrtículo 15. Por lo qúe p e r ju 

dica a la  buena 'conservación ' tféi 
firmo do las carre te ras, don dañó’ 
para  ía  ci-rculaciónbgeneraT;'
MorriíO prohib irá la circulación p o r 
ítqu'éfla'S - dc-- ̂  rued a ŝ

euytí 'a rra s lrev  se ¿bmplech Im 
ie  cuatro caballerías o tengan rpeb^ 
nos- dte diez centím etros de ancho 
de: llan ta .

Artículo 16. Se autoriza al Mi- 
tó tro ^  de Fom ento: 

a)' P ara  re fo rm ar el servicio y 
¡plantillas de los Peones cam ineros 
y  Capataces, sin aum ento alg^uno 
<001 la c^onsignación, con la arncrti- 
itaeidn do cuantas vacantes se pro- 
'te o n n , y p ara , destinar la econo- 

^ í? '-J '■

jornaleros cventujaleé. para: obras
,-de. cóntórvación do cai-reteras i)or 
adm in istración  en la m ism a p ro - 
yincía eri que se produzcá la ecp^ 
n,0miá. . ... . - ■■■: ■

, ,b) . P a ra  fijar á las Em preñas de 
T ransportes, Minas, Fábricas^; ejpr- 
cución, de . grandes obras, y . cuales-  
quiera o tra s  eritidades que den lu^ 
gar a des,gastes cxtraordinariGS on  
determinado.s tram os ca rre te ras , 
la ;Cantidad con que: deben , con tri
buir, como auxilio .para su  conse-rva- 
cion ,. previa propucsta. x'azpnada. del, 
Ingeniero jefe. ,de la  . provincia, 
oyendo, .a la entidad . in teresada y 
lo.s inform es da las G ám aras A grí
cola .provincial o de la  ..Oficial de 
cpniercío e Industria., má'S: proxii- 
ma. F ijada la cantidad por el Mi
n isterio  do Fomento, las surnas qu.é , 
se obi^engan ingres3.rán en la Ha- 
cicnda púbiiea, y por su. im porte 
se. considerarán  ampliados los cré
d ito s /p a ra  reparación de carreLo
ras, aplicándose necesariam ente en 
este cásó a la m ejora del firmo o 
pavim ento en  los tram os desgasta
dos y por los que so contribuyo.

.-La fa lta  de ingreso por . el in te
resado, d a rá  lugar al procedim ien
to de aprem io. :

./ :C¡ F a ra  f i j a r l a  canti d ad que 
debea abonar por cada viaje, por 
desgasto del firme de las ca rre te ras, 
los: autom óviles , con remolque. La 
fijación y recaudación del auxilio 
y su aplicación se su je ta rán  a las 
reg las del caso anterior.
 ̂ ^41 P ara  fijar, asimismo a los 
organizadores do ■caravanas o ca-' - 
rre ras  autom ovilistas periódicas, la 
cantidad con que hati de contribuir 
por cada una a la conservación del 
firm e.;La fijación y recaudación del 
auxilÍQ se su je ta rá  a las m ism as 
reglas de ¿os casos anterioresm  
: Artículo 17. Somonsiderarán co- 
im fpreferen tes todas aqueHais obras ■ 
dm :reparación, vafiacióriv ensañchei' 
defensa 0 -: m ejora de las c a rre té ra s  ' 
6 sus obras a cuyá éjeeución coh- 
tribuyan  das DiputáCirOheS, Ayun-' 
tam ieM os, entidades ' d -f)afticúía4ó-■ 
fesvoon e l  50̂  por 1 0 0  del ‘cóstc  df 
las /ob ras 'AI bjecutarse/ cs-taspAbdW 
ñandd;¿;direc:tamenf8f ■ a t é d n trá tis ta  - 
su 50 por 100 en los mismos p la
zos y condiciones que el E stado , 
abona el otro 50 por 100 si se  h acen ' 
por contra ta , o ingresando en ei Te
soro el im porte de dicho 50 por ÍOG 
antes de em pezarse las obras, si se 
ejecutan por A dm inistración, en 
cuyo caso se en tenderán  am pliados' 
los correspondientes créditos de los 
P resupuestos generales del Estado, 
on una igual a la cantidad

.Ingrpsadav,Si. da; d tu y icm .p rd -, 
yeolo iaprobácibr no podrá " anÍepo«« 
nersp subasta  alguna a la do la so,- 
licitada, una. vez hecho . firme ,e< 
ofreoimiontp. Si no . tuv iera proyec
to aprobado y la Adniinj^tracdón es,- 
tim ara 'Conveniente su ejecuci(3n,. 
o rdenará su estudio como se rv ic ia  
prefereiite, y una vez aprobado 
an tepondrá su s u b a s ta 'a  cualquier 
o tra  aún  no anunciada. En caso do 
fio haber 'Créditó' disponible ñ a -á  
t o d o s lo s pT ó y e c t o s, s e a n t é p oh df án  
1 o s qü e au m e nt á'il d o el aiixíl id re - 
sú lte m ás benéñbióisd p ara  é f  E s
t a d o . - ■■ '■

Artículo 18. El ímporíe de las dbra<si 
, nuevas de carreteras que mediante su- 
i basta o concurso se adjudiqueñ en el 
í ejercicio de 1920-21, no podrá exceder 

del límite dé 1 2  millones de pesetas.
: Bi importe dé las obras qué cóndes-
■ tino á la éonsérvacióñ dé carréleras 
: so adjudique mediante subasta, en el 

ejercicio de 1920-21, no podrá exce- 
y d'or de 15 millones de pesetas. Y el de 
1 los de reparación, de 9 millones.
 ̂ Se fija en 4.50-0.000 pesetas el lími

te máximo de los presupuestos de las 
nbras nuevas de Puertos que, median
te subasta o concunso, se adjudiquén 
en ei ejercicio de 1920-21,

Artículo 19. Los créditos para 
anualidad, de obras y servicios de ca- 
rácLer témporál o extraordinario que 
no se inviertan en el curso dcLpreán- 
puésto, se transferirán al ejercicio si
guiente como aumento que co-rrespon
de a la anualidad del nuevo año eco
nómico.

Si los Presupuéstos generales del 
Estado para el año de 1920-21 fuesen 
prorrogados para 1921-22, se entcn- 

* deráñi ampliados los créditos afée,tos a 
ía anualidad de dichas obras y servi
cios, de carácter fem porary  cxtraor- 
dinafio, en la parte qué, según lo^ 'es
tados de diiS'tribución, séa nééesaria 

i  ..para el comíplémento de la  nueva anua-, 
íidad. ̂ Si ñS'tá fúesé^ menor- qué la 'có-^ 
rres'ñondi'enté a  1920-21, dichos' cré
ditos se coiísiderarán disrhinüídbs eh 
lá  c i f f ' repréis'éMativá d̂e- la- diferen
cia entre ambas ahüaiidMéáv - ' " Ó 

Artículo M .' ■El péfsOifáí qué ifité-^

Comunicaciones Marítimas, y Consejo 
, Supérior de Fomento, a que se refiera 

'' el R e#  decreto de 29 de Septiembra 
’ de 1918, con inclusión de los tres Pro-- 
.fesores mercantiles y los dos Traduc
tores afectos, respectivamente, a las 

/ 8 ecci0'nes de Comercio, de Industria y 
\de Trabajo, y de Co-municaioiones Ma« 
i rítimas, se refundirá con el general 
r administrativo técnico y auxilifir coiB-«-> 
/prendido m  el capítulo l.'’. con arre-
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glo a laé normas cslatílGcidas en el 
Íieaí docreto 'antes citado y reiteradas 
en éí dé 17 de OcSibre último, a las 
que da íucíT̂ á de ley por la pro-

. ,
'Árticulo 2i. Se autoriza al Minis- 

í  ro d o II ac i en da p ar a ,d o lar a la  D irec - 
cióii general de Correos y Telégrafos 
de ios fondos de prcyisión necesarios 
para la ampliación del Giro postal in-  
■íei;'iiacionai y para crear la libranza do 
emigrantes en combinación con el Giro 
postal,'previo informe del Consejo Su 
perior de Emigración,

, Artículo 22. So autoriza al Ministro 
de Hacienda para que, sin aumento de 
los gastos presupuestos, proceda a la 
reorganización de la Administración 
económica provincial y a la creación, 
por vía de ensayo, do las Administra
ciones de distrito en aquelias pobla
ciones que se estimase conveniente.

Artículo 23. Durante la vigencia de 
la presente ley, se considerarán tam
bién en vigor las autorizaciones con
cedidas por la de 2 de Marzo do 1917 
en su artículo 2.®, apartado c), artícu
lo 7.®, artículo S.̂  apartado a) y párra
fo final del artículo 9.<>

El plazo concedido por este último 
arñ'culo para practicar las liquidacio
nes entre el Estado y laŝ  Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos, se en
tenderá prorrogado por todo el año eco- 
nómico 1920-21.

Artículo 24. Los individuos dei 
Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén, percibirán, en ve-z de 
la retribución que les asignó el artícu
lo 18 del Real decreto de 25 de Junio 
de 1918, dietas do asistencia abConse
jo, las cuales no podrán exceder de
lO.OOO tpesetas al año, las def Presi
dente, y de 5.600, las de cada uno do 
los Gonsejoros.

Dichas dietas se imputarán a los 
gaístos de admkiistración de las minas.

Artículo 25. Se autoriza al Gobier
no para suprimir o transformar el Mi
nisterio de At^astecimientos, ya incor
porando sus servicios a otro Departa- 
mento ministerial, ya agregándole par
te  de los servicios encomendados a otro 
Ministerio, o ya creando uno nuevo en

la forma y con los servicios' que el 
interég  ̂ público aconseje, sin que én 
ningim caso pueda originar la refor
ma que se real ice aumen to en los gas
tos presúpüestoSj y s í, sólo, tr aiísfe- 
rencias de crédi tos entré las Secciones 
a qué afecte la misma reforma.

Articúlo 26. Lá plantilla del per
sonal técnico adm infsírativo del M 
nisterio do Abastccimleñtos, se  n u tr i
rá con personal de otros Ministerios 
de igual categoría y clase, o de la in -  
médiata inferior, mediante concursó en  
el que justificarán su  especiali35acióia 
en el ramo de Abastos..

Si del concurso (|uedaS'C sin cubrir 
alguna plaza, se proveerán las vacan
tes que resuilGn en la clase inferior dé 
cada categoría, mediante oposición.

Tanto él concurso entre funciona
rios, como las oposiciones a que se re
fieren los dos párrafos precedentes, se. 
ajustarán a las reglas que dicte o haya 
dictado el Ministerio do Abastecimien
tos,

Arlículó 27. Se declara aplicable la  
ley de 22 de Julio de 1918 y el Regla
mento dictado para la  ejecución de 
aquélla en 7 de Septiembre siguiente, 
a I03 Temporeros del Minlsterió d e  
Abastecimientos que obtuvieron sus 
nombramientos con anterioridad al día 
24 del referido mes de Julio de 1918.

Los Temporeros que fueron nom
brados con posterioridad a dicha úl
tima fecha, ocuparán, previa las prue
bas -de aptitud que se determinen, las 
restantes plazas que queden sin cu
brir en la plantilla del personal auxi
liar del precitado Ministerio, por el 
orden do preferencia de clase, y, den
tro de* ellas, por el de antigüedad de 
servicios prestados en la Comisaría o 
en el Departamento ministerial de que 
so trata.

Artículo 28. La plantilla del per
sonal subalterno del Ministerio de 
Abastecimientos será cubierta por los 
actuales Porteros y Ordenanzas iem- 
poreros de dicho Departamento minis
terial, por riguroso orden de aritigüe- 
dad en sus respectivos nombramientos.

Artículo 29. üna vez cubiertas las 
plantillas del personal técnico-admi
nistrativo* del auxiliar y del subalter

no, para el ingreso  ̂ ascenso,* 
separación, traslados, permuta», 
dcucias, recompensas, corrcocioiiei^. 
cétera, les será de aplicación lo 
puesto en los repetidos ley y 
mentó do 22 de Julio J  7 de 
bre de 19Í8. ,

Artículo 30. Los Ayuntam:icn^ 
que aún no tengan fbrmado su 
tro fiscal de edificios y so lares, lo  pre^ 
sentarán antes de 31 de Diciembre éte 
1920, si el importe de la riqueza 11̂  
quida, base del repartimiénto de "líu 
contribución urbana, no excede ^  
5iOOO pesetas; antes de 31 de DiúieSH 
bre de 1921, si pasando do aquel lian
te no exced^ do 100.000 pesetas; y -HBh- 
tes de 31 dé Diciembre do 1922, 
demás.

El incumplimiento de esta 
ción dentro de los plazos que coimoiíl&- 
proiTogableis sc fijan en el párra^.-^^-» 
tenior, determinará un recargo, a par
tir del ejercicio siguiente a la respec
tiva fecha, dé un 50 por 100, que irá 
aumentandó en un 10 por 100 anuái 
sobré la riquéza líquida, base del re
partimiento, hasta que se presente 
córréspondiiento Registró fiscal 
ficiois y solares. '

Artículo 31. Sé áutoriza con el ^  
rácter de reintegrablé él crédito 
sarlo paira el pago de las nteneié^iSi 
devengadas y que se devenguen 
socorro y repatriación de súbditos  ̂
tranjeros interhados en España* 
rante lá última guerra. Este 
se aplicará a la Sección 1.» de las QMU • 
gaciones de los Deparamenios 
{eriales, **Previdencia del Consejo do 
Miniistros”.

Artículo 32, Se fija en la ^ a r ía  
parte del total importe del prcsopaieai.- | 
to de gastos* él máximum do la 
ílotánte del Tesoro, que podrS 
traerse nuevamente durante el 
nómico de 1920-21. [

Sólo en los casos de guerra, 
alteración de orden público, seráJ^MI í̂ 
to al Gobierno traspasar el expfüíi^ííe 
límite.

Madrid, 13 de Noviembre de 1-8̂  ' 
El MinistTQ 4e Haekn<fej 9^ 
gallal.

I - f  ■ -■ ■I :-i
v:'-;
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E S T A D O LET R A  A

Presupuesto de gastos para eí año; económico de 1920-21

Oapíttilos.

1.V
2.^

4.®
5.®

JO
8.®
9.’

ÍO

11

3*
4.’

Artículos.

XJXMCO.

-

W '

i*

2 /

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Unico.

Unico.^

SEGGION. PRIMERA

i V m s á ; á E ñ i , r  .

Doíaci óii do ̂ S. M. et Rey. ...............
~  : de S. Ai. la Reina. . . . . . . . > . • . . . , . . .

*'— ■ de :A. R. oí'iPrinciiKJi-dc A sturias..;.....,...
~  díuS. A. el Infante D, Ja im e....................... .
—¿ de B. A. la infanta Doña Beatriz..:................

dü:S. A, la InfEuta. Doña María Cristina Te
resa  ................

— de B. a\; el Infante D.. Juan Garlos.  .......
— de B. A. la Infaniai Doña M aría; Isabel......
—• de S. A. la infanta I>oña María d e ; la Daz

Jimná  ......       ./.....
. de S, A. la livfanta Doña María Eulalia F ran

cisca-do A s í s .  .................
— de S. M. ia Reina Doña María .Grisuina......

' • . ; . ; SEOGION. SEGUNDA . .

- ’ SENADO  ̂ .

de las o f ic in a s  del Senado...........---------- ......
Material de ídem ícl...,.....,..............................

■  ̂ GONGRESa

Personal de las oficinas del Congreso.... ........
Material de. ídem i d . i . . . . . . . .  ........

\  . ‘ ■ HESÜMEN-V

Sonado.........1 .....;   ......^ , 1.102.250
C o n g re s o  ..........— .........................................................Í.JÜ 3.49S

. í ' - •2.805.748

SECCION TERCERA

UEUU^ P U B U € ^  ■
PAmrE PRIMERA.— DEUDA DEL ÉS'rADO

Intereses do la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 es
tampillada ..........................................................................

Idem id. interior al 4 por 100, inscripciones a favor de 
Corporación es civiles, Deuda perpetua exterior domi
ciliada dermitívamenle en España, amortizable al 
4 por 100, billetes hipotecarios de la isla de Cuba y 
obligaciones hipotecarias de Filipinas................ ..........

y sigue........

c r é d i t o s  : p r e s u p u e s t o s

Por artículos. P o r  c a [ ) í t u lo s .

36.443.760,09

335.491.12241

371.934.8S241

7.9{>0.000,00 
450.000 00
500.000.00 
Í50.000.(K)
150.000.00

150.000.00 
117.083,20
250.000.1 )0

150.000.00

150.000.00 
250.000,00

9.317.083,20

494.000,00
606.250,00

1.102.250,00

792.748,00-
.910.750,00

Í.703.49%0C
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Capítulos.

2.»

3.^

i.*

5 /

B."

■0

iff
11

12

13

Artículos. DlCSíGNAOfGT? ©E LOS GASTOS

í i

3.*

4 .•

1.®

2.® 
3 /

Unico.

2.*»
3.*

Smna antérior.

Comisión de 0,25 peínelas por 100 al Banco de España 
por el servicio de la conversión y pago do intereses
de la Deuda perpetua interior .

IntGrese.s en equivalencia de la renta de los bienes 
■ enajenados en viriud de la ley .de 11 dé Julio de 1856. 
Idem de inacripciones intransferibles do la renta per- 

petuia interior al 4 por 10*0 a favor del Clero por la 
permutación de sus b ien es ......................................

Amortiz4Xt ióB de la Deuda del Tesoro procedente del 
p ersonal  ...... -.v. .. , *. ;......

Idem de los créditos pendientes de pag9^%n Deuda al 
4 por i 00 amor ti zable... . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . ,

Idem del primer décima de los títulos del empréstito
de 175^;millones de pese tas... i í . . ........

Para atender al quebranto que ocasione la situación de 
fondosmn el Extranjero con destino al pago de la Deu
da exteri or..  ............ .................... .7 ....;.   ......................

iRíereses de la Deuda del.5 por 100 amortizablef emi
sión de 1900-1902 y 1906 . . . . . . > . . . , . . , . . , . , * . . . v . . : . . 4í . . .............. .

Amortización do ídem id ...... .. .. .........
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España 

por este servicio..  .......................................... ..........

Intereses de la Deuda del 4 por lOÓ amortizable, emi
sión de 1908....................................... ...................... .

Amortiziación de la ídem i d . ,   ............ .
Comisióri de 0,25 pesetas por: 100 al Banco de España 

por este sérvicio, ........... ........ ,. . . . :  .................. .

Comisión al Banco de Espafm por él servicm^  ̂ pago 
de la Deuda exterior y del de Tes/n'ería del E«lado 
en el Extranjero, sin pérjiTicio de larerbicbtón que se 
concertase p(H' la  .minoraciónro tí^nsformación" té  díw
cha Deuda  ..............................

Iniereses de la Deiida ai 5 por ÍOÓ; amortizâ ^̂ ^̂  emi
sión dé 1917....................... ....................................... .

Amortización de la ídem id ...... ............................. .............
Comisión de 0,25 pesetas por 100 ál Banco de España 

por pago de este servicio,, , , , . . . . . . , .v.v.a.

^PARTE SEGUNT)A.--~DÉUDA ni?L TESORO

Intereses do la Deuda flotante de ü itram sr..... . .........
Inter oses de depósitos noces arios en metálico y de con-

signacipnes voluntarias  .............................^ . y ....
Crédito preventiyo para el abono, de inieroses de dos 

bonos para el fomento de la industria nacional a que 
. se reriore la base 6.*de la Ley de 2 de Marzo de 191?.... 
dlearnbolso de Obiigaciones del Tesoro y Deuda floíante 

dei mismo, y eomisión al Banco de España por este 
servicio ............... ................................................... .

PATVm  TEnCERA.— CARGAS DE JUSTICIA

Obli gaciones atrasad as.. . ̂ . .. .. .. .. . . . . . . . . . . . . . .  .

EasRciGips cerradÓs y

Dbligacií^cs qué e á ree ^  do crédito legislatnm. . . ^ ..

■ ' I ■ , RESUMEN ^

Parte primera.—Deuda del Estado.
— segñndá.—Idem' del íeso ra . 

Ejercicios cerrados.........................:.
— tercera.7~€argas de jiisticiá.

550,923.1133,29 
; 3,97?:..0í)3,7a 

Í9;6:S65;49- 
^;468,f5

535.107.801,29

699

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

371*934.882,11

070.807,77

72.792.468.75
21.337.500,00

198.928,69

5.787.675.00
1.622.500.00

15.631,60

50.650.312,50
5.4^.500,00

: 114.956,87

II
...i;

Pur capítulos.

973.605.&39,88 ,

40.000,00

94.328.897,44]

’ 7.4^.806.6ftj

«26.000,OQ;

50.227.709,37,

530.923.163,29
1

í.972.60'3,78 [  

. 4,000.000,00 I

4.000.000,00

3,972^603,76 I

196.505,49

46.468,75 i



ID’- 760 ,^i6,.J^q’̂ e:mbre |k|íi^pMí-^Nóm, 3-2̂  'I
,0. . . ..... ..'.3.'.. r - -■....- ■;;/• :... -

1 'Ud3 : CR ED ITO S P R E S U P U E S T O S  j

^ ’ C apitulas. A rtículos. - JDESICNAClOí^ D E LO& '  -
P o r aidíoulo-s.

i- , : : : . .  \ U
P o r  cap ítu los. ' .

....................:.:._Í*.... -- ---------------- ... . - .... - . . . . .  ...... ...:....

■ ; ■->> ’!
;. 8E 0C I0N  CUAllTA i

•'
':• >' ^

. -1 ' ■ *■ ■ ■ ; • . . . .  . i

U a i^ ,
ni

!lS.,OÍK;„'v r ^
-̂-  ̂_ 

” !

'■ j
2.^

: -  3.*»

5.®
6.^
7.®

; P ^hsíóñes remuriéi^átó lim osnas de AÍmadé^^
siones a obreros in ú tile s  de, d iclias . m i n a s . . . . . . ,

Moiñepíóv- n r í i l i i a r . . ^ . . . . . . . ; ; . . r ^ . . , . . j . . . . . > . . . ^ \ i
; Idem  c i v i l ; . . . . . . . . . ; . . . . . . . . ; / . , . . ; ; . . : : . . * . . / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
- Mcs-adas de sup erv iv en cia ................................... ..............
: R etirados de G uerra  y  M arina y  cruces p ensionadas........
•; Jub ilados de todos los Mipi^ten^^^ .............................. ........ .
1 Cesantes de ídem  id . . . . : , , . . . . .............................................. .

■ ' 590.000,00 
23.2Q0.o6o,0-3
12.900.000.00 

76.0&0.00
42.300.000.00 
8.10'0.0é0,00

f  330.000.00
_:•*(

).tr
8.®
9.®

- 12xcedentes do ídem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . > . . . .
3 pénsioncs de secu$strds:....v ;..v :.....'..,.^ ..* ..-.....

. ■ ■/':" ■ ■ ■ '"b:

i  ̂ RESUMEN * ..

i 200.000.90
■' 4.060,00

87.700.0,10,00
|i : - . _ ■

'•̂ ' '  ■

¡í Seccidn 1 — Gasa R e a : i . 9. 317. 083, 26 
. —  2.̂ »— C uerpos G olegisladores.... 2.805.748;00

V _  3/ — D eúdíi pública..;....-.......'.*  535.107.801,29
„  ¿4/ — Clases p as iv as ..^ ............ . 87.700.000,00

r; :
■' ;i-

l
634.930.632^55

i e i l i p i s B ! !  Se !ps f e i a ü e i M í s s  i i i t ó a l e s
.)

•

'  : i - ‘ SECCION PRIMERA >
/, .; 
Sj '

■ - • ■ ¿i í
'■ í

.....

: 0 ^  ̂ m s m s T ñ o s
V SEnVICiOS DÉ GARÁOTER PERMANENTTS '
V' "" ,;pRBsiiú5i^^ /  •

: • D Pcf^sóñat

i ' - “ 
i1,

ti '■■. 
, • ■&» ;‘

i*  „
2 .®
3 /

: Su el do del P r  es-i d en te . ...............................................................
Gastos de rep re se n tac ió n ............................................. ....... ....... .
S u b sec re ta ría  ............ .......................................................

D ' 30.040,00 
15.000,00 

. •. 117.500,00
|62.500i00 •

•i'i

r* r  Má^erigL - ' 7 -  ' ,.3v i

n )i 1.* '
2 .®.-,' :■,. .'■ ., '. ' 1 ,

iP ara  calefacción, alurnbrado, eto^..> .. . . . . . . . . . . . . . .* . . . . .  ¿>..;
P a ra  consérvacíón  d e l ediñciü ...

i  50.000,00 ¡ 
6 .000,00

' i5C.0OQ,0O. w ■̂••• ■ ■' ■ ■'' *
5i v- -,. .. . ,' . , D ,, , . /.'■■■.

:,D . -CONSEJO-DE'ESTADO ’ ■ '' ■ '

< : -tíiMOO. iP e rso p a l......
A íaterial ......................................... .............................................. ...

• w 
«

454.000.00
CO.000,00

í ; COMISIÓN PROTECTORA DÉ DA PRODUCCIÓN NACIONAL
■ j5.4^VD3 Ünioo. ;Ga>stoB d e  la Comisión' P r  4 e  ,1'a P roducción  

ú ^■ Cíonal . ' . ... . ' . . . V . . ' . V . . . . . . . . . * . •
T i

50.000,03

■.. . fc ■ '■'. ^;,DlNTEIV>^GlÓN; dOT^ Y MARINA'  ̂ ^
•"f* A'"-’' V - - í; '. • -* t

6 .* - '  "

8 .*
ÍK- rv,,

'ü n ic ó r
t«
II

P ersonal ........................ ............................. . . . . . . . . . . --------------- '
M aterial .............. .............. ; í . u:*a. . .................................................. ..
Im presiones ............ ..................................... ^............ v • • • ?----- ,
feasios d e  loconaocióir*y-dM ású;.. Sü¿Ik ;;:.. ;*. .v;Á;

V'-. ■ '

n [ ;
V  ̂ i?  ̂ ■

2 0 .000,00 
18.000,00 

8.000,00 ■ 
" 5.000,00

ñi\ íYvvH i'V’s*': i -V •■; ... ... . : servicios de carácter temporal

■■ : ■ 6 , '■ fi 053.500,00
., t.'V ̂ v‘\/>,■';.••• V,. .

10 !
- • i  J*í;

ünicow
'. \K\  ̂ ?:•:.•* ’* -: ■-• .■. V j

P R B s m B N O i A . - ' - .
P ai'a  pago de la s  obligaciones con tra ídas y pen d ien tes
< éá  áilíñéiibo ÓB cñ' 1b | ; ^

. íf ítfiiijlíOís■ rlci - í R a ' i W i P T 1

t i :
f

r . U 
' l

’ lk •

> r
r

{ ^
/ » u i v * t o n j o ü i U  o», vLti vil jf Vtj y

Vioios de'calefáp^ióií, loéofñocíón y dotros desdé 10r4.‘ ■ *  jr i .» « ,c «

í f ; . . ' í L - . , . - , i  Sunta y siawe,.*,, .̂....... . ̂ , V .-V  • -  • c .  • '  .'’írr..̂  .-."'Tíí*-'''’ ’....................... . ■•
U  ■  ̂ n

i.
24.000,0?
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Artículos.

3.̂
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m- -

1.'

2.'

í."
2.*
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4.®
5.®

6.®
7.̂
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3.

4 /
2.̂
3.®

.4.®

2 .®
3 /

2 .*

DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS \

Suma anterior ............................

COMISIÓN PROTECTORA, P ?  LA PftODUGGjíÓN NACIONAL ¡

Conaposicióii y publicación del catálogo de la. Produc
ción Nác Tpnul... . V.,.. - ............ v . .. . . . .. ........ . ... .>

Para la instaláción; cóá fnatérial propio, de las ofícinas 
de la referida Com isión..........................

' RESUMEN'

berVicros de cnrácíer pórniancptc.’ 
Idem de caráclcr temporár.°.7.'‘''

953.500
86.000

1.039.500

SECCION SEGUNDA

1
. m m iB T E m o ^ ^DE  ̂ E m ñ D ú  y-

HVÍGIOS DE CARAgTER PERMANENTE 

Personal.

Sueldo del Ministro ........... ........... .
Jefes do Misión............ . i í . . . ................ ..................... .
Para abono de haberes personales a los Jefes de Misión 

declarados supernumerarios o disponibles a las ór- 
, dones del Gobiorno.f.UV.^,.^.vv.¿^;v."................^
Cónsules generales.......... .t.   ..............   . ...............
Personal de las carreras Diplomática. Consular y  de 

Interpretes y varios, : aistgnaido á laf̂  Sbóción^á,' Cen
tros y dependencias do este Mi ni ster i o,   ......

Cuerpo administratiyo, .pérsonál técnico y auxiliar......
Para servicios e^eciales en ías Secretaría^ particulares

del Ministro y del Subsecretario V. .......
Personal subaltemo     ̂     ............................. ....

Material. ’

Secretaría, Interpretación de Lenguas, Ordenes, Can
cillería, ahtníbrado, catefa^ión y conservación del
edificio   ................ ....... ...... . . . . . . . . . .

Centro de Información tómcrciál y dé ja: Juptá d 
mercio de exportación...: ..V.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .1. .V.,

Asignación para condecoraciones y títulos de las Orde
nes do Carlos III, Isabel la Católica y Damas de María
Luisa, según Estatutos.....  ........... .............

; Para servicio de carruajes y automóviles.....

Cuerpo diplomático en el̂  Extranjero.,
íIdem cbñSufer en íden  ̂ ....................... .̂
5 Idem de Intérpretes en ídem ................... ..........................
Tribunal de la R o t a .  ..........................

-Un Auditor do número del Tribunal dé la Rota romana...

/     - - ‘
rCuerpo, diplomático ên cl-Extranjerovu.í:;. 
iíldem consular en íd em .........................
^Tribunal de la Rota.,.................

I GASTQSvm^RSOfi

6 a ^ lo a d e ,v ía je  á t íG p e r p  cpnsújar, i ia -
t  0- instaíaciónv.l.-»> ..

I id® V  de;
, >; y  Com isiÓriés'ltraH sitonas en gen era la  ...........

-«.*• *■» »j¡__

Pof. arMcókís,.... Por capítulos. í

i ■ ■ t 2MPP,oa

- J, 60.000,00 f

42.000,00 62.000,00

86.000,00
: !(

30.000,00 
!741.000,00
* ' 'í <

í 40.000,00 
- ' 502.000,00

310.000,00
t4 i.m ,o o

30.000.00
70.000.00

i"

'■ ;120.000,(W

25.000,00.

20'.000,00
'50.000,00

2.015.500,00
2;050.0<i),00:

57.000.00 
dÓ5.eOO,00-

10.000.00

4.&54.151,0f

8.15.000.00

• 193.500,00 J'r"' 
506.0^,00.'

9.500,00

íií'..;; j vi ?
' 4oo.opo;oo

300;000,00

.700.000.0Q.

í,797.50O,OI

7.09.650,001
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Capítulos.

5.«

^  ■ 
••VJ

6.*

?.•

Artículo^.

3.*
4."

5.*

6.*

9.®

10

11
12

13

14

15

10
17

18

 ̂1,®
2̂v“

4 /

üiúcá

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Gastos ée  carífeispondienda postal y talégráfica .
Para impresiones y encuadeirnacioños oñciales, sus- 

cilipciones a la^Go^íeía y Prensa e.ytraaj¡era y adqui
sición dé obras científicas destiriadas a la Biblioteca 
del Minister|<),, su conservación y„ cataló’g a d o . .......

Para alquiíer dé ca.sas en el Extranjero y reparación de
moblajes  ......

Cámaras de Comercio en el Extranjero............ ..................
Gastos generales de vigilancia én el Extranjero y losL

de carócter reservado  ..... *....................   I
Para socórro de españoles desvalidos, estancias, en los 

hospitales y-repatriaciones de indigentes y náufra
gos, con arregló a los Convenios internacionales...—  

Para gastos dé la imprenta, administración y publica
ción á(^\ Boleñn Oficial del Ministerio de Estado....,,. 

A la Unión Iberoámericana, encargada de la Comisión 
internacional permanente para procurar el cumpli- 
mientó de los acuerdos deí Congmeso ; Hispanpameri-. 
cano célebrado en esta corte en el mes de Noviembre
de 1900....... ................ ........................... .......... ................. .

Para la Laga Marítima Interimcionah^^.... . . . . . .vv...^..
Para subYeiieión a la Ünión inteVpárláméntárlá para 

los gasios que ocasionen las Conferencias anuales y los 
comisionad os ................................................" .. /...

Para subyención a un InstituiO libre demnseñanza y de 
las materias que constituyen las carreras Diplomáti
ca y Consular, y pa.ra organización de un Genlro de
Estudios márróquies... ........................................... .

Para servicios y subvenciones á ‘Escuelas y  Misiones 
científicas en el Extranjero......Ó .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para servicios médicos en Tánger'y en la zona del Pro
tectorado francés en Mamieoo^*.... .........,...

Para serTi.oios. auxiliaren de la jurisdicción consular... 
Paa'a organizar y  subyencionar-Misiones comerciales
 ̂ en los Estados de Stiram & icavvó^...^.............,-....... .
Para atender a los gastos de la Exposición de Arte Es

pañol en íngíaterra. y  püblioaciones relacionadas c-on 
la mi smá.;...... i..... . .. .. .. .. .. .,  *,.. *,

DE LA OBRA PÍA DE JERUSALÍ'W

¿ Personal,

Personal dé la Igle$ia de Ban Fi'anciseo el Grande .
Idem de la GónServáduríá de la iglesia y edificio.........

■ McderiaL.'^ y. ...--"A

Gastos de culto y sérvício de la iglesia de San Fmncisco 
. el Grande, de la Gonservoxluría y de la Hospedería 

del expresado edificio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

BERVIGIOS A CARGO DE I^AS mSIONES

vCaJcgios de Santiago y Oh i piona, .Misiones de Tierra 
■ S 2.11Í-ÍI y: Marruecos y scmiTió dé la Argel.v.

'As1gnación/al Yrcario Apostólico de 'Marruecos...^, 
Maiérial ée ín Seceión de la Obra p ía............
Gastos ex trao rd in ario s , eventuales é im p ré v is to s /d e l 

P a tro n a to  u o tras  MisfonAs re líg iosáé .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

ANUALIDAD PARíV SERYÍCIOS DE C A U A gtEr TEMPORAL 
Y EXTRAORDINARIOS

■Óbras y adquisiciones de ‘'casas para Residenciasópiplo- 
máticas-y Consulares y Hospitat eii Parísl.V .....l......

RESUMENá  V-

Servicios fie carácteó perinancnfe.....;....’.*̂ ÍO.224.501 
tóem de íde?ui tempóbal r  W írs^ 12..075.GÜ0

22^299:501

Por ai'íiculos. Por capítulos.

roo.000,00 , 7.276.301,0(1

íOfi.(>ao,oo

100.000,00

270.000.00
100.000.00 ó  ^

300.000,00

> , 115.000,00

y  30.000,00

30.000,00
5 .000,0o j  i

10.000,00

50.000,00: !
120.000,00

/  120.000,00 
ioó.000,00

ó 100^)00,00

100.000,00

42Í.OOÜ.00i
y /  24.000,00

"í

 ̂ : gíWKK),a0

11 < ?0.000.00

d ó;:375.000d>0; 
; ; : 10.000,0(1 

7.500,00̂ ^

119.700,00^
512.200,00

;ÍO.a24.'5Qi,00

< ■: • .

• óG,: ti ^ !2.075.000,00
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DJÍISIGNAGÍON DE LOS GASTOS' 'CapíLulos. A ríkuJos.

SECCION TERCERA

GÍTEDITOS PHESÜPÜESTOB

Por artío iite. Par Gapítulos*

9 Í.®M 2.®n 3.0»i 4.®
5.0

2.* 1.®$* 2.̂»» 3.0w 4.“n 5,0

■3.» ■ !.•f# 2.«» 3.0
4.*t» 5.0ir 6.0n . ,

4.̂ 1.̂rt 2.̂
*• 3.09i 4.̂n 5.0
», 6.0

■ :.í
i.»tr 2.®** 3.»M 4.®V 5,0
6.0

. 7.®
8.®

1.®» 2.®

3.»
m

. ¥  JUSTICIA
Obligaciones eivRss. 

BERVíCIOS DE. CARACTER: PERMANENTE

ADMÍNI3TRACI0N. GCNTRAR .

Personal, . .

S u-e 1 do dol-Miiiís tro        '• •
Porscnalde la SiiRsecrc'iaría. ..w
Idem de la Diroccíftii de Prifi'onM.v.. 
Idem do los Regisfros,.. . . . . . . .  .o ......,
Idem de la Gornií>iíAi de Codlíleacióa.

Material.

A.sigxiaclóa. para la Subsecretaría..........
• ídem para la Dirección de prisiones...,. 
Idem inira la ídem de los Ilegistros.....^.
ídem para la Comisión dcv-Godiñeaoión. 
ídem para la Biblioteca  ............

ADMINISTRACIÓN DÍg JUSTÍGTA

P e r s o n M í  ̂ ’

^.Db0,00
62á.000.00
310.250.00
211500.00

5.000,00

/i3.340,00
25.000.00
25.000.00 

í.700,00
1.275,00

Tri b 11 na l Sup r emo     ív..
Aiídienoiaa territoriales. .
I ’
li 7  ̂
B
Méd

. i )

provinciales.... .. .. .. .. .. .. .  n ,.... i ............ .
lf\ S • ....... . V.. A , i ^ . i'v. . i. . . . .  *. .-é-.-..

s de sustitución der Jiiéces de primera instáncia. 
{ d forenses..... .̂ d A,..;........ /...; .1 w. . , . . . .

 ̂ ^0 de amUisis químico-ioxicológico y Laboráto- 
> médico-legáles.   .................... .................................

Material

T rib u n al Suprem o:................................. ........................... ..........
AuüüiNicias te r r i to r ia ie s .  ......... ........... ..................................
G i ': r. p rovi RGia les   ......... ..
»;: I - .4aci .y'S.. o * • ‘ ° r * * I*'* ****** *̂ *********
í nsi iíu lo de aná lis is  quím íco-.íóxicalógicó ydÉabüi'a^^'"

ríos m éd ico -legalesi...................................................... ........ .
Gasios da au iopsias  en los D epósitos ju d ic ia les  de ca

dáveres . . . . . . .  A . . . . . . . . . . . . . . . i . . 7 . . . . . . . . . . . . . . .

GASTOS COMUNES A RA AmUNTSTRAGIÓN CENTRAD 
í -  y  A DOS TRIBUNALES

Ind-emnizaciones, d ie tas y  transpo rten  .....................
Dietas a funcionarios y Tribunales industriales.........
P asa jes a  C a n a r ia s ..,. ."   ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
O bras, m oblaje y a l q u i l e r e s : . l . . V . . . . E l
ARállsis qilím ico y ejecución de sen ten c ias  .
O bras en él T rib u n al S uprem o, Audieneia^ y casa do

J u zgad'O s d e M ad r  i (i       l .
O ím os im prev istos y e v e n tu a le s . ,. , , . . . . . . . . . , . . . . . . , . . . .* . . . .
rntíem nizaci(m es por Tesidencia. . , . . ‘. v . i . . . . . . . . . . . . . . .

i.Ma.ooo'i
3.536.750.00
3.109.500.00 

■ ^201.250,00
40.000,00 

^  w b  09.500,00-

39v000,00

66:320,00
108.224,00:
95.612,35

234^05,00

5TAO.OO

- i - ’-'.00

GASTOS DIVERSOS '

P ara  la piibliGación clel lib re  dé la f a m i l ia . t . . . . . . . . . / - . . . -
Q/ustcs de Adaje y -dietas a fim cio íiarios dé la Dirección.

do los R e g i s t r o s : . . . . .V.,.........
Suplemento de hon-orarios a los Registradorés de la

P ro p iedad ................ ................... .............. ....... .................. ....
O bras de rep arac ió n  en. el AtTbivm dé Protocolos dé: 
 ̂ M adrid y  qo iiservación  del Palacio 7 dé íu stic ia : de 

, l>urg03 i 9 ,,1 . , . . , , . .  *, • . •». *»,»• • * * • f

2.2601900,00
2001000.00

501000.00 
120&)00,00

101000.00

35.000.00
-20.000,00
360X)00,00^

     J  ■
í

:2Íoo,óa,

' J 0;000.00

3om o,oo
. : :

11,000,00

73i)00.00

i

96.315.0f

313.246.000,00

K 629.061,35
v'

I  ̂ ’A,
• 3,055.000,0(
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE'LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Sama á^teñor. .................. .......... ......... 73.000,00 18.017.120,35

6.* Auxilio a la Escueía de Refárina-para Jóvenes............. 10.000,00
»>

jf
6.0

7.*»

Subvención al Real Patronato, pa-ra la Represión de la
Trata do Blancas....... .........................................................

Auxilio a Instituciones proieció^ de la infancia de-
65.000,00

n 8.̂
linciiente .................... ................................................. ......

Para distin tas a (en c io n es .. . . . ..........................................
1 00.000,00 

80.860,00
If 9.^ Obligaciones emanadas de la ley de Accidentes del T ra

bajo .............. ....... .............................  ................................ 1 , /
‘ C24.SGO,OOf

pRisicÑBa :

1.® Personal de las Heccicncs técnica, áÚAÍliar y facultativa. 5.92.1500,00
2.^

a' Idem para servicios cspcclalcs....................................... . 104.876,25,
i • 6.090.376,25

s,- - Unico. Material de Prisiones....................................... .................. - II 3.41T571.00

. '■ PEaSOI>rAL EXCfeBENTE EN AGTIVC : -■ ■ ’

■ - . ■ ■■ Administí*ación de Justicia,
■ - -

1.̂ Tribunal Simremo............. ............... ............................ 2 a.ooo,fio/ t rv/' r'v f-if* Audi encías teiTi tor iales...................................... ........ . M.éWjjGO
3.750,00

10 Unico.
Cuerpo de Prislonés,

Secciones técnica y facultativa........ ; .......... ...................... II 207.000,00

u Unico.
' 9-■%í.

Anualidad para servicios temporales y extraordinarios. 

Construcción y conservítcióii de edificios................ . í'. ■ • '

28.132.633,60

4.833.770,00

13 üoico. ^

EJERUICIofe ClEnHADOS

Obligaciones que carecen de crédito legislativo....... p  * « I 130.321,4.

' RESUMEN DE OBLIGACIONÉS CIVILES \
' i

1_ r
Servieíos de carácter pormanente...... 28.1.32 6^3,60 —  ' i

r

Idem temporales y extraordinarios.... 4.833.770,00 
Ejercicios cerrados ......... ...................... 130.321,41

33.096.775,01

i /  Obligaciones ecfeslást!<^as.

PcHúnaL ' '* /

Í3 P qíco. Clero catedral, parroquial y conventual.,,......................1 > 38.993.897,69

M Unico.

Material.

Culto, administración y visita*........... ...................... ♦f 8.837.013,50
15 II , S cm i nar i os ŷ  B i bli o te cas... * ................................................. Mf 1.150.347,50
.16 Congregaciones religiosas... . .. .. .. ..  , , . . . . . . . . . . , .;..

-  i

17.

Obras y  alquileres.

Instrucción de expedientes para, teparácidn de templos.^

í

^25.S34,l»
Reparacida éxtraórdinariasde:tempíds,.*;;;;*;.;R4.*^iGG.A . ' 50a.)000,0í)

,« í5.834m 1 , 49,077 571



capítu los..

i r

iS
id

20

21

22

I.**

.lAriículaa.

ó íx c c t c i  e le  ]y [¿ id r id ." N u n i. 3 ^ ^  N o y i c n i ^ r c  I Q I ^

r  i  .1- ; DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior  ....... ........................

Asignación para <ia Catedral de la Ataudena, de Madrid. 
Alqii üleres dfc pa lac ios opi îsQpate .̂..,..:... i...... >... ̂ •

i^ZlDENpS M ILim RES i',

Personâ L ............        v. v. i.....,.
Malei'iai* - » . . . . » . >»• * . . . . . .  .i..»... v. . . . . . . . . .  ..i.»v. .̂. .•.:. . . . .  *y<«:

Gastos diversos-^ ;

-Asignacidn para el Santuario de Montserrat,>v.v.v......¿v
ídem para ía Gasa natal de Santa Teresa de Jesús.-, w..
Ofrenda ál Apostar Santiago...............................................
Imprevistos y eventuales  ........................... i , . . y¿. y, y, :
Plazas del Norte de A fr ica ............................... .............

' PERSONAI¿ í:XCEX>ENTE EN ACTIVO ' ^

Tribunal y Consejo de las GrdeneS: Miliitares..y...

■ ; EJERCICIOS CERRADOS í

Obligacione;s que carecíjn de cródito legislativo. 

RESUMEN

, . DE OBLiaA.CIONES EGLESIASTICÁS .

I

Servicios de carácter permanentes...' 49.779.648,líi
Ejercicios cerrados  ............  6.931,25

^ j , á  49.786.579,44

~ ‘ RESUMEN GENERAL ^

Obligacioníes civiles . . . . . . . . . . . . .^......,..y 33d05.775’01
Ideni eclesiásticas  ...............  49.786.579,44

, / j r :" v r é ¿ € G io N :G u A í^  "

: : 1 M ltóssf EfíiÓ DE Ük GUEHHA 1

SERVICIOS DE GARAg tER PERMANENTE

. Personal y  materiúl. '

Personal* la Administración centí'alv ^establebimien
tos de instrucción e industria mil’ia r .... .

Material'^e la . Adminisíffacióa'central.AiUv^.Avdv...v.v;
«s í.-,

2 ^ ^> >* ■ '
» '-i'-

A \ '■'i

4.®
5.0 -

3>

UniCQ.; -y.

3.0
4.“ €

Unico.

Unico.

■ 7 0 5 ^

P líliíS U P Ü E S T aS

Por artfoüío?..

7 525.834,00
í ' ! ^:ioo.ow 

4Í.080

i - I r
, ■ ?■ t " : -

ir

14.875 
■ -:y ' 4.250
, ' 12.318
7 V ■ 20;000 

3.220,,

: Por capíUtío^ ?

 ■,77..,. 7
:¿í 49.077.571,19i

629.914

. 7 ;« 0 .000/  
\ i.spoí

' u  A 7 í'’<

154.663
1■( j

. V 6.000

! 49.7l^i648.19

6.931,25,

1.̂

"2 :

27 ,
13.0
%7

Unico.
■ ; II

/

Idem do Gucjpas del lüjórcitOi..;¿ A V .

‘T’-. í •/ Diversos, ^

€om isianes extraordinarias del só K lc ló ... .. .. .  ‘ -
.S erv ic io s doi. Depósito dp ia.aperra.....
..Idem de Arlilíeríi...... :.7. . , , . . . . . ........

t

i

I

■7 g2.885i;730,8i 
■7 ' 392í750;Ó{j'

: 13.25)2.320,00
! 142.362.509,99

. , .663.929,00
'7 . ■ ' 63.000,00

. , ,  í V
 ̂   ' “"1 "_y- < V  - t "7 • ■

i .,
v7í-’- .1.
% 7 ¿ ^  . M
•71 i p z i B . m M

i'N,

í'7'
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; A¿ÍCÍGTISUd

' :n.

I»
•:U*.

Artículos. d esíg n a jG io n  d e  l o b  g a s t o s

6.0 Unico.
1.̂
2.®

i» 3.0
' 4.*

1» 5.*

8 .̂ Unico.
9.*
10
M w

i.®
2.®

■
Unico^

: Í4

s.®

i  .•
2.*
3.0
4.®
5.®
6.0

1.-"
2.*

Pnico*

i*
2.*»

1

Suma anterior.

Servki os ¡d‘6 Ingenioros.       ..... .
Idem de subsistencias y acuartelamiento.....
I dem d o campam en to ............................ ..
Idem de transpoiTes............................ ..............
Idem de liaspitales  ..... .
Idem de derecnos y jjropiediades del Estado.,

Servicios, de Sanidad Militar................ ................. .
Idem de Cría caballar y Remonta..................................... .
Gastos divOrsos e imprevistos.....................   — ............ ..............................
ObI%a€iones emanadas de ia ley sobre Accidentes á&[<

trabajo ....................... ....................... ................................
Personal sm destino de planiina.................... .
Generales en primera y segunda reserva, Jefes y Ofícia- 

les en reserva y retiriados por Guerra y personal civil.

Bervieios de ae ronáu tica .

SEKVICIQS DE CARACTER TEMPORAIi

Y estuario , equipo y m a te ria l d e  C uerpos.
M ateria l de A rtille r ía   ........................ .
O bras de Ingenieros de todas c la se s .. .
G anados  .............................. ...
Materi-al de In ten d en c ia ....................................
Idem  de A eronáutica ...  ......................... .

^ERCIGIOS CERRADOS

O bligaciones q u ^ ^ e c e n  de créd ito  le g is la tiv o ... .. .. .. .

RESUME!^

Servicios de ca rác te r p e rm a n e n te .... ..  335.023.552,94 |
Ideín de caráctu r te m p o rá f ....   ;80.107.3425 00
Ej'OrciciOír ce rra d o s ..............    36.931,59

415.167.826,53

SEOCION QUINTA

; m m íB TE BíO  d e  ' m km u§^

SEPYICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

^^isínisíraDién Central.
Personal.

I
Sueldo del Ministro....... ..................    )
Centros y Dependencias del Ministerio,, Consejo Supre- 

mo de Guerra y Marina y Jurisdicción de Marina enJ
la Corte..  .......         ^

Material. |
■ -Centros y fjv.^/eüdenci'as del Ministeirio, Consejo S upre-j 

mo de^Guerra y Marina y Jurisdicción de M arina.en | 
la Corte....................       —  ....^

APOSTADEROS, ARSENALES Y PROVINCIAS MARÍTIMAS

PersonaL

A postaderos ............... .
A rsenales .......................

i ProYÍDCiaa. m arítim as.

^iima tj sigi^.

CREDITOS PRESUPUESTOB

P o r artícuIo'S.

77.127.792,26 
1.025.000.00 
4.900.000,00. 

110.281.663,50 
1,3-40.513,69

7.500.413,20

18.800.000.00

13.776.010.00 
32,26'5.437,00
28.936.461.00 

3.221.097,00
658.337,00

1.250.000,00

30.000,00

2.240.186,003

1.610.480.00
3.369.848.00
2.054.630.00

Per capítulos.

101.499.111,80 

7.^ 300,00

94.674.966.41)
1.937.400,00

10.794.563,00
884.8.28,49
100,000,00

26.300.413,20
1.512.270,00

335.023.552,94

80.107.342,00

36.931,59

2.270.186,00

192,900,00

7 .034.958,00

9.498.044,00
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Oapítililos.

4/

5.0

G.o

7.“

8,°
9 /

10

í i

i\.rLÍ culos.

CREDITOS PRESUPUESTOS

BESIGNAGí DN Dé  LOS GASTOS

2°
3.̂

1 .®

2.0

3.**

1.**
2:̂

1/
2.“

1«,*>
\ 2 **

n ..̂ V‘ . a.*»»
t

13 r

i 3."
yp

í
i

: 4;-

;
; ■ ; ■

u . ’ . i  A
2.̂

Suma anterior. 

Material

Apostaderos .................
Arsenales;  ....... ......
P r o v in e  la s  m a r í t i m a s . .

Ünioi>

1.“
2 .“
3."

Unico.

SERVICIOS EVENTUALES

Com isiones del servicio , A yudantes personales y p erso 
nal de üisponibilid '5?á. ; ........................    •.........

Oficiales generales, Je fes y Oficiales en situación  de r e 
serva  ....................... .......... . . . i ........     -

P ersonal lde  las escalas do rese rv a ' y Cuerpos a ex 
tin g u ir      ...... ...  .V.. . . . . . .  ................... ........... ........ .... .

Fuerzas navales. 

Persono!.

Haberes del personal embarcado.......

Material.

Consumo do máquinas. 
Municiones y ton'pedos. 
Pertrecho;s de buques...

Snfant.€ría de harina.

!. Personal 
I M a te r ia l

l Estableouh rentos olentíPoos y Centros de snstr*uoelón

Personal.

Éstabi-ecim im ios científicas.
’l Centros de insirucción..........

Material.

E s  la b  1 e ri ro .1; ia  s c i e n  tífi eo s. 
Cerdrr-s• ile in s lruec ión . . . . . . . .

Gastos diversos.

Personal.

C\v)y- - T r i i r s  de efecLividvad y aumentos de sueldo.....
; l i i d r ' í K' i  en ps por servicios especiales y ..destino
' irán8¡torios ........... i;.......* ............   . ..__

C r-] i :v • p pTi si n ;id as  ............. .................................................
PjaMors, socorr^'s y gastos generales...................

Material.

Ho-sp 1 ra li- ia d e s  G  .
ber’. S '"O a - ‘rtlne    .
O b ra s  rru e v a s  y r e p a r a c io n e s .
■Gastos, g c n o r a i 'e s , ,  ........................

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Par artíciTlo-s.

V  ̂ ‘anosvo.Kooio’ies de burjues............... ...... ....... .
 ̂ ' MÓn Bases navales y otras ateneionesi tran- 

?.}. vas  ..... .............. .............................

273.554.00 
41<a.210,00
125.012.00

2.047.870,00

2.96,1.000.00^

601.879,00

iO.OOO.000.00
1.000.000,00
3.249.000,00

193.937,00
'1.539.352,00

Por capítulos.

68.750,00
i83.335fiÓ

760.000.00

496.216.00
700.000.00
468.227.00

6 0 0 .p 40 ,00  
•íKbOOO.OO’ 

2 9 6 .9 04 ,OO;- 
573 .75 0 ,0 (b

34.00:0.000,00

14.735.850,00

9.498.044,00

C17.376,01

5.612.749,00

00.896.906,(X,

*4.249.000,00

0.068.832,00
m 0 2 4 ,0 0

*.733.289,01

052.065,0^

0.424.443,0(1

7.477.194,00

65.805.942,00

48.735.850,01;

- -
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1 * ■ ' CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos, Artículos, ' DESIGNACION ÍIE LOS GAST^ ' ^
Por artícuLos. Por capítulos.

EjojMjfolos cerrados.

• -

Unico,
Obi i tinciones que carecen de crédito legislativo.............. i r  782.179,05

<\ •
RESUMEN -•

Servicios de carácter permanente........... 65.805.942
ídem de id. temporal...................................  48.735.850
Ejercicios cerrados................ 782.179

115.323.971

, -   ̂ ■ SECCION SEXTA
j;- - f ' --- -

•n 
>- !.

- - '.t
f ' s mSNiSTEI^iO DE LA aOBEflüAÍSSDN i ' .

■*■ '• ' SERVICIOS DE CAR.ÁCm?.R PERMANENTE . '

1 ®- A:

—- 4 , \:t

 ̂ ’4 •

V! ‘ Adminlstracsón Central. ' ‘ -
j ■ PersonaL ^

\

, 30.0aO,QO

n
1» '

V 2.*
3.®

-> 5e*

iSubsecretaría, Dircecione-s generalas y Sanidad.........
Servicios especiales.................................. ..'...........................
Dirección genéral de Seguridad.......... ..............................
Abogados del Estado, dotados por el Ministerio de Ha

cienda ............................... .............. ......... ..........................

, , ' 30.000,00 i 
1.564.500,00;

p. M
N  :
1 í) .315.000,00•■5-

* •

1 -vC V-í,

i  •
!"' BsnefiGencia,

_ . — . * . ' 'i

- •'í 27.000,00!»»
i' i**. 
V ¡»
i ;i*.

i  2> -
3.*
4.*

"Pcírsonal asesor consultivo.................. .................. ....... ......
• Cisorpo f aculi^üvo...... .. .. .. .. .. .  ......... 1. . . .'. .'...............
Idem de Capeiiai¿e  ̂de la Beneficencia dei Estaídó.........
Establecimientos generales............ ............................ ........

3.500,00 
. , ' '178.000,001 

' " 29.50tí,iKi 
256.381,50 i

í 5494.361,50

Sanidad. »
5.*M !.•

2.«
3.® -̂1

Personal central..... ............................................................... .
Instituto Nacional do Higiene de Alfonso X IIí..............
Oficina de comprobación de sueros, etc ............... .

> '• 103.000,00 i 
2 ;íí).500,0{> I-,

Í02.500.00

i \  Material, N
t

1
’l . '  '.»f
i ^

! •  - 
2.«

' 3.“ . V
Subsecretaría ........ ..................................... ...........................
Direccidn general de Administración................ .

 ̂ 255.000,00^' 
■ 10.000,00’|  

lo.nno 00*'
!' ¡»»

/  5.® T3r\! Secretaría del Real Co-nsejo de Sanidad...... ......................
Dirección general de Seguridad............ ..............................

•4.000,00 S 
435.000,00 í;

?■

?714.000,00 
*■ 30.000,00• ürücp. ’ Moblaje y obra® de conservación..'............. .......... ............. ' - -

i ¡w 
’ l»
L*> ;

\ ' \ 
7 " i .•

2.*
3.®

% 5,* ’

Gastos diversos de ^neUcencla»

Dirección general de Beneficencia.................. .
Impresiones ................................ ...................................
Sostenimiento de los establecimientos generales............
Socorros .................................................;......................... ......
SorviGios y ob ras.......................................

. 70.000.00 1 
■ 975,001, 

' :i 267.000,00 í  
100.877.001 
116.000,00 1

f

* •
■•■l»
It»

'̂•'M "̂■
! .•  W

.7' : 2.« t  
3.®

• SiS

¡ : ‘ ' _ __ ^ Sanidad, ' •
i : • M ateria l,^  -

Impresiones y enciiadernaciones,...................................
Defensa contra enfcrmcüad.es evitables.......................
I ns ti tu el on es b en ófi c a s............................. .............................
Instituto Nacional'de Higleao de Alfonso XIII..............
Material de oficinas para las 49 Inspecciones provincia

les y la regional del Campo de Gibraltar.....................

' f  /  26.000,00: 
•? r ;r y  867.500.00

7." 42.000,00* ,.
/  i. , #28.000,00

" ■ 30.000'^00|

1 ' ~

i
!
i . A

. J.092.500,Of

7 .592.233,^

N 'w-y V í '■ ■. • ^ ....... .. • .......... .
\  i y í̂ r»*jLM>9V

i.
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Capítulos.
' , i

í------------- -

Artículos. , ■ DESKINA'CION DE LOS GASTOS '

i .

----- ---
i. ,  ̂ Suma anterior......... ....................... .

Reformas Sociales- 1¡ . i i

Gastos diversos. *

6 -  ^

10

Í 1

12

13

i4

15

i»
i»
m

) :

'  ■/

*•
1.®
2.®
3.® V.,
4.® 7 ;...

i'

1.®
2 .“
3.*

•1
■n
H

-  1.0
o

3*®

5.**
6.«

1.®

 ̂ 1.̂
2.̂
3."

1 .•
2S

JJnico.,

I,®
'2.*
3.®

2.»
3.® •:
4.®
5.*

■" ' #

Instituto de Reformas Soeiales-....................................... .
iGasas bairatas.................... ................................ .........
Instituto Nacional de Previsión............................... ........
Consejo superior de Protección a la infancia y Repre

sión de la mendicidad.......................................................

lidm lnlstraclón provincla*-

Gobiernos do provineia  ........... ..................................... ....
Delegaciones especiales del Gobierno y Sanatorios.....^ 
Gastos diversos............................................... .......................

Vigilancia y Seguridad.

 ̂ Personal.

Personal de las Inspecciones generales.
Cuerpo de Vigilancia................................
Indemnizaciones ........... ..... ....... ...............
Cuerpo de Seguridad........................ .
Indemnizaciones  ......................................
Gratificaciones  ................... ................. .

í: .V. ' iri" Sanidad.

ovinciales de Sanidad............... .............. .
Para gastos de redacción del Anuario y Kstadística de 

las aguas y baños minero-medicinales de España.......

Sanidad exterior^

Estaci ones san! tarias    .
Sanatorios marítimos. ........ ....
Servicios sanitarios especiales;

Material.

Gobiernos de provincia.. 
Delegaciones especiales..

‘VI ■ Alquileres y obras.

Alquileres de los edificios arrendados para Gobiernos 
de provincia y Delegaciones especiales, obras en los 
de iDropiedad del Estado y reposición del mobiliario 
de estas dependencias ....... ....... ....... .......................

Vigilancia y Seguridad.

Material,

Material do escritorio, alumbrado, moblaje y calefacción.
Alquileres, obras y otros servicios ___ '.......................
Gastos reservados  ..................................................

, 'TI i ,T i. • . i ■: i 1 j,ó 1 i San ¡dad. ,

Gastos de material ordinario........ ,tív.-.T-rrí.. . . . . .¿v.. . ,-.tí
Sostenimiento y asistencia de farmacia y culto............
iCombustiblcs y desinfectantes...................................
Adqu isiciones y construcciones.. . . . . . . . . . . .  . . .. ..........,,.
Material de Sanatorios marítimos de Oza y Pedrosa.....T

x/9

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

í . 114.000,00 
900.000,00 

i . 375.000,00

39.000,00

' 3.727.500,00 
V 112.500,00 

' 75.837,50

^ 102 .000,00 
. 11.251.500,00 
"ó í66.000!,00

Í0.433.250,0l> 
85.000,00 

' 78240,00

303.000,00

10.000,00

Por cápftulioe.

7.502.233,50

'4.271.500,00 
p. 147.000,00 

, 70.000,00

^  323.250,00
^ 6.500,00

T  2:93.00(),60 
2 .002.000,()0 

798.000,00

Vi 166.000,00 
. V f 29.000,00 

434.000,00 
^  1554.000,00

68. ^ 0,00

S.'i2í5.000,00

3.915.837,50

22.v(I5.990,00

; Í03.000,00

1.488.500,0í

,, 329.750,00

300.000,00

5.093.000,00

851.550,00
■: SMmvími-r ¡1̂ .417.861,00

■
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: 43apftulos-
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20

21

22
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20»

27
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28

Artículos.

Unico.

Unico.

1.^
2.^

1.®
2.^
3.^

üiirco.

1 /*
2 .®
3.0

1 .®
2 .®

1.̂
2.*»

Unico.

1.®
2.^

Unico.

30 1.®
2.®

.3.0
4,̂V»» 5.®
6.®

” 'i! - 7.̂.» '¡ 8.®

BESIONAUION DE LOS GASTOS

Suma anieríor ............... ...........

Obllgaoionos Impuesta®.

Consignaciones para eaírgo de las pensiones concedidas 
por la oxplooión del vapor Cabo^Maekichaco en San
tander, y obligaciones sobre accidentes del fraba^ío.... 

Gaceta de Madrid y Guía Oficial de España  ......

Correos^ Atíminlstraolón ©ontral-

Personal ............................... .............................. .
Idem de la Caja de Aliorros  ............ .............
ídem de los talleres de la imprenta y lilografía.. 
Indemnizaciones     ......................................

MateriaL

Gastos de oficio de la Dirección general y Administra
ción de Ja Gaj a Postal do Ah orros............... .................

Palaolo Comunlcaolones

Personal director. 
Gastos diversos...,

Administración provincial.

Personal  ......
Ind emn izac ion es 
Carterías ........

Material de oficinas provinciales....

Gastos diversos.

Conducciones y m aterial........................................ .
Servicio intornacioiial................................... .
Indemnizaciones por,pérdida de correspondencia..

Oomlsloncs y gastos eventuales^

Personal ... 
Imprevistos

Telégrafos. Adminístraoión central.

Personal ..........
Ind emni zacion es

Material

Administración provincial.

Persoiial ............
Indem n i z a c ion e.s

Material

Gastos diversos.

Tndemnizáciones eventuales................................. ...............
Escuela general de Telégrafos. . .. . . .; ........ ............. .
Servicio Lilernacional  ................... .......... .....................
Moblaje .i   ...........................  ....w ,....
Alqftiierer y o b r a s . . . . ,  ....................... ...... .
Imnresos i . , . .   ........................................      . . . i . . . . . . . .
Material de línea y estación. AiTastrcs y mano de obra. 
'Galrles y radiotelegi-afía  ..... ......................... .

Suma '̂ 1

CREDITOS PRESUPUESTOS

Per artícute.

m.
H

1.126.500.00
1.004.500.00 

44.500,00
220.800,00

12.500,00
396.904,80

16.030.500,00
2.546.277,50
8.631.422,00

12.591.416,23
510.500,00
26.000,UÜ

541.000,00
50.000,00-

2.851.333,^4 
. 93.000,00

22.320.000,00
922.500,00

1.896.700,00
20 .000,00

515.000,00
247.500.00 
776.690,75
466.400.00 

3.200,000,00
256.930.00

Por cap i bu los.

.43.417.861,00

17.000,00
393.000,00

2.396.300,00

,67.440,08

1409.494,80

27.208.199,50
494.5®0,ü0

13.127.918,23

691.000,0®

2.944.333,34
31.800,00

23.242.500.00
800.000,00

7.399.320,75
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31

32

33

3.4

i7

38.íf

3 '̂
40

44
42

43-Vi

ArifcuitB. I'-' DEgIONA€íON DE LOS GASTOS

1.®
2."
3.0
i4,“

4 ;̂

i  •
2,®
3 0
4;r
5.V

Suma aiUerior, .. 

€iuapdia civll.y'

1.° í
2 .- ;
3.0 I

1 .®
2.**

Alquileres y reparaciones.
Pliises  ........ i .. ......... .
Transpor tes ........ .

Personal,

Dirección general ................................. .
Planas mayores y tercios. Generales^ Inspectóres.,.,

Unico. K Material ele la Dirección general..

Unico.

 ̂ provisión de pienso y  utensilio 

Pienso, cébada y paja   ............... .

SERVICIOS BE a^RACTER TEJSiPORAL 

l^inist^rio .

Unico. A Obras y conservación del mismo..  .......

Eonefleerioia..

Obras e instalaciones.

Hospiüil de la Princesa................................
Manicomio de Sania Isabel de-L eganés........................
Escuela de Reforma.-.............................,____... . . . ..............
Hospital de la Princesa: Adquisición de teiTenos-y cóns- 

tnicciones         ____________ ____  r. v..... ̂ . . c . .....

Sanidad.

Unico. ; Gonstriicoión de Hospibales:, Sanatorios e Institutos de
h i gi eirC C;  .................. ........................... .

• , Ü-errecs.

.CrHisirncei-oiics de casas, de Correes y Telégrafos...........

Tefégrafos'

Material

Unico. ' . Material  ----i . , . . . , . , , . . ......... .........
Unico. Reparación .extraordinaria do cables.

íSyardIa clvlb. |

Unico. ■Oonstrucción del cuartel del Norte, en Madrid,.., •
Unico-. t A'dquisicióii de automóviles  .......   ^

Anualidad para, servicios

€'O-W0S. -

d  S e r v i c i o ,  n ó r e a . . . , . . , . . . . . . . , , . ,
t Cochos "Correos y . furgones.
1 Obras , . . . i . .......J. .......
í<-. Mobiliario^ .........................
f  ’O a a t o s  d i v e r s o s , » , , . . .  .
j

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artí-oiílí8«i.

1.796.900;00
1.950.000,00

380.000,00

262.580,00
56.447.{>41,74

V
s

i
83.000,00
70.333,33

171.106,66

1.000.000,00
—̂i— ^

768.Í 57,38 
63.000,00

91

' 500.0()0,00
n

'l,40á7()0,rfo
3^5..590,00
57SV.300

122.540.€47j

■4.12fi.0Op.O9

,63.Ó!UÜ,aO',

6.i3í.38f,7S;

488.572.Gi57,tl

go.ooo.eo'

í.324.499,9».

®3.í57,38

:j.000.000,06 
í . 562,700,

481.250,«í! 
I 100.000.00:

2.673.650,eo 

2.873-65<UJff



' 16 ÍVoviemb're 1919' Gaceta ele Maclricl.-Núiti. 32Q

CítVRalos. Artículo».

4 5

■ ST' 5̂ Vi »

l>-
■  ̂¡f

■ -T.®» " V %:ŝ ®■

■ ^-^® .

"̂ ’ U® -3 'í
i!".

3.®
4.®

J5®

V' '?

Unico.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

 ̂ V Suma anterior,  ...........
"V  - "  r  j

■ rX Telégrafo»-

Traslado de 'Centrales e instalación, de servúoios m e
teorológicos ...................... ........................................................

Construcción de estaciones y líneas proyectadas y am 
pliación’de la red telegráfica  .................... ............

Adquisición de un solar para Escuela, Museo y Talleres. 
Idem de ún buque cablero y reparación y lendido de

nuevos cables....................................... ................... ..........
Servicio de telefonía n a c io n a l......  ................................

.   ̂ ’ ' ' ’ ■ .. . . .  .
' V. ‘ " tjerc ic íos cornados-

Obligaciones qué carecen dé crédito legislativo....

. ‘ ^ ' RESUMEN

Servicios de carácter permanente....... 188.572.057,11
Idem id. temporal  7.821.607,37
Anualidad par.a servi- i i

cios lextraordinani'Ots. 13.802.852,00  ̂ '
-------------   21.024.459,37

Ejercicios cerrados.......................     569.470,00

210.765.986,48

■

2 f  *  '■■■

i m  , $ . •  j

] ¡ m  - S - ■ ^

i
1 . - » 0 . »  • : -  -

i »  w
y , *  ;

' !g®OGION SEPTIMA’

Kll'iyiSTERlO 1>E- i!y3TR.Ueü§0^ PUBLÍCÍA 
Y BELLAS ARTES

' SEnVIGTOS DE CARÁCTER PERMA.NENTE

i  K Admlnlstpaoión central.  ̂ . l! '
# ‘ Personal,

CREDITO S PRESÜP UEST O S

Por artículos.

>

2 .888.866,00

2.662.711.00 
350.000,00

3.479.425.00
1.548.200.00

Por capítulos.

SVieído del Ministro        .......   a
• Subsecretaría y Direcciones generales...... .. .. .. .. .  . . ..
Inspección general de enseñanza............................ .......... |
Consejo de Instrucción pública  .................
Instituto do material c ien tífica.......................  f
Gratificaciones ......*......................................................  (

1%,-- ' 3o.oao,oo
4.087.250.00
1.443.750.00 

116.500,00
16.250,00
80.000,00,

IB- Material de oficincL

Subsecrctairía'  ....... .............•....................     ^  ' 137.500,00 *
Otros servicios..............................    % ‘ 53.750,0 0 |

-i—^

Gastos diversos.

Junta de Ampliación de estudióse Investigaciones cien-
tíflcas  .........   V.....

Instituto dé material científico,.........................................
Ampliación de estudios en los Centros oficiáles do en

señanza ................................................ ............................
Becás .................. ........................................... ...................... .
Gastos do óposiciones.  ........................ ............
Alquileres de edificios.......  ............ .............. ...... .
Otros scrYíóios............... .......... ..........................................

i í
y

754.000.00
240.000.00

90.500.00 
féOO.000,00’
150.000.00 
2^5.000,001

83.500.00 ú

2.873.650,07

10.929.202,00

13.802.852,00

589.470,03

5.753.750,00

491.250,00.

7f
Sumo V -

'VS.l 23.000,00

-v8.06S.000,u0
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w
'■'V'

5.0

3í/ \

9.®

iO

DESIGNACION DE LOS GASTOS2ÍiTÍ culos.Capí Luí os.

CREDITOS PRESUPÜES’PSSí ^

2.*
3.®

IV'
2/»
3.®

üllico.

Í2

2.®

Por artículiA¿,

Suma anterior., 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

! , ■ P ñ m E ñ A  ' E m E ñ m Z A  - 1 "

PersondL

Escuelas uaeionales de Prim era enseñanza.
Otros servici'OS;....................................... .........

, Escuelas Normales............ .......................

A

62.607.0b0,00 
' 1.424.166,00 

5.126.70e,OG

Material.\
Escuelas nacionales de Primera ensofíanza...
Otros serV ic ins. ........... ........... .......
Escu el as Nmanal es  .................. ..........

Gastos diversos.

Fomento de la educación nacional.......  ....... .

" Enseñanza general y técnica.  ̂ ^

. Personal, . V

Inslitutos generales y iécnjcos. 
Escuelas de Artes e industrias.

5.300.000,00
2.602.200,00

367.735,00

‘ 6.rA27.2^5,00 
4.457.500,00

Material,

InstiLutos generales y Mcnicos. 
Escuela.s de Artes e industrias.

V ! Enseñanza superior» ; ^

2.*
 ̂ Uní ver s i dados ............ .........................
Escuelas do ingenieros yidustriales.

-K. %.
1 ® 
2.®

A

1.3

ÍA

2.*
3.̂ :

2."
3.*

Personal.

280.100,00 
517.500,00

8.842.400,00
30.4.000,00

8.329.Í^^0P

T% , l> 0 6 g ;O ^ P

V

; 9:236.«,0®^

Material^ 'V ¡

U niversidades  ......        I f 1.745.82.5,00 !
'U scuelas de Ingenieros industiúalea...........,...;..,......... . t  . * 90.000 00 1

Enseñanza pi^feslonat o de Escuelas especiadles. 

Personal,

 ̂ Escuela.s de Ve|eriim ria........i........... .......... ...... .............
 ̂ Idéfn de Comercio.   ..... ........... ................................ ..!! ,* I

Ótraá Escuoias especiales........  ..................................■ i* »

..-■A
' 1.835.

358.600,00
2.298.050,00

450.000,00

Escuelas de Veter
 ̂Límn de Comercio.: ................

I Otras BscíicBas especiafes. ......... ..

Bollas Artes.

'  Personal,

1— ■ ’ V. . . . . . . . . . . . . . . . .
2-.̂  ̂ , V; ..

Material, ^

^ i n á r i a . . .   ........  ] J '• 75,250,00
133.750,00
125.0'(>0,e0

2.*

-yMi ■,

. .V.. V. . u ir i  ..... ......................
........ . . i . . . . . . . . . . . . . . ......... .

4.194.000,00, 
249.750/10 
i90.8m),00

303.2!>0,d0
455.500,00

se
,3.107.;

s S34.C

i

-£-í̂ '->Íggír-̂
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^ap ítü ’e*

'H5
IG

17
18

l a

20

g i

ArtlCÚlO‘8

IJ11Í0O4

2^

ünieo,
í.^
2.^

4.^
2.®

¿ ■* 
1? 
2.*

2.^

4.®

!2 1.’w 2.^» 3.^
4.^

m .. 5 /

üiiiéd.

9

«»

.27

1.*"
2.®

Juico.

üaiQOí.

■GREDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACION DE, LOS GASTOS

Suma a n fm o r .... . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........

Estableclmlfritos ©JeutMcés, arUstleos y  ÜíeraHos-'

Por artículos.

Personal  ..... .
Material ...1.......
Gastos diversos.

^pohlvos, B ibiloteoas y M useos-

Personal . . i......
Material  ..... .
Gastos diversos.

336.250,00
873.000,00

©orsslrueülenes.

Construccioaes civiles, 
Ediñcios Esouefes.......

72.150,00
266.500,00

.160.500,00'
30.000,00

ídem de lTi$triicción pública, 
ídem escolares  ---- -

Estadística y  ■tóct.r^fogíía'

. í Personal

D irec-tar geijeral  ____    - *** í-* • * • * *•
Trabajw geieRráficos y a s í f e o s . , . .  ■........ .............. .
Idem estad  ̂Istices   _   .. — ....... /v.̂
Seceídn de Artes Gráilcas v otros servicios..  .......

39..200.00
13.000.00

Por capitulOiS.

115.314.901,00

128.075.00

: 609.250,00- 

2.072.800,00 

^338.650,00

198.500.00 

52.200,Ot

: -^aiarlal* ,

Gastos diversos de la DlTecclon geineeaL..;..v...............
Trabados gepgr^íicos _y asíronómicos,

■ 15.G00J!J¿- 
g.7C5.S)60,OOV 
1.339.000,00

iÍKji.iít*,¿aí5 g y _jf dsybi’ULiUiiiivus.. >C.íf40.00^?,C
P em  ■ estadlsí}cós..............,......,,.,........> ..i;.....r..U .... 282.000,(1
ídem m eirológi e o s .       ^ .. r. . . . .  r,
Publicaciones-.y Artes gráficas. .........................

; Acüídenies del Trabujo.

Paira las rLedesidades q'ue previene la ley de 30 de Ene
ro  de i9 í^  ........... .......................... ..... . ....... ........... ....

ünisafIdades para servidos do carácter temporal.

Ed-iñcios escuelas. ..... .. . . . . i.^./.¿. . . . . ■
ídem de Instrucción públioa ..........................................
líónumeaitoá y excava^ciones. .............................

0tros servicios de oas^oter tomporal:..do. •iTOtruccIéT? 
Pública y Bellas ñríes.

Material .................................... .
Otrp^ gastos.    ........ .............. ............ A ....... .v.̂

Otros gaístos del Instituto Geográfico y Esí4ídístieo.......

  ■ Ejercicios cerrados..

Obligaciouesi que oareceu de crédito iegisluti\'o..... .. .. .. .

v i RESUMEN

-[ Servicios de carácter permanente,.,.... 127.315.541,00-.
: id. tem poral...  .............  11.654.200,00

B iw tc io s  cerrados..»,,....*,.........   > 562.576,58

0m

853.000,00

' ' : !:■
4,972,250,00

. . - -V

 ̂ 94.875,00 
2.949.500,00 

282.000,00 
13.450,00, 

289.000,00
4 3;.628.825,00

i '' ' . ’
1 c 127.315.541,00

2.500.000.00
6.460.000.00 

925.000,00
Wi.— ■ - i

■ 1 
i

i■ f

f e  9.885,000,00

[ r ^ '  562.000,00 T
iT12;20O,OOÍ I

139.538.317,58

i.crrwüO,oo 
; 95.000,00

11;654.800,00

]562.576,6v
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Gapítuloá. Artículos.

2."J!t

)A''
'4

n

3.*

4.“

i»

r

í*
2 ."
3 .*
4 ."
5*
6.̂
7.®
8.̂  
9.®
10
11
12
13
14

1 .®
2.®
3.*

7..“
8;?

1.*
2.r
3 /*
4.°

lA
2̂ "

6.®

U^aico

ITaico

1 .• 

3*

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

SEOCION OCTAVA

r ^ u ^ i S T s e i o  d e  f o m m u j 9

. SERVICIOS DE Ga M gTER PERMÁKÉNTE ' ’

: Perscfual de las dependencias de la ^m ín is tra cw  
- centraL

Sueldo dei Ministro ........ .
Cuerpo de Administración y Cuerpo subalternó’............
Asesoría jurídica.....................................................................
Consejo ySiipericyr do F o m e n t o . . . ^ . , . . ...............
Urbanización y eonsiiriicciones.  ...............
Servicios especiales  ------- ----------------
Idem generales de Agricultura, Minas y Montes...............
Agricultura ........... ............................................ .......... ..........
Minas ............................................ ...............
Montea y Pesca........................................................................
iComercio, Industria y Trabajo.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Delegación Regia do Pósitos  V..............
Uolonización   ................  .,............................................. ..
Obras públicas. .................................. .............. .....

i h
CREDITOS PRESDPCESTOS

Por artíí^los.

Gallos de cscritoHo y  maicmaJ de ofldína áe las dé! 
pendencias de la Adviinistración 'centráis

SuÍKS*ecreíáría y Direcciones generalqs-.-uv»»............. .
Coinsiejo feupeí¿’ior de Fomento ..................
fíem cios ^g^nerai^ de AgrifCultura, Minas y Montes...
A p'icultura ...........*.............. ,t... .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Minas  .....................      '...
Montes y: Pesca.  *v.,.. . . . . ^ ^
Gomeircio.í Industria y Tra&ajo....  ......ó .,..
Obras públicas.   ................«irw?,•.•<••••*•

Gastos de personal tas Oficinas provinciales»

A picultura
Ganadería
Minas    .................................
iMontes y Pesca...................
Obras públicas......................

Gastds de escritorio y  matenal de las Oficims pro*-?

v ílonsejos provinciales de AgricuLtiira •
•Agricultura r *..... . .̂ó . . . . . .A.. . .J.............
Ganadería - - - - -     . . . . . . . V . ^ . . . . . . . . . . . b . . . . . . . . . d . . .
¡Minas  ......   — ........... .............. .
Montes y- Pesca................................... .......... .....................
Obráis públicas          .... ........ „ , , . .

Rf
Servicióse generales. ,ded Ministerio, . “I

••'•Secretaría» Dírecc'iones y depepdeaioias cení-r ales......

‘Agricultura, Minas.,.y Montes, -

.Servicios fgenerales ......................................................... .

Agriciíltiira,

Escuela Especial de Ingenieros n^ónom os...................
í>ranja«i-Escaeias prácticas de -AgTicuLm% Estaoiones

y E^tabileciiniientos esrjiec.'iarles.’. .... .‘.'i....... .......... ...........
Servicios varios y Secciones   ........ ....................

Suma y  U ane,»^ .. . .

Poc caijífeulflíi f
—  ---------- — i

-A

' i

■ 30.000,tío’ 
’4;348.850,dO-

ff
51.500JDO 
9.500,00 

.84.500,00;

4.496.750.0(¡t
.̂546.750jbO=

¿.513.000,00
508.500,00
50.000,00

il.é lá250 ,00

ÍIOO.0 0 0 ,0 0
4.000.00
8 .000.00 

10.000,00
13.000.00
113.000.00 
88.500,00
31.200.00.

f^ ’:f.400,QO
383.000,00

58>500,00
2.20:1.460,00

234.506,55

150.000.00
108.000.00. 

8 .000,00
24.500.00
79.100.00
96.750.00

252.500,00

2.046.000,00
l.83’7.000,00

i  - S.604.8Í58.,

' '466.350,04

-i. (15Q,OO{),O05

865.700,0(E

4.Í3&.%00,0^

35.389.706.a'^^^

f l S ü M
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Aríículos.

8*

0.*

10

. /
11

12

13

H

15

Capítulos.

1 .®
 ̂ 2^

2.^
3."

!.•
2®
3.*̂
4,“

ünioo.

!.•
2.̂
3.**
4.̂

6 *
7.®

Unico.

1.̂
2 ^

4 ’ fr- DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior, . 

Ganaó^M,

Higbenc y Sanidad pecuaria. 
Mejoras pecuarias  ...........

Miliar.

Servicios con ( rafes. 
Id'cm proviiiciafes..

Servicios do los Distritos foiiestales.
Servicios ospi^ciafes. .......
Idem varice......................................... .

CGincrcio^ Industria y Trabajo,

16
' '

r c . V w ' iSP.

17

!.•
; - 2 ,̂

3^

Sorvircío.s prenerales. 
Sección de Comercio; 
Idóni de Inuii sIrfe,...
Idem de Trabajo .
SeavicicíS ospeciales.,

Colonización

Gastos gfcnerato.    ............

/ " Servicios diversos de Obras públicas.

Carreteras;

' Gonsícrvación

Ferrocarriles.

E.stiidios y gás tos / ^ r ^ n e r a f e s ___
Gastos de inspección y vigilancia.;....;

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

Gastos gm!era!l(3S y publicación es..............---- -------------
Esculpía^ vt̂ * *....... .....................................................................
Al'quiferes de c d t í k  .......................................
Compra y reccmiposieióa de moblaje................................ .
Inspecciones y cí^misiones,     ................. ....................
Gastos, de; iia.bibi‘íe*ción y quebranto de m oneda............
¿¿tadistica, instrumentos y depósitos áz planos., .

 ....... - '  ' j

• ’r  i Obím y  servicios hidráulicos:

Aforoí? obsiervacioncs y previsión de Grccidas.......,.:
Estudios e , . . . . . . . . . . . . . .  .>. v o -   ..... ...

Ordenamiento y níodnlaeión de zonas de regadío y
gilancia del régimen de viofi. .........   .

Conservación y expáctacitW ........

vm

r .

!.•
2.®
3.^

Unico.

Puertos, faros y balizas.

Pri»crlOis  ...................
i — .................. .........
 ̂ Balii^as  ....................

Accidentes del trabajo'. ^ 

laaeixmizacionL^

Por capítulos.

234.600,00
35.000,00

1.299.500,00
525.000,00

1.272.000.00
2.542.000.00 

240.350.00

> 75.000.00 
13.0í>0.00 

103.300.00 
125.000,00 

18.345.328.06

35.389.700,55

2G9.600.00

■la ; 1.824.500,00

4.054.350.03

18.661.628,6. 

1.000.000,00

132.000.00 
378.500.00
250.000.00

48.000.00
286.000.00

66.000.09 
81.5<r,00

6.202 .000,00
721.500,00

. 1.212.000,00

41.122.500,00

,1 .5.923.500,09

308.850.00
lOÓ.QOO.OO

255.000,00 
1.182.000,00 L

b 2.195.850,00:

1.034.500.00 
1.901 ..500,00 

160.000,00
. i 3.00j5,000,00.

li'4.749.635;21;
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Capítulos. Artículos. 1 
 ̂ !, r

!0»>
' m'

■ :i.V 
E.*

20, n !.•
2.

21 Unico. ^
: í

i

22

t 1

Unico. í

4̂ : •
J9

i.®
J2^ -■

24
»»

-j " r' í-'
1®
2.**
3.®

t

25 ' Unico.

i- ' '  ̂ " ■, , ^

1  3 . , . |  
. 2 6 ,

! ' i ‘
Unico.

2-rí» 1.̂

a.®
4.

Unico.
f

' 2!) *»
-  I

" - í- ■ *
L

80 Unico.

i l

P

- L
Unico. *

" %íiT

CREDIT03 PRESUPUESTOS

DESIGNACION DE LOS GASTOS

SERVICIOS DE CARACTER t e m p o r a l

Comercio, mdustria ii trabajo,

GomiiR icacíoiiies mar’íiima/s*.         ..... .........
Exposiciones ........... ................................... ........

Carrctertís.

Obras nnovas... ........ i. . . . . . . . . . . . . .
Roparaci6ii ............ .................. .....

Caminos vecinales.

FcrrocarrilcSe

 ̂Gonstrn e c ion es- y subvciic iones. ... .............................

Puertos, faros y  valizas,

Pncríes . .. ; ....................................................... .í. . . . . . . . . .V.:...
Faros,  ............................ .i.......*........... .......v^......
Bailizas ....................................... ....... ............................... ... .

^ Obras hidráulicas^ ^

Obras en curso <Ic ejecución..............................................
Canal do Aragón y Cai-alufia! y.ri^eges; del MLo Aragón... 
Subvenciones y ¿ u x i t l i o s .   ............

Pavimentáción d<e Madrid ... i....» ....... *..........   ......

ANUALIDADES PARA OBRAS V  SÉPlVICIOS kjCTRAORDINARíOB

Para el fomento de la riqueza nacional 

Agricultura.

Servicios diversos. ........ ............................. ........... .........

Por artículos. Por capffAiloa

A' ‘ '■■-t

500.000.00
3-55.063,47

93.175.049,00
15.965.000,00

J'

I iBA'a2:.}77,00
V 363.500,00

' 243.000,00

Í4,?5 4.240,00 
5.!5,20.000,00 
1.97,6.850.00

,  M . 

:M  8&5.0<>3,47'
* s >

>  19.140.649,00;

7.500.000,0();

i 2.385.0P0.é9:

. .

r ’il7.099.077.(MI

■

Minas;

líwesfigacdón ée  criaderos huUoros’ y metalífoToa........
Obras comp.lem('flitau' ííisí. ...:    ............ .......... .............. ..
Auxilios a minería  ........................................

Cíenlro de experimentación.   ........... .....

t. Montes y  pescdr

Carreteras. - 

Caminos vecinales.

aintícipof _̂. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

; í Ferrocarriles, ^

y  subvcncioi^c^   . . . . . . . . . . , . . . . .

Suma u

:

; -‘ 4

21.951.090,03
2.000.000,03

100.930.879,47.Í

, í^

> -

2.450.834,00

' 1.400.000,00
160.000,00

V - i

12.65a.«04,00
19.000.0,00,00

Í ■ 7.6p«0.000,0(»

'í'í;¿3S_,642,0f

■ i
t

í:if' ,i3J'.650.894,(í 

.*5,33p,000.0f

,Si.500.000,9

.. i;a4.334.370#
“ ir
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Capítulos.

33

j ,
34

4/

Artículos.

GRRDITOS PRESUPUESTOS

!.•
2 /

1.*
2.*
3.”
4.*

DESIGNACION DE LOS GASTOS ,

Stima m íerior . .......... 1.....

Puertos, faros y  señales maríHmas.

Puertas  .................................... ................. .
Faros y bali'za»s.. ........... ........... ....... .

Obras hidrdulieas.

Obras en curso de ejecución............... .................................
Canail de Aragón y Caiailuña y riegos del Alto Aragón.
Subvenciones y auxiliOiS.  ....... ............................... .
Obras nuevas  ........ ........... ..................

Üüioo. EjeitácioSv corrados.

1
1 Por artículos. ^ Por capftülos^.^

u .

« 12.500.000,00' 
500.000,ütf

134.334.370,00

13.000.000,00

TV 14.479.100,00 i
-  4.450.000,00
■'' V- ; 88.000,00- 

1.600.000,00 20.617.100,00

157.951.470,00

n 4.381.396,59
- . í ,  i . .M •1í«S“

.........

RESUMEN

Serviciois ■ de carácter permanerJe   114.749.635,2117'
Idem id. temporales  100.930^79,47 '
Anuaridad pai-'a oirc^ 

siérvicios esíraordí-
nariós ........     157.951.470.00

G :     258.882.349,47
Ejercicios cerrados......... . .. . . . . . .  — .... 1.381.396,59

.4'

 ̂37^5;613.3B1,27

i*
2.^
3.**
4.®

,  a®
67

UniCiO.

Unico,
^

ünioo.

■■ V*}_

SN 1."
f» 270 37V 4.

V-.'M-

L ^  ' 4GCI0N NOVENA .
■ í?  ‘ 'í
• \  - laiiHISTEmO DE ®BftSTE©ll^!EMTéS

SERVICIOS DE carácter PERMANÍiNTE

dmimstración ceníral.

^  T Personal,

Sueldo del Minislro  .................. ........................ ........ •.
SubsecretÉirio  ...................... .................................... .......
Personal' déenico>-adimmistrativo....................     v<
Idiem de servicios faculiaiivoa ....E ;.........,.A .A .,;...
Servioios especi^ailes ....................................... ...........
Personal subalterno .................. .............. .......... ....

JWatleriiai  ........................... ..................................................................................................... ...

■ . i . ,■  ̂ i ■■
T í Administración pTovineial,. 7

Personal.

Juntas p rev ine la te  y especiales dé Subsisténcias........

¿ Material.

Me-terial de las Juntas provinciafes y de Sub-
siisüenciás  ............................................................. ....... .

Gastos dívei^sos.

Gastos d-é viaje, estudios, mformaeíénés, o
im p r e v is to s   ..............................................................................

Susoripoioness de Prensa y adquisición de obras...;..(... . i
Gastos' deúnstailación y compra de mobiliario................
Dilemas d^ y  g a s to s  do iPpom p;Ción..,.e,i,.,.v,.,...:..,,.

30.060,90^ 
li0€0,00 

551.500,00 
>76.000,09 
30.000,00 

 ̂ 27.000,00

í.

729.500.0tr
170,000,00

f i438.750,0f

! Ií^.750,00

95.000.00
" B .ó m m
80.000.00 
30.000,00

206.000,00

: ^3Í.OOO,OÍ
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Capítulos.

7."

8.

10

11
i?

CREDITOS PRESUPUESTOS

Artículos. I
t,

DESIONAClOIi. DE .LOS GASTOS
Por artículos.

único.

Unico.

SERVICIOS DB GAllÁGTER TEI^POUAri , . ^

Admi7iístración centraL

■ PersQnal,. ■ -  •

Gratificacioníes y enioIüim'ení.O'S dcí pcrfe6.n-aíV á^tioglai^, y. n: 
temporero deii MiiiisbciúiO, DelogáxiCnes y.^untas^

P or c a p o te .

M) :

Material ido oficinas de lais Dolagaciortas, Oomlté^ y |¿
Juntas centraLcs..............................

AdminisiracAón próvinciaL 

Pcí^sonau

1.®

2.»

1.®
2.®

Gratificaciones al personal de lais Detegáciones,, Gomités
y Juntas    .......................................... ....... .

D ¿e’gaciGDÍ3S' comó.rciai:Cs ón el exítranjero.. .. .. .. .. .. ..

Unico

Unico.
Unico.

Material.

OficinaíS provilleiales............ ..........................
DeLegaciones comorciol'es en el extrailjeró.

, rnspeCíOiones delegadas de Abastas .

' ......  ■ : Gastos diversos.

j] k T Ai ■ 4 /

1120.000,00^
36.000,00 ;̂

10.000,00
30.000,00

Dietas y gastes de Ibcomocióm.... .
Adquisicidn de «uistancias aiimentici;as.y do;pi|imera, ne- 

e^ id ad   .........................................      í .v..,

-U.-
"RÉBUME1M

\ Servicios de, carácter ptonáneiité.,..... .V.. . . '  1.734.00(5 
! Idem id ttemüoralv  .............................. . 1.070.000

I.

í

í.^ !.•
2.^*> 3."
4.®IW 5.'[E a "

í>- A !.•f» 2.®
3.*M 4.®
5A'.é- O*
7.“

i  R.®i«íí «.i■ J . 9.®

V Mí “i1

2.810.000

«BEGCION DECIMA

^IMÍNÍSTRACIÓN CENTRAL' /

PérsÓrtai.^ ^

■ SuGIdó del Ministro  ................ .... ¿ I
Subsecretario y Directores genérales..... * ... .. ., .. .. .. .. .. .
Tribunal de Cuentas del Rémo..:..
Dirección general de' Aduanas. . . . . , , . ¿
Junta de Aráncdles y Valor'ác-i b n e s . . . . .  . V , . . ' . .  .
Personal 'espec ial. .. . . .. .. .. .. .. ..  ................... ........................

^natcntti.

Subsecrétartó ........................... ....... ....................................
Tribunal de Cuentas del Reino  ̂  V.V.'.'.'

 ̂ Intervención general de la Administración dél Estado.*.*.* 
Dirección general, del -Tesoro público...........
Idepi id. dé 'Gontribúciones.
Idem id. de Propiedades c Impuestos.,.....;. .
ídem id. de Aduanas  ........ ........................
Idem id. dé la Deuda y Clases ipasivas....................
Idem id. de lo Conténcipso del Estado......’. . . .......... ..!!!!!
Inspección general de la Hacienda púbüca.......

’ua V skíue.

/  80.000,00
-155,000,00
::i.2ód.OQO,oo
i.041;000,00.

m j m m \

r m m M

; ÁO.oWi^i 
::4»g.O0O,OO,

soo.ooo.w.

1.076.000,0»

86.000,00'^
72,250,00

--t.

200.000,00
50.000,00
27.000,00

. 26.500,00
33.000,00
26,500,00
55.500,00
49.920,00
52.540.00:

. T.000,00

,526.960.00

!.:5S)0.2S©,0(
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Capítulos.

flft

Artículos.

 ̂-I ■'

I**!
f. ^  :

2:“
3.^

4.® !.•
f f 2.*"

3>»
A . ^

V 5.^
f f tiy,» -7.^i» 8.**

9.^' » 4<í

CREDITOS PRESUPÜES'rOB

DESIONAGIÓÑ DE LOS GASTOS
Por artículos.

Suma anterior.

Ordenación de pagos dd Hacienda......................
Idem de id. de Gracia Justicia y Gobernación. 
Id’cm de id. de Instrucción publica y Fomento.
Intervención Central dd - H^c-ienda. ...............
Tesorería Céntral de Hiiciéiidá  ............ ........

•Jutita de Aranceles y flo ra c io n es...... ------

/  , 1 '  ADMIISUSTIUCIÓÑ PROVINCIAL f  lr

 ̂ Pérsonal.  ̂ ' ’

Delegaciones de Hacienda. ................. .......
Administraciones de Aduanas...         ..................      • •—
Indemnizaciones de residencia.... ̂ .    ...................

' " ’ ; M aieim . ' -

Dolegaciones de HacieMa.,
ídem especiales de idern: v . .......

lívtervenciones de Hacienda. . . . . , . . .
Tesorerías de ídem    ......
Administraciones de C o n t i u b i i c i o n e s . ,
Idem de P r o p i e d a d e s .    .......................
Idem do Aduanas.......v..........*..................... .
Inspección de Haciendá.      ................
Adrñinístracioneis y  Depositarías •especiales. 
Archivos de Haciehda.íi.....*....é.é...............

2A
i N

! •

3.*

i '

' V  .

!.•19 . 2.®n 3.̂»* 4.̂ff 5*f9 6.*»i» 7.*̂f* 8.̂' n 9.®
kÍ* IQ .

í.^ Unido.

ünioótL .
4 ^

y . : 3.

ESTABLECIMIENTOS FABRILES AL SERVIGIG DE LA HACIENDA 

Personal,

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.......................
Mináis do Almadón ...................................
Inítervención del Estado en el Arrendamiento do las sa

linas de Torrevieja y dé La Mátá  ............... .
Mina Arrayanes (Linarés)  ..................... .

ó " Material, "

Fábrica Nacional de la'Moneda y Timbre  ..... .......
Intervención del E&tadd en él Arrendamienlxj de las sa

linas de Toitov i ej a y do I n  Mata........ —  ................
Mina Arraijdnes (Linoirés)..,.., ........   — ..............

526.960,00

9 .200,00 
9 .200,00 
9.200,00 

11.000.00 
6 .000,00  

' 8.000,00

,5 120.000.00
,.98.3.7Í)0;G0
•3OO.OOO.OO

79.000.00
4.500,00

88.900.00
88.000.00

. 102.100,00
40.900.00

220.500,00
. 35.400.00

8.100,00
19.850,00

) ■ c ^ 107.500,00
H

y 3.900,00
» ■ 35.100,00

6.900,00

1.700,00
2.400,00

GASTOS COM.UNES DE hA ATÍMÍNISTRAGIÓN CENTRAL Y
PROVINCIAL'* * . r  -

• Personal general administrativo^ y  técnico.

Personal adini^istraí ívo.., *.......  ..... .......... .......... .
Cueripo de Abo,s?ados deí Esídflo.; ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ,. .. ..
Idem de Gontabilidad del í d e m ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Arquitectos . v... . . . . . . . . . . .v.v. . .    ...... .
Ingenieros de Montg  ̂ y Ay«dauié8.....,..... .. .. .. .i .. .. .. .. ..
Idem i n d u s t r i a l e s . . . . . . . o . . o .
Idem de M i h a u . 3; . . . . . . o. . . .
Prafesorés morca.ntilc>s^...v..:.....>v.................;...........
Peri t.os clectrici si o s . I  ..........................
Personal subcdténiQ... . . . . . . .       ............ ......................

v.'1 . ‘ y is ita s . ........-

Para las acuerden #iiranle el ejercicio ol Minislro, j
’ el Subsecréíario y ‘ Ioá - Directores generales-, .

Indónmi^/i-énes^ funcionarios destinado!
a C a l l a r í a s . . . . . . . . . . . . . . v v . v . v . . . . . . ....... .

premicd  ̂ en-metAli funciona-rios do Hacien
da por redaeción de MentonaiS o tra]>ajos C9i:tra<3Pdi- 
uárjos »*        ...... .

19.772.500,00 
1.451.000,00 '
1.555.500.00 

723,OÓO;00 p
373.000.00
279.000.ÚO- 
i 48.500,00
311.000.00 
35.000.00

4.742.500.00

Por ccpílulos.

2.590.250,00

579.560,00

V/
3.403/790;ír0'

(687.250,00

 ̂ 146.500,00

; 11.000,00

,,<v
26.401.000,00

. ,‘150.OQ0,06

■ -Ó 15^0^^
■ 'i - I*-., --

: 50.000,0* 

34.034.359.(»
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Gapítiilo$.

11

13

14

AriÍGulos, DESIGNACION DE LOS GASTOS -

i».

2.*

2.*

4 .• 
2.* 
3.*

1.̂

Suma an terior,.,.,...,.......... .

I Gastos de movimiento de fondos.

% Giros y romesas dol Tesoro, oon exclusión de la moneda
i  quo se transporte para su rofiindición...... .
’4- Diferencias de. cambio v comisipnes en los pagos que 

ejecute el Tesoro en el Extranjero por cuenta de los 
diferentes Ministerios-... — ....... .....................................

I p Compra y composición de moblaje. , ' '

Unico, "-i Para co’iTip'r.a.y composición de moblaje de todas las ofl- 
r  ciñas do la Administración central y provinciai que 

•acuerde el Ministro o el Subsecretario de Ha-oleuda...

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

 ̂ 85.000,00

Gastos diversos. .

1 Do la Deud a públioa.  ........ .
 ̂ De Aduanas.   .................. .

i' Do Propiedailea y Derechos d-el E stado ..........---- --------
^  Do la Inínrvencióa goneral -do la Administración del Es-

í Improvistos y eventuales  ............................... .

EJERCICIOS CERRADOS .
í •  ̂ H

Un LOO. ; Obligaciones «que oarecen de crédito legislativo. .v.-7̂ ¿v.w.

■ ' . ?' ■ V' ■
RESUMEN . ' ó j

Servicios de' carácter permanente....... 34.967.734,00
Eiercicios cerrados.......   5.162,38

34.972.896,38

= SEGOION UNDECIMA

aVSTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PÚBLICAS |

Contribuciones directas.

Premios de cobranza do la (xmtribucióh de inmuebles,
cu 1 ti vo y  ganadería.        .......

Rec-argos y gastos en expedientes do apremio y adjudi- 
oación de fincas  ...... . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

Gastos de rectificacionas do amillaramiontos, reclama
ciones do agravios, comprobación de la riqueza* te rri
torial y oíros diversos, y personal temp-orero que pue
dan exigir- estos ,seryiciois.. . . . . . . . . . ¿ . . v . . . v . . .

Para formalizar el importe de las contribuciones im- 
pucslas :a bienes del Estado sin que produzca salida 
material de fondos de las Oajas publicas...... .............

Para tbrmalizar el importe de los descubiertos a  la Ha- 
• cienda, de los quC/se hace pago con Va adjudicá^ 

bienes inmuebles sin producir salida nmteriál do fon.- 
dos do G aja.* .....« ...,..................,...i................v ....

Avance catastral y  registros fiscales.

Trabajos relativos a la propiedad rú stica .,..; ...............
Idem id. a lai propiedad u rb an a ........:......;...............;
Abono, a los Ayuntamientos en qpae .se ha suprimido 

el impuesto d̂e Gímsumos, por 100 sobre las
cuotas de la contribución urbaaiai.>v .A.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PrehiioiS de clobranza de la cbnlribucióii industrial y de 
comerckj  .......

Abono, a los Ayuntamientos en que se ha), op rim id o  
el impueéto de Gonsumo^, del 20 |^ r  
cuotas de la contribución industrial......  ....... .

ti

i50¡aoo,oó
- 250.000,00 

336.375,00 
12.000,00 
50.000,00

Por capitule».

4i.P34,359,0(>,

V
- (85.000,00

» "*í
50.000,00’

1

;4.ooo.óoo,oo
20.000,00

: 30.000,00

798.375,00

34.967.734,00

1-
5.162,38

i

7.288.900.00
2.598.953.00

5.300.090,00

¡1.000.000,00

3.300.000,00

4.050.000,08

M0O,OO0,OO

15,187ií853,6|
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DESIGNACION DE -LOS GASTOSArtículos.S&pítulcí?. Por artículos.

3.*

4.«

5.®
6.^

9."

10

M

3.*

TJnic^-

r
3.^

1."

g."

3.^r
4> ' '

1

'  i:

*>

f

üili'CO.

Unko.

i2 ünicA
13
14 ...LE
■m.
i» 3.'

í

4.*̂

15 1.^

2.^

m 3.«

Suma m U e H o r : \ , , , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Premiots áé formación dé^matríeufes y 
dicha contribución y personal temporero' que puedan 
•exigir estos S8iH^icios..............i....— ó......

Premios de cobraiizoi del impuesto sobro la^ utiíidad’ee 
de la r iq ú e ^  m ó b ü i^ ia ........

Premios dé cobránba del impuestó de m inas...............^
Fabricación de cédulas persónalos y portes..,........* ,....
Dietas para auxiliares temporeros, con dostiiio a la for

mación d:el padrón de cédulas psrsonalee en las capi
tales de las Provincras "Vascongadas y Navarra..^;.....

Premios do expendición de eádulas personales y re 
cuento de las oaducadas...... .. .. .. ..  ....* ............... — .

Gastos de inYcstigación do las contribuciones e indem-\ 
nizaeiones a los Ingenieros de Minas; y  gastos de lo
comoción  ........ ............................ ................... .

Idem que originen les ensayos d-e m1nei\ales y  modiñ-
caciones del Laboratorio do la Escuela de Minas.........

•"Mem d'o investigación del impuesto de Derecho.^ reales
y transmisión de b ienes.........--------------------------

,;Mem de imxístigación de piXipiedades e in£^>eccH5n.;.v..
Materi-al para cuaíró LabóraforiGS de Mihasi,....tu*.o.:..
Premios dé colrraTiza del impuesto sobro carruajes de 

lujo. . . . . . . . . , t ;    ............................ : . . . . . . .V.. . . .
Iderii id. dc-1 id. sobre casinos y  círculos de recreo.........

i  ContñburjíGnes iñ^ifettas, ' '  '  ■

<T?Tstc5ym¿v fabrkaclémdé-^ed^octó^ timbrados:,;. .L‘: L. .L'.í;.
Comiera íloqmiihcnas c n a l p r k s       .......... .•.......
Premios a participéis deliT rntas^tisfccbas en papel de 

pagos al Estaílo....................   T....................... ........ ..
Gastics de adminjsL’ación do la renta del Tinioro^y-.co

misión o. la Gorñ'yaffía Arrendataria dé Tabancos, en
cargada de su venia ¿ í

r
Premios dciccSranzará las^Compañías de transportss por 

el ímípiiesto^ isobro trairsportes de viajeros y mer- 
cancfins ^. ...........         i

Para formalizar -el premio demnbránzá corrcíñj•ódfFieh-■ 
fe .a los fabricant-cs y sumiiiisiradorestlc ñúidG para 
el alumbr'ado  ..................................................

Gastos de |nvcistigación y otros diversos de la renta 
de Aduaiias y do les impircstóé sóbré azücáres -y
ochóles .L       ..... .................................. .

Idem do adníittistraéión del in^^uestbngebré'pólvom

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por capítulos.

4.300.000,06
r

230.000,00;

400.000,00'

10.0-00,00>

..ROO.000,00
1

20O.G00,0f
II

37.50P,0{) 
-  5.0Q0.0O 

2-0.000,00'

c.000.00 
500,00

^92.000,0ú
600.000,Od

75.000,00

5,000 joo,00,

dciiiás mézclas:explosivas.

Monopolios y sevoicws-explotados por lú Adminüdracióh.^

Indemnizacrone^ de derechos de A^duanas por material 
'■ de Obrasm')uh! > a ............... . .V...:v..L .. /.. i. p ;.....v. . . . . .

G-afílo54 do administra vi ón del Mondpólio dé cerinas.;'....
Comisiones e inchjnnnizaciones a ios Ádiúmistrarlores dé' 

T.oterías o. . : ; n. . . . . . . . . ó ........ .^ ...... '
Gastos de L o t c r í a ' S . . . . . . . o . . . . .
Biibvenciones a la.s Corporaciones y  EstdMecimlentos 

de BenoAmnem, euuivrJente.^ a los productos' líqui- 
d o s qi í e ob ten f o n d e las r i f a s sup r i va i d as .

Ganancias de Loterías, Por las qué com -^onde pagar a 
loa jugadores.  ......    .̂.......

Gastos grnem ks de la Fábrica NacionaL d-e la M oneda^ 
y T i m b r e . . . . . . . . . V . . . . . . . . . .V.........

Idem por tódios ocrnteptos p-ara acuñación; dé monedas y  
medallas, incluso- la adquisi^ón de 4Cér^
'zoncs, matrices y troqueles.. .................. .

Para formalizar el importé de los quebrantos qué re - 
suben 011 la refirndi^m  y  abon-o de mermas en la 
ncuñacióTí dé moneda, sin que produzca salida m ate- 
riai de fondos en las Gajas públicas:.

.Suma ij éUjue..

2&0,

270.

.000.,00

Q>00,0t

i; p:

b,!'-

i.ko) 

SH:

'400,

40.237.853,00

■4 .5 3 0 .00 0 ,00  
; 280.000,00

5.000,00

¡440.000,00

269.000,00

6.467.000,00

530.000.00

026.000.00 

i  00.000,00

12.000.000,00

' ó
--f:

-.ííVí

'■ -j.iiiX 

,5C0,üü ■ 

.000,00

S32.37a88O,09

409.500,00

43T.5-í4.903,0#



í. V ; H

*¿ñ!ceta (ie Maari<i.“Ñum 320 Ñ oviem breiQ i^ m

Gírpí hilos. Artícnlos.'

16

":C!T
m

10
20

21

Uiico.

Jo-ico.

f>"
5.‘>
7."
■;
e / ’

23

1.*
2 ^

5..̂
F .

Gnico,

24 lA
..-.tSj:/.- . B “. ■ W- . 3-5 f4A

, J»- ■ ■
í* :6.®,■ ff . ; '7B»

; 'V- G': ■
. iat ' . ,■ i ' - “V,  ̂ 1̂0

:» 11- 1-

b.- xmlco.

r

r  DESIGNACION DE LOS GASTOS

Stima ant%ñor,\

; Alqidlcres^ohmsy^reparos. ,

Aloiiilcros^ ohoaS y rop'aros ctl los odiñcios de propie- 
dcd dol TJídíhlo y de partlculapos deWado^ poridíldí ’̂  
ñas de lla>eíendáv.v.-.‘l .... . . .  .d.. .d.. . . . . . . . . . .  ..-. .A.. v.;..

■ ; ■ á..;̂  - ■ ■■: a; - . O, ; ; '.0 \ /
PTopiedadcs ij dcrechús del Estúdfy, J '

G'Csfns de explotación dB' 1-a• naiim- Ari^mmíés (Idm^eá'Jí
Gasfos de iadminisfnación de los bienes del Estado, Clc- 

•"^'0 seciiiéstros v Patrimonio ana fiié de la Corona.......
Pi'annbrs efe in v r-s tiy a c ió n  y  a e s to s  g e n o r a le s  do v e n ia s .
Pnya^és (-b bienes desomortiaaifas devri el tes, sin rea li

zar nortel Canco Hipoieearib.t . U . . . . n . ' . v . . . . . ' : . . .
Gomismn al Banco irinotecnrio F)bre el imports de los 

Da^arésíde bienes desamortizados que realice'..............

iw/m^esioes y enciiF.derruieicMes de libraos y demás do- 
i . . ■ ciiinentos d-e ■ contabilidad. . . . . . .

Eervici os de-la. Cnhs.'^eret .̂ria-. 
fd'cm de ]é B?f r-nvín-̂ 'i-ón faenera I.

; Td-̂ ni rlp la ni (>n ■ aen ere l rtel Tesoro púb 1 loo. ;
t'drm de lo, f.darn do Con/.níbnc.ioíie-St
Idorn de la ídem do Pno-piodad-es'e Tmnirestos....................
Trlem de la Tnnfa de Ana,Tícelos y Alionan ion es.........
Rrribos y d '̂^más docnm.enfios ouo pAÍ,ia la reeaiTdafdón 

de les cen'rTb(7rfdones dire,-tes indirectas y portes...
Tnineesión d-ol Oficial -de Haciendai...................
Servicios de la Inspección A.-,...i..ac.V........A....

Cuerpo ChraMñeros. 

Perso7ial. • -■

vAv.-.v^ibG¿..b%r c.».T>^ro:oción íToneraL.
-Co íOfí'ins  ........ .................................. .
J'r-fp. 3  y oncialos dc las 'Ooniandancias... .
T r o p a   .............................. .....
Ofiriales d'O la Escala do Reserva rétFftóO'Si 
Vigilancia de salinas.. . .   ....... ..................

  Material.

Ale f r ai! {Te oilciria.s^ . . . , . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . .

■ • Gastos diversosí J

171 do. sncléo y - íaTeídbs ¿iip'eri-orés,. . . ' i . . . ..,.
I  r  ( 0-in i Zp C i 0II OS .................... ............................. .
C r a [,: ñ-íca c i r* n esa ̂ ^ .
T.acioncs de.piensa,:.remonta y nioiihirá..-.....:...;.n..
'Varios .......................... ó.a . . V..Ó
BoTIificacion.es , .v. : ,v n ., . .A . .P..v.‘v.,.■■.....v;
Embarcar i onos  ................^ ¿  . . ..

^Aciiarinlamientes   ..........Ó. . . : n c . „ ; : .'.b
Gremios de reenganche y constancia y craícospoensiona-’

das de Oficialas y tropa ..................................
Transportes  ....... !.......... ................................ .....................
Bicicletas . . . . . . . . . . . . . ..v.............. .............................. ..........

Obligaciones emanadas de la ley de 30 de Enero de 1000 
sobre accidentes del

CREDITOS PRESUPUESTOS

P o í artícu los.

. a :
■í-'7 n r
• .  r .aré 5

.. -n.
-■ "d  ̂ -n
-A'-Jp '-J '' II 'i

1;000,00
i:
300,00

■: '5i000,00^ 
'Si()T00,00' 

.10^000,00  ̂
. 201000,00 

6 0̂00,00 
16|0G0,0O

Í7 0 i0 0 0 ,0 0
lOÍO-00,00

5 Ij 00,00

-336.620,00  
127.180,00 

2.862:A00,u0 
24.424:810,02 

301d07,08 
. 2/500,00

J i'A‘

EJEBCICÍGS. CERRADOS 

Obligacioiios Qiio car-CGo'n de créd ito  legislativo.

BESUMEN

Servicios de cr.ráct-or perTOanonte  '177.7i5.2i5,0-4
E je rc ic io s  c e r r a d o s . . . . , , . , , . . . , . . , . , . . . . . , . , , ,  20.240,85

«77.705.456,79

-• 1 0 ..0 0 0 .0 6 - 
860.00-0.00 

■" 66,3.61 S.O'ÍÍ' 
•‘f.577.;420,8-S 
• - -89.750.00, 

l'O.BOO.OO 
- 25,7.600,00
■«■.eso .200,00
1.646.500,00

220 , 000,00
30.000,00

Por capítulos.

¡137.544.933,00

t ' 

2.000.000,00

2.075.000.06

■ 53.000,00
20 .000 ,0(1

4,300,00
I

as

552.000

28.054,6T7/j Ó 

248.780,00

V.195.585,84

177.745.215,94

jtw.»«0,85
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

SECCION DUODECIMA

^osesidnes españolas del Golfo de GuinecU

Suma con que debe contribuir ol- Tesoro do la Penfn- 
,sida para fitender a los gaáios do' las Posesionos espa
ñolas del" Golfo de Guinea durante el año económico 
de 1920-21, o sea el importe de la diferencia entre 
los gastos y los ingresos calculados en al presupuesto 
ospocial de dioiia Colonia  ............................................

SECCION DECíMOTERCERA

Acción en Marruecos,
.•3s

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

Sección de Marruecos  ...............................................
Consulados  ......                 1
Gastos ordinarios de la Sección de Marruecos . . |
Idem id. de los Consulados:....  ............................... .
Gastos diversos  ............    r
Subvención a S, .\. I. el Jalifa para enjugar el déficit cje'̂  

su presupuesta ...........................................

MINÍS í CRTO DE LA S u e RRA

Servicios da carácter permanente^ .

Personal de la Adininisfración regional................. -....r
Guerpos armados del Ejército........................................
Material de la Administración regional  ........

Diversos,

Comisiones extraordinarias del servicio ....... .
Servicios de Artillería ...................................................... .
Idem de Iix^e-nieros ............................... .............. .................
Idem de Subsistencias y acuartelamiento  .......
Idem do Campamento .............. .......... . . . . . . i . . . . . . ............. ..............
Idem de Transportes  ........... ....................... ............. ........
Idem de Hospitales ......      '
Idem de Dereclms y Propiiedadés del E stado ............... 4

''
Id'em de Sanidad M ilitar..................    '
I-dem de Cría caballar y Remonta... ........................
Gastos diversos e imprevistos  ........  .■
Obligaciones emanadas de La ley sobre accidentes del^

ti'abajo  ................................................................. .j
Personal sin destino de plantilla................   ¡
Slervicios de Aeronáutica .................................   y

MINISTERIO DE MARINA

Pfersonai A. 
Material

Por capítulos.

5.702.734/.0|
72.724.571,35''

118.294,00

34.443.952,72
1.000.000,00
5.310.000,001
6.144.357,45

213.303,04
I-

«rKis-renio d e  i .a C 0BE nN .\aÓ H  

(Vüar¡4ía pĵ iá  ........... .................. ......... .

2.358.738,40

48.000,00
196.500,00

6 .000,00
6.400,00

1.180.000,00

8.500.000,00

9.836.900,00

78.542.000,25

200.000,00 
. ¡.168.340,00 
4.875.000,00

'47.111.613,21
1.538.000,00
2.666.350.00

255.000.00

' 50.000,00
450.000.00

8.663.810.00

140.520.713,46

> 2.346.647,00
607.841,0.0,

2.954.488,00

1.293.138,89
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. ^  ” BESIGiMACION DE LOS GASTOS * 4̂
Por artículo». Por capítulos. ,

. i
' - MINISTERIO DE FOMENTÉ

Personal. ^ - . <sk 5; 4■t , . .4 -
í  • !.• Agricultura’ ................................. . "14.000,00

3.000,00
<4- , _

; ■ ■ ■

M 2J* Minad .............. ........................................................... .. 1»«....*í...,,. í
......  ;  ̂ , r ’ . r ■■ r ■■ . .

Seruicio^t, , Hj

, vn.tM)0!,00
■ 1

2 .•.1*
• ; .n

' ¡ «  .1

1.*
2.*

; 3 /

! .  - .‘ -v  '

A gricu;ltura ....................................... .................
Minas ............................................................................... .
Gomorcio, Indiistria y Trabajo:........... ..............................
Obras públicas .......................... .......... ................................

. 38.000,00 
í 3.000,00 

' 4.000,00 
2.899.500,00»79p: AArt AA

- - •. • ■ ■' ¡’

Jl
t /.CD.ÜüUjUU

3.669.500,001

3.686.500,00;
_  RESUMEN

1.1
Ministerio dé Estado .................................................... . . . . • . . »  9.836.900,00

— de Ja Guerra .................... ... 140.520.713,46

—•  dé Ja Gobernación...................................  1.293.138,86
—  (dd Fomento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.686.^ ,00

158.291.740,32
- ■TI

■ r
■ t
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OBLIGACIONES GENEHALHSS 
DEL ESTADO

^cei'ón  1 .‘—Oasa Réatl   ..........
•’* 2 /—Giierpós CDiegisla-

dores ; . . . . . ..............
♦»> 3 a—Dciída púMica.......

4.*—ülases pasivas-.........

OBLrGAiGIONESJDE LOS DE
PARTAMENTOS 1 íMINISTERIA-

i m i
Seccidn 1.

4.«

5.*
6.*

L»,

'P t4s i d e 11 C'i a d-el 
Gbnsejo de Mi
nistros ................ :

2.®—Ministerio de Es
tado ..v ......:;..:..;

3 /—Ministerio de G ra
cia y Justicia: 

Obiigaciones civi
les  ............ .

'■ Obligaciones eole-
fiiásticas  .......

M i n i t e r i o  de la
G u e rra  .

■Ministerio de Ma
rina  ...........

-•Mímsterio d-e Ja 
Gobernatc ion ......

7.®—Ministerio de Ins
trucción pública 
y Bellas AiTes,..,

8.*—Ministerio de Fo
mento ................

9.®—Ministerio de Abas
tecimientos ___

10.—-MinisSterio do Ha
cienda  .............

i  i . —t/a s to s  d e  las Con 
t r i b u c i o n e s  y 
Renííis púb licas .

1 2 POírvisí an&s esfiaño - 
las de i Golfo de 
Ouir^Ci . . . . i . . . . . . . .

13—^Acción en Mar ruc
een  ....... .........

; S E R V I C I O S
E j e r c i c i o s

cerradosPermanentes
Temporales , 

y  extraordinarios
Pesetas í. ^

.. 1

9.317.083,26 '.1.' \  . 9.317.083,26

2.80-5.748,00 
i 535.092.332,54. 
i 87.700.000,00

;w
w
»

n ^
15.463,7577

2.805.748,00
■535.107.801.29
87.700.000,00

:634.915.163,80 15.468,75 i

■ 'C":'y y

<............ .
■ n

I '  ̂ ■ 953.500,0-0 86.000,00 j in 1.039,500,00

'*■ m 225.50í;or 12J)76JKlt),ÜO -22i290.50i,00-

28.132.683,60 4.033.770,00 130.321,41■
33.096.775,01 |

■49.77@.048,19 V 6.931,25 49.786.579,44

335.023.552,94 80.107.342,00 3-6.931,59 415.167.826,53

65.805.942,00 48.735.850,00 782.179,00 115.323.971,00

1-88.572.057,11 21.624.459,37' 569.470,00 210.765.986.,48

127.315.541,00 11.654.200,00 562.576,58 139.532.317,58

114.749.635,21 258.882.340,47 1.381.396,59 375.013.381,27

1.734.000,00 1.076,000,00 79 2.810.000,00 :

34.967.734,00 5.162,38 34.972.896,38 ;

177.745.215,94 IM ; 20.240,85 177.765.456,79
i

2.358.738,40 íw 2.358.738,40 |

158.291.ilO.32 ;iv . « 158.291.740,321

1.930.559.653,51 439.074.970,84 3.510.678,40

Pesetas

§34,030.632,55

Qipitulo

ü q íc o

Artictiiíi

Unico

RECARGOS MUNICIPALES

Sobre la contribución industrial y de comercio,.

1.738.224.670, 

2.373.155.302,75

Pesetas

I Madrid  ̂ 13 do Nofviemferie do .19s.i9,—-El Ministro d-e Hacienda, Gafoinp BugailM*
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DESIGNACION DE LQS iNGIirSOS ' '

SÉGCIGN^IMEÍÍA

C-O M i r  i h u c i o n -e s i d i r e c t a s .

ConirihuGíón te n i lo rk l;
RiqiAeza rústica y peciiaria  ........... 135,964.000,05
Í.G centésimas soRre ia misma.>v.v.^.¿........ 20,515,000.00 I-

156.479.000.00

Riqueza urbana:
Cuotas del T6sorol,...i;,.,.. 63.745:^i6.2R^ '
Roc.arqo edicional   Á,7S^ 7^

G-> |a  ̂ ,
too* s>"'bi"e Hs eorro‘=̂ p'̂ n~

tburdcs a la zona rrc;pníúip..............

,68.5"'G í Bo 00 
. 9 325 000 00

8^0 000 00

CubíDs c^irr o su endientes ^  b d^l  ^...
78.56! 0/̂ 0 oo 

492 000,m

GonflUbT^^iún indu '^rí'^^ y  r]*̂  ('^rnpr'oie
Tíí-nni s o b ’o 7if-T7r?.-.p^g y-i nq'*TOzr m'^bx

: rH.vnrí'\'^ di 1 G’n-o \  rr>
Iinnu^''‘n (̂ n prii-ofUiíDc; 'b ^
Idem K . .  . .............
T •. f ■ . 1 0517011 dí̂  sniicrG,'’’'" " ’ '- loem de nunas ■ ....... ...................... 5 00

I Sobre la cNsd^irr*i/n...................................  > ^00,

'■fH ""I mas

Tmpue<^íe pp̂ p/.̂ rroc y de
• Irlem pA’̂ iioq nnu-s , , ^

Idem  ̂ psí?’"'s rfî l  ̂  ̂ xm^m^es y  i*i
■ p] rr.i^rn O

T.̂ dvi í̂̂ Udo d^ Itt ! ' rpAQ '’ó ppk  ̂ rl ^...........
ídem «-rprp Gr enos p->f'o .    - r .
ConhubT ^u5n Comerf.ad’» ( ^ ^ 'n  Pq  y p <50̂ 7̂ 4->r a ̂ ‘'b e f y

Oqntribirbdn inmue
bles,' eiiltiv-0 y g-sanâ

' dería ............ .
Idem industrial y de oo-

m ere i a ...........
Impuesto de Dérecbo.s 

reales y transéaisioú-
de bienes  ..........;.....

Papel sellado ..... .
. Imipuesto de /consumos.
I por 100 sobre pagos.., 
TrauxSportes por las vía.̂  

í/orresires y filmólest 
Garruájes de lujo.....x.9*,
Asigndéién de las em~
' pre??íis de ferrocárri- 
Í6S para gastos de' Itis- 
peeoidn ....I ,...;........

Casinos y  Círculos de
recreo  ................ .

Impuesto sobre el alum
bradlo -de gas, electri
cidad y carburo de 
€¿fcÍO  ........

Suma y  sigue.

Alo Vi. Gíuinúycaa
i ' ■
“■ V’?'’a'va,

s-......... - .
Nas'arra.” *

.....

t ,  : ■ ÍÚ
575.000^00 850.000,00 i.x305.876,00 2.909.009,00

101,407,76 518.448,00 1.046.779,00 ; m

35,442V00 
40,243,00 

. Í7 1,537.85 
' 15.060v00

439.234,96
90.000.00

605.000,00
5o.oao;oo

1.053.659.75 
106.414.00 
830.000.00 
9'3vl 40,00

'

L»

10 292 00 
: ,2.000,"93

30.000.00
v7vG00330

545.268.00 
12.000,Otí

. /

y

9.250,00: 2.350,00 36.800,00

1,500,00 , 7*500,00 ■10.000,00 i'm

9 .0 0 0 ,0 o
:■ ... ... ... . . . 

65.000,00 90.000,00 ' m ’■ ••;

S7(>.432,61 '2.664.532.90 ^&.032.936»75 .2.000.000,00 í

Pesetas.

235.532.000.0* 
;73.310.000,06

253.000.000.00
: 4.200.000.00' 
:;91.75O.OO0,0O= 
'60.000.000,OOf

23.200.000.00: 
: 2.250.000,00
26.800.000.00.

: 7.400;flO<í;t0¡ 
7 250.000X0:
i t  ;12(J.OOO,.0.O:

7_7S.41
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Alava Vií5&ayaGuipúzcoa Navarra

Suma tmtenor 070.432,61 2.664.532,98

y

. 4 * ^  <r; t O AS.*
m ’ '

;5.®
. M 6.* <

1'. ̂ ' ~:n i I sa
■ . i í ]  ̂ ^

5.032.036,75 2.000.000,00 L 778.412,000,00

2A
3A
AA
6 A: ; . A 6A .:»■ ' "
7.-
S A ,

-m ' V- áO 1
iil

Aumento en el concier 
to, con arreglo al¡ ar
tículo 12 deí R. D., de 
13 de Diciembre de 
1906  ................ . 18.925,00 160.000,00 321,075,00

a  deducir por compen
saciones ...........

989.357,01

347.243,00

2.824,532,96 5.354.011,75 2.000.000,00 

644.574,00

Mesumen^&tal,,. 642.114,61) 2.226.515,961 4.709.437,75 2,000.000,00 9.578.068,32
» ■ -

SECCION SEGÜNDA

£.

Con i r  ib  u c i  one s i n d i r e c t a s ^

Renta d© Adua
nas..................

T Derechos de importación  ...... 150.000.000,00
Recargo transitorio.........   5.000.000,00
Derechos dé exporiación.......... ...... 40.000.000,00
Impuesto de transpories por mar y a

la salida. por las fiX)nteras...  24.300.000,00
Idem de tonelaje................     1.500.000.00
Peroehos menores..............     2.000.000,00
Idem sanitarios...  ............................. " 200.000,00
Idem dé reconocimiento de ganado a -

• su fim-portación.......  ............  .A 20.000,00
Idem de Aduanas por material de 

Obras p ú b licas...............................  ^

Tmpüésto sobré el azúcar...... .............................. .......................................
Idem sobre el a lcoh o l..................................... ....... ........... ........... ....... .
ídeih sobre la achicoria  ................... .............................. .............. ..............
Arbitrios de los puertos francos dle Canarias  .................................... .
Derechos obvencionalies de los Oonsiilados (con dbs décimas sobro los

mismos) ........ .................. V. • • • •  ................... .......................................-.
Impuesto de Consumos ........................................... ............................ ..
ídem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías tcrres-

fres y fluviales.    -----      .............
Timbre del E stado............................ . ............................................
Impuesto sobre el gss, la electrleidlad y el carburo d'e calcio .:............
Idem sobre el consumo interior de la cerveza >...................................
Impuesto sobro la pólvora y mezclas explosiva.s.  ..........'.............
Idem sobre loss nraductos míanufaclurados y de lujo......

SBOGION TEROERA

monopolios y servicios explotados por la Administración.

Tbbacds  ......     ....r..¿........
Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos .
Loterías ....... .......... ............................ ................ .......
Pi^xlucto d e  r ifa s ...................   ; ,.................
G ŝa de la Moneda.. ........ ...............  i.
Producto d e  lá  G a c e ta .       ....... ..................... ...

Cdrreos.----Prodiictos diversos... | otrosí^productos..

Producto de Telégrafos y Teléfonos.... - . - . - . . i . . . . . . . . . . . . .

E átabic^ i^ent^  p e n a l e s . . ..aa.     ...... ...

2.514.000.00
1.800.000.00

787.990.068,32

223.020.000.00
57.000.000.00
35.750.000.00 

1.3vS0.000,0O
. 3.820.000,00

. 4.500.000,00
. 33.000.000,00

i 53.100.000,00
202 .000 .000.00

16.000.000.00 
1.075.000,00

‘ 8 .000.000,00 
 ̂ 80.000.000,00

'715.645.000,00

184.300.000,00 
i 33.750.000,00 
171 000.000,00 

5.000,00
f Y*'' i» ■

6^}.000,00

4.314.000,00 
, 4.000.000,00

• r ’ 20.000,00
■

397 .989.000,00 '
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SECCION CUARTA

Propiedades y derechos del Estadé*

rentas

Salinas üe Torrcvicda .
f Mrnadcn.- 

 :.........   \  Linares .
-Producto líquido. 2.500.000,00

í Rentas de los bienes del Estado
I en general......................... .........

Producios en adminis-1 IdV'.in de las fincas al servioio. 
íración rio la.s fincas I dLe la, Administración.............
y rentas d.oi Estado. | Producto Sé canales y navega- 

I ción fluvial.
I Idem de montes y plantíos.........
I Iciem del Patrimonio que fué do 

' [ la Corona  ........ ........... .

Rentas do Ids bienes Sel Clero a nietálico y por Venia d>e fru tos..........
ISoái do Gnnvada.-—P roducto  l íqu ido .   .................... ....................... ................
Producto en  adm i ais trac ion do las fincas d'e secuestros..,..,.. .

250.000.00

100.000.00

425.000.00
280.000.00

30.000,00

Diferentes dercebos d;-ol Estado:
20 por 100 de la renta de Propi-os..............
10 por 100 de aprovechamientos l'o- ( Fom ento...... ............

resfales  ............................  } Hacienda................
r/onsignaciones para Archivos y Bibliotec-as., ........v
Asignación do las eanprcsas de ferrooaa'riles para_gastos

de i n s p G C C Í G n . . . . . . . . . . y > . . . . . . . . ......
Td*em por ivaintcgro de los gastué dfo depósitos de Aduanas, 
ínterosycs de demora por productós d'e propiedades y de-- ,

reolios d el Estadb          ..... ............................. .•
Asignación de las Diputaciones proVincialés para gastos

de personal y material de enseñanza........  ........
Renta de los bienes día los Institutos de'Segunda iense-<̂

fianza............................................................................................................. -..i?
10 i>or 100 de admimstración dieípartícipes........
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medíidas.....^....
5 por 100 dio gastos día administración, mvestigación y 

cobranza dte los recargos municápales sobre las contri
buciones  ..... .................

ílonorarios devenga.d.09 por los Abogados del Estado en 
los pleitos y causas, en qué recayéren sientencias u
otras resoluciones favorables al Estadlov... .

Entrega que deben verificar varias Diputaciones y Ayun- ‘ 
tamieníos en pago de los gastos de personal y material 
de las Escuelas pro^ui\ciales dfe Artes e Industrias......

Asignación de las Oompañías de seguros pai'a gastos die
inspección ................................... .................

Idem de las Diputaciones provincflales para¡ g«s:tn  ̂
personal adininistratiyo de las Juntas provinciales dft
1 n slru cci ón prim aria   .......

Entrega que deben yerificar las. DipiVlaciones y Ayun- 
iaiinientos, excepto los die las provincias Vascongadas y 
Navarra, en reinlegix) de los gastos de personal dio las 
priaiOnes pr«vepti.vaa y

. ífss.ooo.ao
?.475.000,00

550.000.00 
.; 25.000,CW

1.509.000,00 
; . 32.000,0.0,,

10.000,00

B.170.000;00.

I 32.0,00,00
430.000.00

. 750.000,(M).

p2'3.000,00'

15.000.00,

165.000.00.

75.000.00,
■ T '

240.000.00

!

.1

2.573.000,60

i
% B N . T A 3

i:-'--.
V en te  STileri'Ores í.® de Mayo de l 8 5 5 .->-^Obligaciones a metálico que

Plazos al contado y dieseuentq de* los posteriores por v p n tó  
realizadas, dicsde ^  de .Dctube de 1858 en adctortO; w  
d'cntes det Estado o del Clero y del Patriimonip de 
peTteneeicntGS -a (íorpóraLciones civiles enajenadoa Síam.
21 de Julio de 1876..*...10. .................................................

: Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones........

¡na. y de " 
de ia ley

ma y

V 6 3 0 .0 0 1 ^

i j a m . m m
m jym 0m

gL67O.0M,OS

5U2.033.Ó^¿©^

18.969.0S4|Wr

■•o ogr; 
2.&C>3,0P
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-DESIGNACION ®E IdS-INGRESOS

Suma anterior.

Prcdncto de la venia de edificios públicos y de las diferencias que: se ob- 
iengan a favor dcl Estado en las penúuíaciones que se realicen poi 
oonsecúenóia-^dfe' lo-'á1#xie-^to en la ley (M 21 do Diciembre db ú876...

Id em  do ia  v e n ta  de C u a r te le s  y  m a te r ia l  in ú t i l  d e l ra m o  die O iie p ra ..
Idem id. de M arina,. .... .............. ..................................................... ú ... .......
Idem de la venta de subsiancias alimenticias de prim era necesidad.............
I d e m  do la  íd e m  d^e s u l f a to  dB c o b r e .............. ....................................................

Pesetas^

250.000,(K) 
00 .000,00

562.500,05

REacióN'quinta :,

R é c u r s o s \ 'dol T e s o r o ,

Cuotas miMíares y m u ñ a s ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . ........... .
Remtegros de ejercicios oerrados dic época,corriente.  ............ .................
r>er,ecb03 de custodia de d e p ú s i t o s . . . ,  .................. ...... .............
Publicaciones oñciales, ........   r . ........ ............. ....................................................... .

 ̂ Recursos eventuales de todos los ramos.  ........ .............................. .
Intereses de demora sobre fondbs distraído die su lormtiraa inversión.......
Alcances  ........................................ ...................... ...............................................
Atrasos hasta fin de 1849............ ...........................................................................
Reintegro de gastos de personal da la Representación del Estado cerca de

la Compañía Arrendataria de Tabacos      ......................................
Idem id. administmlivo y personal afecto a las minas rfe Almadén, qu-e 

figura en las plantillas generales,, y cuyos ítaberes debe satisfacer el
Consejo die Administración do dicba« minas ....Ó...........

B,eciirsio extraordmarlo.—Producto do .negocicaoión do Deuda.......
Producto d.e seguros realizados por el Comité Oficial del Elstado 
Reintegro die anticipos beclios a la Prensa periódica  .......

1

ÍSO.000.000,00 
 ̂12 .6 0 0 ,0 0 0 ,0 0

7 5 .0 0 0 .0 0
50 .000 .00  

7 ;9 0 0 .0 0 0 ,0 0
8 0 .000 .00  

■ .120 .000,00

050.000,00.

•J

l l E S Ü M É N

Sección 1.‘—Contribuciones directas    .c  ............ ........................
— 2 .^ Id e m  ind irac tas.................................... ....... .
— B.^h-Monopolios y servicios axpiotadoB por la  Administración.
— . 4.®—Propiedades y diarechas d'el f Rentas'..  ....... .................. .

Éstado  ................. ...../...^V en tas....... .......... .................. .
--H 5.®—^Recursos diel T esoro .............................. ...................................

4 1 .6 7 5 .000 ,00

7 8 7 .9 9 0 .0 6 8 ,3 2
71 5 .6 4 5 .0 0 0 .0 0
3 9 7 .9 8 9 .0 0 0 .0 0  

18 .969 .004 .00
562 .500 ,00

:41.675,0OO',OO

1.962 .830 .572 ,31

Madrid', 13 die K o v if^ ro  de i91'9.— Ê1 Ministro de Hacienda, Gabine Bugallaí
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ilMISTEElO-P-E mSirdCCIOM 
fÜBUCA ¥• BEIMS AE'fES

REAL.DEGRETO ■: ,

lúé  aícnerdo con Mi Gonsejo de Mi~
mslros, ' • '

^ n g -o  &Ti aiil-orizar â l MíBlstro de 
ínatrxicoión púb lica y B ellas Arle»s 
p a ra  que presen tó  a las Gort/es u n  
¿royeolo  de ley de aiilonom ía en las 
ÜnÍYersicIa.des del Estado.

D ado en Palacio a c^.-toroe d‘e No
v iem b re  'do m il novecientos diez yí 
nueve;

ALEONSO
El Ministro de Insíritcción Pública

y Bellas Artes, . ^
J osh: d el  P uado  y  Palacio .

A LAS CORTES 

La restauracdóii' de] an tiguo  esp len - 
idor y au to rid ad  de las ü iiiversbdades 
españaia^,.-. qu e  casi 6*e ex tingu ió  por 
com plete a i p e rder su  irxCiepend‘an€Ía, 
constituye  boy un  .probjem a tra sc e n -  
'd^mtad.,; q u e  reclarnaba urg'Oritifjima- 
m en te  la  ateniición del Poder públic-o 
y jla; p a trió tica  col odoración, p a r a  r e 
solverlo  con aí3}erto, de- cuan tos esp í
r i tu s  elevados se in te resan  por el 
p 0rveriir de la.,cu] tu ra  ,p a tria .

Ha sido la  voz de las m ism as lu ii -  
veréidades la. que en p r im e r  té rm ino  
se ba  dejado o ír  en demaHida de r e 
form as qu e  las re in teg ra ran  en la p le -  
rJiud ' de ,su personalid'aci c ien tíñ ca  y  
docente, h as ta  - log rar que a su  eco 
resp o n d ie ra  la acción iminisibriaJ,' so- 
xnetiendo-a la, deliberación de las Cor
te s  proyectos de ley que, cm u n a  u  
o tra  form a, se darigíaii a la  sa tis fac 
ción de esa heccsida^d po ren to ria , 
au n q u e  no llegaran  a p roaperar, con 
graíve daño p a ra  la enseñan.za.
. el p rim ero  en  la iníciacióñ de 
ésas re fo rm as uno de los m ás in sig - 
nete p a tric io s  que Imn dignificado la 
gobernación del Estado, D. F ra n c is -  
"co Silveía, cuyas tendencias innova- 
tiioras ene en tra  ron  después au torizados 
con tinuado res en  o tros ilu s tre s  p re 
decesores míois en este M inisterio, en 
t r e  lo:s que m erecen nuención e-S^̂ e- 
cia l el Sr. Gonde de Ro-manones y  don 
iVÍcente Santa M aría de P aredes. Mas 
aquellas in ic ia tivas, traduc idae en 
proyectos de ley, que no llegaron a 
prorQulg-arse, no abarcaban  en tctdf\ 
m  intensidad! y  an ip litu d  el cap ita l 
p rob lem a de la au tonom ía u n iv e rs i-  
•taria, siendo tr ib u to  de ju s tic ia  r e 
conocer que ha..^sido m i digno an te 
ceso r D. César Silió qu ién  en e l  Real 

■ decreto  de 16 de Mayo ú ltim o 'h a  acó- 
fnetldio y resuelto  tan  m agna em pre
sa  con innegable ac ierto  y o p o rtu n i-

Idiehitificado el Ministro^ que sush. 
cribe con el e s p í r i t u  que iiiforma 'esa 
soberana disposición;. ábsO'luíamentje 
conforiTie con los téríminos y la forma 
en que es concedida la autonomía, y 
persuadido a.demá.s do la perentorié- 
dad de este. problema, cree ’ servir el 
iiiteirés público y, particularmente, el 
interés dé ba enseñanza, procurando 
continuar, ampliar y aun 'íiiodiñcar en 
d-cter mi nados cxtrem'os la reforma, 
que plantea aquel Real d.ecreto, ya en 
tram ite de ejecución, atribúyéndole 
mayor virtualidad 'y ©ñeacia por me
dio del presenté proyecto d'o ley.

P'or.qu0 si la reforma uñiyers'itaria 
ha sido desdie hace -tiempo coiistanté/ 
pneocup,ación d'e todos y  objeto- muy 
preferente de la labor de los Gobier- 
rios, plariteándose siempre que se ha 
iiitenici'do seriamen-te riiiestra reor
ganización y ciilazándosé con ella, más 
urgente ha d.e ser por fuerza y mes 
vivaiTieiil.e se ha de sentir la necesi
dad de acomeLerla en ios monieatos 
en que los. efectos déspradadoé de es
tos últirnos trágicos años, 'aceleran- 
do la evolución social, nos empujan 
a go'lii-cione.s radicales y nos imponen 
por modo 'inaplazable la obra gigan
tesca d'e rGCo-nslrucción nacional.

Las ünive!rsid>ado& ocupan, en este 
resurgir d'e la vi da española qué con 
ansiedad por todos sé busca, un pun
to central y de- fundamental eñeacia, 
siempre .que se las restituya a su lu
gar propio y puedan libremente tra 
bajar, guiádas por la idea m-adre qué 
las creó, y de la que reoibi-eron la 
vida y -la fecundidaid. No se cireuns- 
cribe su alta misión educadora a lás 
funcioñes que en el orden meramente 
científico le e s t - á n  encomendados: 
Ellas tienen también como fm p ri
mordial transm itir a las nuevas ge
neraciones el tesoro cien tiñe o que 
continuamente -so va acumulando, 
iniciarlas y adiestrarlas en los niéto- 
d'os d-e trabajo y en la-s aplicaciones 
de la cie.ncia, foirimando los futuros 
iiive-stigad'ores, en una colaboración 
inetó'diGa de maestros y discípulos, 
con el cual fin están íntima' y lógica
mente unidos la preparación técnica 
para el ejercicio racional de aque
llas profesiones cû â- enseñanza co
rresponde a las Universidades y - la 
acción social do difundir la cultura 
en tGd'as las zonas de la sociedad.

Esto explica el fenómeno, que in
vita >a la meditación, dcLconsiderable 
número de nuevas Universidades fun
dad-as en Iio que llevamos de siglo, y 
precisamente por aquellos pueblos que 
lian tomado parte inás activa cu el 
desarrollo industrial y comercial, y 
que sienten más vivamente .,1a Inten- 
.ga vida de nuestros días, como I iuíla-

terna, Alemania y los Estadas Unidos.
Bi lg;yjda social y poltlíca y la lu

cha por., la  solqción; de fos grandes 
prqbléiinas que, a  el la se rofieren, hoy, 
como siempre, está inspirada por laf 
ideas, el trabajo científico y , el mun
do indusirial y comércial nunjca háñ 
tenido tan estrecha relación como en 
nuestros días. Todo déscubrimiento 
científico encuentra' rápidaocnente stî  
aplicación j)ráctica y mercantil en las 
fábricas, y éstas, a su voz, demandáis 
constantemente a los hombres de cien
cia -solución teórica a problemas quQ’ 
la tócnica plantea. Por esto precisa-, 
mente es problema capital y' apre-i 
miante de nueistra reconSitiIlición nâ ,̂ 
ci'onal, organizar y dar vida a  laŝ . 
Universidades, como' centros qué w n  
del trabajo científico y él órgano máa, 
primordial de él.

Gomo queda dicho, este proyocvl-o d^ 
ley se basa -en el Real decreto de 2-t 
de íM,ayo último, cuyos preceptos desv; 
envuelve y amplifica, y a  los que qqie-' 
re dar fuerza legal. Gon sólo e-sto, ha  
podido -él Ministré que 'suscribe recq-. 
ger toda corrieiite de opinión y toda 
el trabajo' de los.iGlaustros; nax^id^s 00-' 
mo efecto ú& da citada disposición; j  
puede añ rm ^ , íX)mo pocos de sus p re - : 
decesores habrán podido decirlo coh. 
tan c-ompleta exactitud,! que ha oído  ̂
a las Universidades para redactar sn 
proyecto, y que las ha oído de la m a
nera máis clara, má^ precisa y más 
directa, para conocer sus aspiraciones 
y poder aiprovccharse de su experien
cia pedagógica, pues ha tenido a la 
vista ios Estatutos y las peticiones por 
ellas mismas formuladas, después dé, 
estudio y deliberación de sus Glaus-iv 
tros, y ha llamado a los Presidentes., 
de las Gomisipneis redactoras de Esta.-̂  
tutos para darles a cono-cer el ante-í 
proyecto y escuchar de viva voz -sus. 
peticiones. Be este modo se 'han po-:/ 
dido' y sé podrán introducir modifí-' 
caciones y adiciones que no desvíaii, 
sin embargo, a esta ley de la dir.8C-i¡ 
ción trazada por mi ilustro predeoen,; 
sor, sino que más bien precisan y con-: 
creían -su idea fundiamental. Y esta no 
es oitra sino’ que las Universidades 
constituyan Corporaciones autónomas, 
con la libertad y con los medios ne-< 
cesario's para realizar sus fines y quOi 
con el andar de los tiempos, pued-a llo^ 
gar a sor cada una de ellas una Insti-< 
Ilición social con vida propia y pecü*< 
liar fisonomía. , ’

.Éste principio se mantiene, oomíí 
fundamépjtal en el presente proyeol^; 
de ley. . _ ^

La .mGdifi/ca.ción principaT que con
tiene se reíñere a d,ar mayor am plitué 
a la liberiad pana organizarse m  cadsi 
Univen^^’̂ '’^ eu-tónoma, ordenar y ola-

.  ;  V : : A
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eificap SO px^esorado y les 'órg^anes 
jde su gobierno y administración, de
jándolas libr-eís para que cada una se 
constituya según el tipo que crea más 
apio al desenvolvimienio de su acti
vidad pedagógica, y que más exacta
mente responda a  la asceión social y 
de cultura en la vida de la región a 
que espiritualmente se halle unida.

€onocido es de todos que las 
 ̂Universidades nacidas en la Edad 
(Media, como efecto de la aspiración 

ordenar científicam ente la vida 
^(Social, la 'c u ltu ra  y las creencias de 
^aquella época, han venidO' modifi- 
cándO'Se y adaptándose al cambio 

jde las ideas y de las necesidades de 
i los tiempos, llegando a crear tipos 
 ̂tan  diversos como los eonisti tuídos * 
^por las Universidades francesas, 
;Ias* alemanaiS, las  inglesas y láuS 
aimericanas,

■ Tam bién las españolas, en la 
, época de su florecimiento, llegaron 
I a encon trar su fisonom ía pro'pia,
' que perdieron jun tam ente con su 
jlibertad . No las  obliga la presente 
jley a adoptar ninguno de aquellos 

^  cuatro tiipos citados, ni otro, algu- 
.no  especial y característico , sino 
que abre un cauce por donde libre
m ente m archen, entrelazando su 

^actividad científica con la vida na- 
»cion;al, Jconjcnet^da y determ inada 
jcoinforme a  la fisonomía propia de 
J a  vida regional, pero dentro siem 
pre. dp 1-a total vida española. Las 
Universidades vivieron ricas y con 
esplendor cuando su am biente in 
te rio r correí^nondía a un am biente 
iexterno paralelo con la actividad 
social, y ^ c a y e r o n  en una vida de 
retiro , cuando su traba jo  y sus 
'disputas no tenían eco en las lu 
chas y aspiraciones nacionales.

Las adiciones que a lo.s (preceptos del 
fieal decreto agrega e¡l proyecto de ley 
procuran satisfacer las aspiraciones 
sentidas por los C laustros y m a- 
nifestada-s en su.s E sta tu tos y pe
ticiones, y, o tienen un fin regu la
dor en la posible lucha de in tere- 
"ses' o de preoipitacionesi danosaiS 
de los escolares, como en la fija
ción de un mínimum de tiempo de
estudio para obtener los certifica-
*dós relativos a los^ títulos profe
sionales, o son la  consagración le
gal de consecuencias derivadas in- 
eludiblemeni'e deL carác te r de p e r
sonalidad juríd ica y Corporación 
hutónom a que se otorga a las Uni
versidades, tales como la declara
ción de que los acuerdos de los
,C1 au S'tr 06 son fi rmc s, s í i \  me n o se a - 
bo dé ía alta  inspección dei M inis
terio, que debo teñer un carácter 
^  dq coq el fin de

tutela y defensa de la unidad y de 
Tos altos in téreses de la P a tria , y 
la expédicióh de los títu los de Doc
tor como el grado específicamente 
universitaiTo, que debe llevar in 
herente el sello de la autoridad y 
prcistigio que cada Universidad 
haya conseguido nrerecer.

Con estos antecedentes, el Mi
n istro  que suscribe ha procurado, 
al redactar el proyecto, que la au 
tonom ía científica y docente o to r
gada a las Universidades sea de 
am plísim a extensión e intensidad. 
Después de afirm arse su personali- 

'fdad jurídica, se autoriza a las Uni
versidades, p ara  c rea r nuevas F a 
cultades y para organizar o agre
gar a ella Ceñiros de alta cu ltura
0 Escuelas profesionales, que ven
gan a d ila tar la esfera de su acción, 
y S'0 les reconoce igualm énte la fa 
cultad de fundar Institu tos de sc- 
gunda enseñanza como campo de 
experim eniación de sus métodos 
pedagógicos y medio de prueba 
p ara  la form ación de los Licencia
dos y Doctores que han de consti
tu ir el futuro persona] docente de 
nuestra  P atria . Señálase con ello 
el camino p a ra  que a las Oniversi- 
dades pueda encomendarse el en
sayo de refo^jTja orgánica de la se
gunda e m e fe im .

En el o id e i e^'onómico, no es me- 
nO'S am plia  y eficaz la alutonornía 
p ara  dotar ^ la 'U m versidad de re 
cursos propiO'S que garantieen  su 
ex isicncia , y de un patrim onio u n i
versitario  q u e  puedá conisti-tuir en 
e l p o r v e n i r ,  sin gravam en para  el 
E stado , la base y sostén de su vida 
y desarrollo. Gomo elemento in te
g ran te  de esc patrim onio, el E s ta 
do cede a las Universidades ¡los edi
ficios actualm ente destinados a 
Osos universitario.s, con las opor
tunas rcaerva-s que . garanticen en 
todo caso T a seguridad de que no 
puedan ser des ti nades a fines aje
nos a la eniseñanza, conceptuándo
se todos loa bienes ¡ratriinoniales 
afectos a las responsabilidades di
m anadas de Iojs obligaciones que la 
Universidad . confraiga, aunque con
1 a e x e l i!‘S i ó n exp pesa d O' aq u e 11 es 
que deban ser estimados como ú ti
les de da cns.eñanza o>naterin] cien
tífico totalm ente im prescindible pa-- 
ra su vida y funcionam iento.

No pretende el M inistro que su s
cribe im poner su criterio, expre
sado en ol proycclo, considerándo
lo pérfe C'to e irre form ab 1 e. An tcis al 
contrario, se complace en pro-cla
m ar que lo propone a {ííulo de po
nencia susceptible de toda atinada 
mpdifi.cációnj, bien persuadkio ¿ie

que em presa de esía importancia,- 
tan constancialm ente ligada al por
venir y al engrandiecimlento de E s
paña, debe ser con trastada con los 
más autorizados criterio-s, para  que 
pueda alcanzar el m ayor grado da 
autoridad y prestigio, revistiéndose, 
de un carácter em inentem ente na-: 
cional. . ,

Por eso, antes de u ltim ar el p ro 
yecto, fué sometido aí examen y 
censura de las m ás cara^cterizadas 
re p r eiSfí> n t a c i o n es d e l  os Gi austros 
Universilarios, siendo oídas y a icn- 
didas sus autor izadas oh sci^v acio
nes. De igual modo es de esperar 
que, dleidiicándO'lq las Cortes el es
tudio preferente que merece, se 
consiga, por la colaboración de. to 
das sus representaciones, el posi
ble perfeccionam iento do obra tan  
trascendental p a ra  el in terés pú 
blico. *

Fundado en las  anteriores con
sideraciones, el M inistro que su s
cribe, de acuerdo con el Conseja da 
M inistros, y previam ente au toriza
do por S. M., tiene el honor de so
m eter a la deliberación de las Cor
tés el sigViente

'  PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® La Universidad es una 

institución pública, con organización y 
vida corporativa autónoma, y cuyos 
fines son:

1.® Como órgano especial de con-  ̂
tinuidad de la cfimcia española, la in
vestigación científica, en colaboración 
do macsti'os y discíp.iilos.

2.® La preparación científica y téc
nica do, aquellas profesiones cuya cn- 
sefíanaa le está encomendadla.

3.® La acción social de expender y 
difundir la cultum  y de vulgarizar los 
descubrimientos y las aplicaciones 
práctica,.^ de la ciencia a la vida.

Sólo tendrán carácter de Universi
dades, a lés efectos de esta, ley, dcl 
Estado que ackialmenie existen.

Para crear una nueva o para otorgar 
este nango a una Fundación privada 
será necesaria una ley especia). Las 
Universidarles estarán conslHuldas por 
las Faculiafies que actualmento las in
tegran, por las que puedan crear en' 
adelante y por. kis Escuelas e.specialcs 
y otros Centros de emcñanza superior 
análO'gos que, con la considieración de 
Faculiaá«s, entren a formar parte de 
la Univ»r»>éad. Para ^lectuar esta 
ag^,^á^jión »cvá necesaria la aproba
ción 4«1 .. *

Árt. S.* La Universidad se regirá 
por un Esi-atwto auk)n45:míco.

A. Será su EsVatuto el formado por 
cada Universidad en virtud del Real 
decreto de 21 de Mayo de J.919
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^ro de los límites précepLuado  ̂ en esta
íey. " ; '' '

B. El Estado se reserva la alta ins
pección de las Universidades, que 
ejercerá el Ministerio de Instrucción 
pública y Bailas Artes, a fin de salva
guardar los supremos intereses naclo- 

malcs, el re.spcto a las leyes y la obser
vancia del Estatuto.

C. Las resoluciones y acuerdos de 
la Universidad son firmes, en virtud 
de su áU'tonomía.

Oontra ellois podrá entablarse recur
ro ante el Ministerio de Inslrueción pú
blica y Bellas Artes, únicamente por 
extralimitación tío atribuciones o de
fecto en el procedimiento. La resolu
ción ministerial, sin'pt)der entrar en el 
fondo del asunto, se limitará a anular 
en .su caso el acuerdo, y contra ella ca
brá entablar recurso contencioso-ad- 
miDistrativo.

D. En el Estatuto aparecerá regla
mentada la organización y el funciona
miento de la Universidad y d-e las F a- 
cuRades que la integran; el régimen de 
su enseñanza, pruebas y grados; la de
signación de las autoridades académi
cas y el sistemia dje nombramiento da 
su personal técnico y subalterno, con 
respeto a los derechos aquiridos por el 
actual, y con aplicación -para el nuevo 
personal subalterno que la Universi
dad nombre de las normas» establecidas 
en la ley do iO de Julio de 1885 y dis
posiciones comiplemeniarias., '
. E. Oada Estatuto y ^as modifícaclo- 
iies qtio sucesivamente le fueren intro
ducidas, será Gometido siempre, para 
su valitíjez, a conñrnmcida oftcial, ex
presada mediante R ea^eerelo  aproba
do en Consejo d'0 MinMros.

F. El - CLaustro ordinario de Cate
dráticos será el órgano «ncargado de 
formar y revisar el Estatuto, de velar 
por el prestigio cíientífico y-corporativo 
de la Universidad y do oisúi&mr su ré 
gimen. /

Este Clauístro podrá aycordM* en el 
Estatuto o en sucesivas ««visiones (pie 
la experiencia aconseje, la pariieipa- 
cióii que estime debe e^i^edida en 
:el gobierno de la UnivemeicSró a pro
fesores no incluidos en el mismo. Aso
ciaciones de estudiantes y dcn^s ele
mentos universitarios y í^xIrgF̂ x̂ iniversi- 
já rio s./ ^

O. Al Claustro extraord¿nario, cons- 
ti'luído en la forma prevista «n el Es- 
iatiRo ofte i alimente apsobaídk), eó^res- 
p.ond«, aparte las faeullaíl®^ eil pro
pio E*ftatuio le | l i ‘tbiiya, "«►t ck
elegir el Sena<^r que. b ay ^d e  repre
sentar,a la J&nWAMa Cá-
niara.

H. El Rector sierá órg«m<| comu- 
feicación^o la Universiid-^J ®ob, gI E s-
(adó y elementos sociales.

Su nombramiento corresponde al 
Oliaustro ordinario, salvo lo que el Eis-̂  
fatuto determine usando de Ja autori
zación concedida en el apartado F de 
este artículo. Su mandato será tem
poral.

Si a los dos meses de ocurrida la 
vacante no hubiere sido provista el 
cargo, se designará por Real decreto el 
Catedrático que haya de desemípeñarlo. 
El mandato, en este caso excepcional, 
no podrá nunca exceder de un plazo 
máximo de dos años.

I. Cada Facultad será regida por la 
'Junta de Catedráticos y demás elemen
tos que puedan integrarla, conforme 
al Estatuto universitario.

El reglamentoi orgánico de la F a
cultad Gcrá fnirmado por ella y apro
bado por la Univei'sidad.

La Junta designará en su seno el 
IDecano que ha de presidirila; y, en el 
caso de que transcurriesen dos meses 
sin que fuera efegido, será de aplica
ción el precepto contenido en el pá- 
r/rafo H de este artículo.

J. |En el Estatuto de ila Universi
dad se fijará el grado de autonomía 
que han de gozar para su régimen in
terno las Facultades que la constitu
yen. '

K. Las UntViersid'adies autónomas, 
mediante acuerdos aspecialés, podrán 
establteoer normas paa^a su vida d-e re - 
ilación, reguladoras de la  validez de 
estudjios; traslado de matrículas, in- 
teircambio del prorfes-orado y otros pro
blemas que se, susciten por la dife
rente ordenaición de los Estatu>tos uni
versitarios.

Estas normas serán obligatorias pa
ra  Jas Universidades que las adopten.

Art. 3.® La Universiidad será au
tónoma como Escueila profcsmnal y 
como Centro pedagógico de alta cultura 
nacionail.

A. [Son funciones propias de la 
Universidad como centro pedagógico- y 
de alta cultura nacional:

1.® iCrear Cátedras de estudiós su
periores y organizar las enseñanzas 
del Doetorado en sus respectivas Far- 
cuiltades. - "

2.® Organizar. enseñanza.s de inicia
ción y de codáboración d,e discípulos y 
maestros en la íinvcstigación científica 
y en ta aplicación práctica de sus mé
todos de trabajo y de sus resultados 
pesitivos.

3.® -Grear o etstimular lá creación 
de Laboratorjoe, 'Clínicas, Bibliotecas, 
Mus-eos, ■Colegios, Residenci-as e Ii'iati- 
!ulos, así como 'incorporar aquellos 
Centros análogos que existan o se, fun
den fuera de ella. Cuando éstos ten
ían carácter, oficial, será precisa ía 
Improbación' del Gobiernok

4.® IFuiadar ía s ü iu t^  de ©egundai 
enseñanza, Escuelas Normales y deí 
Comercio, Industriales^ de Artes y; 
Oficios y primarias. r

6.® ‘Estableícer, mediante acuerdó* 
especiales, una ^ ts m á iic a  ordena
ción de relaciones con Centros de in - 
vestigación o de cultura superior, Es
cuelas profesionales o instituciones do 
benefieenc'ia. 'Será necesaria la apro
bación del Gobierno cuando se iratel 
di0 Establecimientos oficiales.

6.® ¡Extender- su acción culturaiB 
mediiante cursos ambulantes de es- 
pecialización profesional y científica 
o de divulgación social.

B. Corresponde a  la Universidad', 
oomo Escuela proifesional, la presta
ción de las enseñanzas que se deter
minen necesarias para obtener los i í -  
iulos a que se refiere el artículo 12 dC 
la Constitución. .

Ei Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes, con audiencia (!e( 
t e  Universidades, fijará el mínímuni 
de tiempo en qüe estas íenseñanzas han 
de ser cursadas. • I

El Estado se reserva el derecho de» 
fijar el mínimum de materias que 6e- 
rá  obligatorio comprender como nú
cleo fundamental en ios planes do es-- 
tudio de las d ife ren te  Facultades, y. 
que estará constituido por las discin 
plinas básicas de las mismas, sin d ea -. 
cender á su ordenamiento docente. 'I

Dentro de 'estos ilímités, la  Uni-ver- 
sidad' gozará de plena libertad dcícen-  ̂
te, y on su propia virtud podrá:

1.® Fundir o desdoblar t e  diversas, 
materia'*í contenidas dentro dcd núcleioí 
fundamental do cada Facultad, «en iasí, 
cá¡cedras, clases y cursor que libre*- ’̂ 
ment© dcteríraine. ¡ ¡ o ' L
""2.® Adoptar las denDmmacione'S 

técnicas que estime adiecuadas. U
3.® Ampliar y completar las disci

plinas que integren el núcleo fundan 
mental. '

4.® Enseñar materias nuevas y, 
distintas de las que consilituyen el 
núcleo e imponer su estudio coa ca
rácter obli'gatorio a toeloíe a(5í:iellos 
qu e aspi ren a obteáiíer el- titulo pro fc- 
sional correspondiente.

Art'. 4.® La Universkiad organiza
rá libremente su sistema áe, admi
sión, exámene.s, pruebas y grado#, 
salvo la fijación de edad para ei in-! 
greso y la reserva qm  oí Esiacro hac< 
para la colaíción áel graéa y la expe-« 
dición del tfiulo de Li»onciaído pro- 
f o s d o n a l .  ' ' j

A. Para «1 ingre.i>o en kt Univef^ 
sidad so «requerirá la edad cumplida; 
de diez y siete años.

B. Previos los exáruenes y prue- 
bas au e 'la  UniV;erLSíidadr'.í>dopte, exs>^



dirá mkvma certificadbiS de apti
tu d  que acredliten liaber cu rado  con 
buen, éxito la ^totalidad de la^ disoí- 

' piinas oorrespondlientos a una ca- 
.rrera. — ‘

€. E^tos eertifíoadbis expedli-dw 
po.r laí ünh^ersidad no tendrán eñca-- 
cia directa que habilite para- el ejer
cicio de las profesionés; pero serán 

. necosairiás para que ios alumnos que 
se hallen en posesión de ellas pue
dan coímiparoicer ante la OomÍBión de 
-examinadores nambradla por el Esta
do a'fin  de obtener ícl re-conocimiento 
de suficiencia indáspensable para que 
tel Minisíerio - do Instrucción /pública 
y Bellas Artes pueda expedirlo-? el tí
tulo de Liceiicíadio.

D. No\ -obslrAnLo lo dispuesto en el 
párrafo anterior, tendrán valor ofi
cial las certificaciónCvs expedíidas por 
ilá Universidad coa *l?elación- a. ense- 
fianzavS aisladas o grupos de ellas 
C'Uaiidd en alguna dispo-sición, se exi - 
jan con fines distintos a  la expedición 
del título de Licenciado/ y sólo para 
los, efecitO’S concretame-nte prescri
tos en la uiisma.
. . E f Las TribiinaLes de 'examinado
res para la oo-iación dci grado profe
sional de Licenciado so compondrán 
de. / Y’oca-ks Gafedráticos de las Uni- 
versictad'os y áucales ex/trauniversii- 
tarios de caliílcadH autoridad y peri
cia-y con e| grado o tíitulo correspon- 
di-cnte.. Al red  litarlos, se ponderarán 
convení.eiitemcnío ambos, elementos, y 
será, tenida en cuenta la índole pecii- 

' liar de las diversas .Facultades.
. • Estos Tribinia-les se constituirán en 
: forma tal que ninguno de ellos se 

halle adscriío previamente a deter- 
miníula demarca-cióri y actúen en unos 
u otros dislriros universitarios.

El Ministerio de Instrucción Públi
ca-y Bollas Artes, con.audiencia de las 
Universidades y del Real Consejo de 
Instrucción Pública, reglamentaírá la 
formación do estes .Tribonales y su 
íimcioriainieido, cuidando que la ca
lidad . de las personas- que hayan de 
oonsljluirlos y. su agrupación en cada 
uno de ellos esté condicj,onada y re- 
.glada por normas fijas que supriman 
o liimiten al m onos considerablemente 
el arbitrio n^inistorial.

F. -La Unive-rsidad que ,establozico.. 
el Doctorado organizará libremente el 
feisteirra de osiudiiots, pruebas y cx>l'a- 
ción de e-stc grado, y e[ Rector expe
dirá el título de S. M. el Rey.

Art. 5A .La Universidad y sus or- 
ganrsiBo-s iiitegTantes gozarán de los 
derechos, beneficios y exenciones si
m ientes:

Á. La Univ-crsidad y las Faculta
des que formen parte de -ella d isfru- 
tará¿'dé /^  ponsideraci^ d§
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dad ■autónoma adquiera o 8difi.qiie con 
stibr\-'Onc.ion :espocial del E-s tado .para 
este objeto. ' . - .

Estos:bi'énes y 'los cemT>r.endido;s. en el 
.iiiimero . 1;.*’, no podrán ser eiiaje/nados 
ni gravados sin -aulor‘iz-aci.én dei Go
bierno, previa; la formación de e:Xpo- 
dlente-d '0 utilidad. ■ • •
■ 3.® Los MuseoB, Bibliol-e-cas-, Labo- 
raturios y, en general, iodo lo qué 
constituye nraterM  “clentíñ-có - do la 
Universidad-, uue por virtud de- esta 
ley pasa a ser propiedad de la misma- 
no «quedará «afecto a responsabilida-d 
aiguna derivada de obligaoiones por 
ella contraídas.

Los bienes inmuebles y dore- 
chos que po«r rfigún título'adquiera del 
Estado, de Gorp-oracionos públicas y  
privadas o de particulares,

5.® Los G-diñclos que en It) sucesivo 
se levanten y lás fundaciones que so 
organicen a !exnensa.s de la Universí- 
da-d íautónomá, : A
■ 6A Los títulos de la Deuda públi
ca de 4 por iOO interior consignavdos 
en de.pósif-o intransferible a nombro do 
la Universidad ¡autónoma y adquiridos 
con..el 50 por 100 d-el importe d-e las 
mairíQiilas profesionales, y con la por
ción de las dobac-lo-nes y legados que 
la mismá Líniversidad. acuerde -desti
nar a -este objeto'.

7.° Los biene-s de los Gatedráticoa 
de las respectivas Uñivors-idades que 
mueran^ abintestato, ’ y cuya sucesión 
corresponda âl Estado.
■ 8.  ̂ Y ¡badas los -demás bienes y de- 
rciclios que puedan correspondería así 
como los que en lo sucesivo- adqiiíara 
o le sean .legal.mente reaono)ci(íüS.

B. 'Constituirán eil paítrimonio de 
las Facultades:'

1,'" Los bienes y derecho-s, así co'mq 
las ■donaciones, legydos y subvencione» 
■qu0 , de modo singular y exprcs-o-, le» 
correspondan. ' ^

■2.® SI material cientíñico doeen.te 
ads-Múíto' al servicio de las Facirltadea 
r.e-spo<*tiva-s o de sus Lobora;tdrio-s, Se
minarlos, Clínicas, BibllO'Decas y Mu
seos •especiadas, el cual se considera 
comprendido dentro' do «la -mlsm'a ox- 
oepeión p r‘3ceptuada en el número 3.% 
apaHado A do esto artículo.

G. Beráti recursos propios de tvi 
Universidad que la misma distribuirá 
y ¡aplicará según Ie;s reglas de su Es
tatuto: ■

1.® Las consignaciones que con! 
ta l dC'Stino figuren en los P resu- 
pueístos del Estado. v"

La consigixación será global p a rá  
ca'da lina de las Universidades y co
rresponderá 'Sú adm inistración y 
dislribiieión a la p ropia Universi
dad autónom a, entendióndoee para 
tal c^fecto no como com prendida ©.ti

j u r íd i c a s  p a r a  to d o »  lo s  e fe c to s  de: 
ía ip ítu lo  I I  d e b  C ód igo  civil/-, y  en su  
v i r t u d  p o d r á n  a d q u iin r ,"  pose-er, ■ e n a 
j e n a r  y  g r a v a r  b ie n e s  d e  to d a s  cla&és, 
a s i  c o m o  e o n t r a e r  o b l ig a c io n e s  y e je r--  
c i t a r  a c c io n e s • c iv i l e s  o- c r im in a lé s ,  
c o n f o m ie  a  l a s  le y e s  y  a  l a s  r e g la s  de  
s u  E s t a t u t o  o ib o ia lm e n te  a p ro la a d o .

• B. Tgualme-n-te d i s f r u t a r á n  d é  p e r - ,  
so nal-itíad  j i í r id ie a ;  e n  lO iS^ 'íérm iaos y  
c o n  l a  e x te n s ió i i  q u e  d e f in a  el E s t a 
tu to  u n iw e rs i  ta r io ,  lo s  ' G olcg ios, E s 
c u e la s ,  i n s t i t u t o s ,  G é n tro s  y  R e s id e n 
c ia s  q u e  f o r m e n  p a r te  do  la  U n iv e r s i 
d a d .

G. E n  to d o s  io s negocios- jurídic-G 6 
de la  U n iv e rs ld a -d  s e r á  p r e c e p i iv a  la  
c o n s u l ia  a  la  F a o u i ía d  d e  D erech o '.
• D . L a  U n iv e rs ld ia d  y  s u s  o irg a n is -  

m  os i n i e g r a n te s  goz a r  á n  d el b e n  efi c i o 
de  p o b r e z a  p á r a  l i t i g a r ,  s in  p e r ju io l a  
de q u e  s e a  a p licad o - ei a r t í c u lo  37 'd e  
la  le y  de  E n ju ic ia m ie n to  c iv i l .
• E.: E e t a r á n  ■GXG-ntc>s: ' - . -
- lA  .Del p a g o  d e l im p u e s to  do  0,25 
p o r  IGO s o b r e  e l v a lo r  d e  lo s  b ie n e s  
q u e  p o s e a  c o m a  p e r s o n a  ju r íd i c a ,  e s -  
ia b le e id o  ■ e n  e l  a r t í c u ío  4,® d e  la  le y  
d e  29- d e  D ic ie m b re  de  1910.: .
. 2.® -D e l  p a g o  d e l im p u e s to - d e  d e r e 

c h o s  p ca lés , i r a n s m is ió i i  d e  bienGS^ p o r  
lo s  a c to s  y co n trn io -s  d e  to d a s  o la s e s  q u e  
s e  r e a l ic e n  a f a v o r  - d e  l a  U n iv e rs id ad ., 
s a l m  a q u e l lo s  e n  q u e , c o n  a r r e g lo  a  
lo ■ p reven ida  en la  Ic g is la e ló ii  .v igen te ', 
la  o h l ig a c ié n  qj-c A a tis ía jce r  e i  im p u e s to  
s e a  d e  la  p e r e e n a  q u e  c o n  l a  U n iv e r s i 
d a d  c o n t r a te .  • *

■3.® D e l p a g o  de  d e re c h o s  d e  A d i ia -  
n-a;s p o r  la  in itroducG ión  -e n : E s p a ñ a  de  
nia:íeria¡ denUfíeo- con destino á ¡os- 
U iiiversida.dG -s. . ..

F.  L o s. e d if ic io s  q u é  la  U n iv e r s id a d  
d o .stin e  a  su s  f in e s  c u l tu r a le s  o  e d u c a 
t iv o s ,  y  s u s  p a r q u e s ,  j a r d i n e s  o c a m 
p o s  d e  e x p e r im e n ta c ió n ,  go-zarán  d e  l a s  
m is m a s  o x e n e io iie s  q u e  lo s b ie n e s  d e l 
E s ta d o .

A r t í c u lo  6.® L a  U n iv e r s id a d  r e g i r á  
y  a d m i n i s t r a r á  l ib r e m e n te  s u  p a t r i 
m o n io  y  a c o r d a r á  la  in v e r s ió n  d e  s u s  
r e c u r s o s ,  d e n t r o  s i e m p r e  d e  lo s  fines 
p r o p io s  q u e  so  la  s e f ia la n  e n  e l a r t í c u 
lo  i .°  de  e s ta  le y , y  c o n fo rm e  a  -su E s 
ta tu to .

A. G o n s t i l u i r á n  e l  p a i r i r a o n io  de  la  
U n iv e r s id a d  a u tó n o m a :

1.® .L o s  inm uebde-s d e l E s ta d o , ao- 
t u a t o e n t e  d é s t in a d o s  a  f in e s  u n i v e r s i 
ta r io s ,  lo s c u a le s ,  en  v i r tu d  de e s t a  ley , 
p a s a r á n  a  s e r  p ro p ie d a d  de  la  U n iv e r 
s id a d  q u e  lo s a c e p le .  . • ?

E l  M in is t ro  de  ra .stn i€ 'C Íón  P ú b í ic a  
y  B a ila s  A r ie s ,  c o n  a u d io n e ía  de  la s  
.U n ív c irs l.d ad e s , a d o p  l a r á  l a s  d is p o s io io -  
n e s  n e c e s a r ia s  p a r a  el i n v e n ta r io  de  
e s to s  b ie n e s

!Lo3 in m u e b le s  ;q.u«o U n iy e r s l -
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■'las pres'cripoiones del aFtículo "Si, 
íiúDiero 4.® de la ley de Administra-- 

;€ión y Gomtabilidad de 191 l. r.
En esta c<onsign-aeión globsül nc 

irá n  ^ln.cluiídas las oantidades que 
direetámentle invierte el Estado en 
obras* y re<paradG'íres de C'difi’Cios 
iiniversiiariots y en al soste-niniien- 
t 3 de Hospitales clínicos que pi^estan 
servido de beneíleenda.

Tampoco' serán incliiida^s' en  la  
m ism a las dotaciones del actual 
personal m iiversitario  iicimbrado 
por el fetado, y que- figure en sus 
Escalafones generales. LoiS crédi- 
tO'S correspondientes a las m ism as 
aparecerán detallados en los p resu 
puestos generales iconformeS' al a r 
tículo 34, núm eros 3.® y 4.® de la 
ley de A dm inistración y C ontabili
dad de 1911, y el pago Sí0 vcriñcará 
directam ente por el Estado, con 
cargo a la nóm ina corriespondieiite 
.y sin intervención de la Univer
sidad.

El cupo totail asignado a cada 
Universidad, autónom a no podrá 
ser inferior a :Ia sum a que por to- 
'doíS .conceptoiS deba .in v ertir legal- 
inenie el Estado en el sostcnim ien- 
yto dol perso>nal y m aterial de la  
'misma ál tiempo de ser presentada- 
esta  ley a las Cortes.

Las reduocio-nes de gas tus ' que 
sucesivaanento so operen en- 'el capí
tulo d-0 p-ersonal a medida que se pro
duzcan -’lais vacantes, acrecerán a la 
consignación global de la Univer
sidad: respeotiva, mediante la opor
tuna transferencia de crédiiiá. . -

2 .® Las subvenciones que coii- 
■f si gil en en sus presupuestos las 

Corporaciones locales. ■
. • 3.® Las donaciones y legados 
que no consistan eii inTí\iiebles^ _ ex- 
c-epbuando la  porción que.la m isma 

■■ Universidad acuerde en  títulos de la 
• Ideu'Cla pública para  acrecer su pa- 
trimoTiio.

4.® Las ren tas que produzcan 
los bienes y títulos de la Deuda pú 
blica que formen parte de dicího pa
trim onio. ••

5.® El producto de sus publica
ciones.
: 6 .® El importe total de las m atri
culáis y de lae percepciones por las 

-e-nseiiaiisas no profesionales, amplia
ción de estudio®, ira-bajos de iiivesii-- 
gación, prácticas de laboratorio j  

■tó'us ^análioga's que establezca' la Uni
versidad o â 3ue■rd‘e que sean in g re -" 
SG® suyos.'* '■ '

’ ■ ■ Lo.s derechos por cortiñcados y ' 
tíiiilos quq expida la Univorsidad.

S.® Y Gualquier otro emolumento 
tegalmenjtp como

retribución de enscñi^inzais o servioics 
organizados^pcr ella. .

B. 'iSor/in re^c-úrsos privafevos de las 
Facultadies, apiicables a susateiDciones 
propias;

1.® La part '0 que a ead^. uña de 
ellas destine la Universidad á& sus 
recursos general es.

2.® El 50 por IGO de las matríeii- 
ías profesionales correspondientes a 
la Facultad. ^

3.® Ei importe total de las m atrí
culas y las percepeienes, por las ense
ñanzas no praifeBionales, ampliación 
dití estudios, trabajos de investigación, 
prácticas y otras análogas que esia- 
blezcañ las Facultadee 3"'̂ que- la-Uni
versidad acuerde- que sean ingreso de 
ellas. . '

4.® Las .subvenciones y  legados con 
que sean' favorecidas, y que por su 
cuantía o su naturaleza -s-e destinen a. 
contribuir a los gastos del Presupues
to 'anual. '

5.® El importe- que cobre -en metá
lico dé las Cí^/liñcaciones expedidas por 
la Facultad con relación a .sus ense
ñanzas,

é.® Y ciialquier otro emolumento 
que puedan establecer legaimeiife co
mo retribución de enseñanzas o servi
cios organizados por ellas.

Artículo 7.® La Universidad regirá 
aut-onómic^uuentG su vida escolar.

A. F ijará libreiriont© en sus- Esta- 
kito.s la órdcn;|ción de la matrícula y 
del curso escolar, clases y formas de 
la enseñanza,, disciplina académica y 
s-istema de premios y estímulos para 
los estudiantes.

B. Fomentará, la vida coiporativa, 
el ambiente de estadio y el desarrollo 
físico de los escolares estimulando la 
lormacióii 3" desenvolvimiento de las 
Asociaciones escolares,'post-escolares y 
de Amigos de la Universidad, las Re
sidencias de Esiúcliantes, las salas de 
lectura y d'c trabajo y los deportes.

G' El Estado contribuirá económi- 
canrento a p-sta obra cultural 3̂  educa
tiva mediante consignaciones anuales 
que obedezcan un plan sistemático 
basado en . las necesidades do, la vida 
iiniv^ersitaria 3" en las posibilidades 
financieras de lá Nación. '

Atenderán preferentemente estas 
consignacioiiies, einu\ forma de im/er- 
sión será reglada pur el Ministerio de 
rnstrucoión pública 3- Bellas Artes:.

1.® A la dotación de boctas con desti
no *a los escolares más apios j  mere
cedores de ayuda=

'2.® A bi' dctación.de becas con des
tiño a estudiañlés liispano-america- 
nos que cursen en las Universidades ' 
españolas.

3.® A la creación Armenlo de Ro-

sldienqias :de estudiantes y do Ganlinas 
escoliares. : . ...

4.® A. pensiones paga .ampliación dé 
estudios concedidas por las propias- 
Umversidad'&s autónomas ^  isus resy 
pectivo'S Profesores y escclañes* -

5.®; 'Subsistirán los actuales premiqaí 
extraordinarios, con derecho, a  la exw 
pedición gratuita del título de Lieen-c- - 
ciado. U

Artículo 8 .® La transición del sis-' 
tema universitario actual al nuevo ré- 
gimlGn .autonómico se acomodará a la-ss 
siguientes normas:

A. Todo el personal docente ads
crito a las distintas Facultades y  coa 
título de propiedad en su empleo, con
tinuará prestando sisrvicio -en ellas cobü 
los mismos derechos, así ...los a-etuales 
como los futuros, que tuviere recono 
cidos, y correrá, a cargo del Estado el 
pago de sus nóminas., emolumento^ y 
la satisfacción de derechos pasivoa 
que en su sazón le correspondan.

En las diversas transformaciones 
que se opere en los planes de estudios 
de cada una de las Üniv’̂ ersidades au
tónomas, el Ministerio de Jnstruccióñ 
pública, ‘Siempre con informe de lai 
Universidá'd respectiva y’’ dñl Rea¿t 
Gonsejo de Instrucción pública, acor
dará lô s acoplamientos de personali 
qué sean indispensables, respetando 
siempre el pneferenie dereeho.de quieñ 
acreditara dentro de la propia Univer
sidad: 'estar desempeñando Gátedra gaz
nada por oposición de igual o anáio-¿i 
go contenido a la que hubiera de pro- 
veersie en virtud de nueva organiza-; 
clon. , ‘

■(Respetados' estos derechos diol 
fesorado actual, das Yúcantes qu.c sé: 
produzcan y das nuevas enseñanzas^ 
que se 'establiezcan, serán provistas pop: 
la misma Universidad, seigún las nor-j 
mas que fije su E.statutO', una vozlv 
•apr obad'O p or e l Gob ierno, j  Xa dota -  
üión de estas Cátedras y  enseñanzas} 
correrá a- 'cargo áe ila Universidad' y -da 
■sus regip-ectiv'as Facultades en la for--. 
ma y prop'Orclón -que el prop.io Esi-a- 
tuto determine, .sin que raspeóte deJ 
Estado y de su presupiicsro pueda ale- 
gar, en caso alguno, ningún derecho ell 
ípersonál docente a ique hace rcl'ercn- 
cía este párrafo. ' '

El rég im en  de trasl'aci'on.í's del P ro 
fesorado do u n a  a Oitra Ihuversldad', 
en caso .de cua lqu ie r vacanm  quc iioi 
sea do Madrid- b Barcelona, o en turna; 
regilam entario de concurso, so roguIaH, 
rá  p a ra  el ac tual pcrsonail docente po-ñ 
las disposiciones que hoy .r.igen cu la- 
m ateria , sin  m ás lim itación  q;.o la da 
ser p recisa siem pré la  ■co:nnVú'i a \% 
U niversidad, a lá  cual o. !.*, s:xip;
lrasladadrf> el oo.acursaaLa 0̂ 1 vo
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hramiéiitó no podrá ííáéem^^ i»a Üni- 
/^rsidad» ¿o lo áceipta.

¡Lo« Catedrátkios y Profesores' que 
en adé̂ laú'Oo nombre cada Universidadi 
Mciiendo uso d«el derecho que eslable- 
jee ‘la base décima, no podrán trasla- 
darse de una a otra Universidad. Po
drán obtener nombramien lo nuevo en 
“cual'qui-era do ellas, con arreglo a lo 
jque su Estatuto disponga.

B. ocasione eJ per--
^ n a l  auxiiiar, administral ivo y su
balterno (lístente hoy, seg’un los su el-

 ̂ dos o gratMcaciones que le están 
asignados,-/seguirán- corriendo hasta 
_qué se -extingaT^a cargo del Estado.
•= Los gastos del nuevo personal que 
nom'bre -la Universidad autónoma en 
adelante, serán a cargo de sus propios 
•iWursos., . .. ; ■.! , V

C. Las Universidades frj.arán re
galas preeiisas que ordenen la tran-sicion

los actuales planes do csludio a 
Jos nuevos qué establezca, do modo 
f^uó no súfran/perju icio  ni- recargo 
'ios alumnos que estuvieron cursando 
■en d as distintas Facul tad es .a 1 p oner se 
en vigor, oí nuévo régimen, autonó
mico.
' Esta ordenación ncceoitará ser apro
bada por ci Ministerio de Instrucción 
¡pública y Bellas Arles.

D. Las disposiciones áe la presen
te Ley no implican d/erogación del ré- 
gimen económi^^o establecido para la 
Universidad de Murcia por el art. 19 
de .la ley de Presupuestos de 26 de 
Diciembre de 19’14.
• E. Queda el Gobierno aulorizado 
para realizar el acoplamiento del p re
supuesto del Minieierio de Instrucción 
fpiiblicá y Bellas Arte» a la presenté 
Ley, sin alterar las cifras votadas por 
las Cortes.
• Disposición final.—Quedan deroga
das y sin valor legal todas las disposi
ciones que se opongan a la presente 
Ley. ■ I "

Madrfd, 14 de T^vk-mbré* de 194»9.-—
■ Eli Minmtro de Instnm ión  Pública y 
Bellas Artes, José éel Prado y  Palacio.

EXPOSiGiON
SEÑOR: A íln ds» evkar las cMbculla- 

que se derivaban para el servício! 
consular -dci hcclro* -de liallarsc Tacan
ees varkis Oonsulado-3 -de oegimda cla- 
s*e, por no haber Ŷ .c ecór^u:Kec que re - 
¡uñieran euatr.o ano^ sí '̂v.ieio acii- 
yo, se aeoréó, ¡xy/r Reo,l ciérnelo d.o 23 
de Junio p»d^imo pasado, dictado 
acuerd-ü con ¿t autom ado parecer dcí 

fiuandío no bu~

biiera en activo Vicec^hisu Ies con cua- 
1 tro- o hiás años de servicios, los ’Go^ 

sfiiládos def iscgunda clase, vacantes/ se 
■ {piró'véóríait aiScondiendo ¡eii propiiedad 
por = rigurosa antigüedad a los Aice- 
cónsuiíes; aunque no tuvieran dicho 

/tiempo de servicio; agregando que só- 
; -Loi cuando se tratara del turno de elec
ción se consid'éráría indispensable el 

' roquisiito de los áñcs de señuelo qué 
señala el artículo 7.® dicl tílúlo segun
do- de la ley" Orgánica, de las Carreras 
d'iip.lbmática, consular y de ialérpreles.

Esta diispOISición aclárater-la de Has 
reglas conteiiidaiS en iia refe.rlda ley 
Orgánica, jr en el PuGglamento de la Ga- 
iimeí‘.a c.QinsúIar, ha producido ya en la 
práctica tois benePiciosos resuUados 
que de la miomá; se esperaban,’ y no 
hay razón ;pára d-eja.r de apíiear Igual 
criterio a la  Carrera diplcmática, con 
trullo má-s motivo cuanto que la-s. n-or- 
mas que en la malc-ida rigen para la 

m i orna, coinciden sn&tanoialménte con 
i as vi gentes e n la Gar rera eoneu larc  i r-  
euns-lancia- que liacé inne:eisarlo una 
nueya consulta ' al Goinsejo' de Eal-ado.

En virtud/ de lo expuesto, y do 
acuerdo con. eJ Consejo do Mánústrcs, 
el que suocribo tiene la honra <í*a so- 
meter a V. M. el siguiení'e proyecto de 
I>ocréío.

¡Madrid, 15 do Noviembre de 1019.

. ; ' BEÑOR:
. - / y /  X AUL. R. P. de V. M., ' 

/  ' * ' M a rq u é s  DE L em a, g

REAL DECRETO
A prcpu-esLa de Mi Ministro, de Es-- 

tado< y de acuerdo con Má Consejo de 
MdruiiStroe,.

Vengo en decretar lo sigaiente:
Artículo único. Guando no existan 

en activo en la Carrera diplorntU-ica 
luncionariO/Si de la &ép'lrlma y ce 'a va 
categoTÍ-a, coa tres o más años 6q ser- 
vdcic-13 en la suya-reapectiva, las pla
zas vacantes en las categorías tnme-. 
diatas ■supériores a cada una de lias in- 
dicadao, so proveerán ascendiendo en 
proipiedad por rigurosa antigüediad a 
lo s , £ecreíar‘iios de .tercera clase y 
Agi'eg'^ados diplomálieos, aumiue no 
€ uenten -oo n dicho t i empo* de ser vi - 
cii'G'S'; y sólo cuande se trate del turno 
de elección, se considerará indispen- 
sabil-e el requisRoi 'de los onors no ser
vicio que señala el artéculo octavo del 
Uiu.lo primero de la ley Orgánica d-e las 
Carrera-s, DiiproAiática, Consular y ae 
intérpretes..

Dudo en Pa-laoio ,a quince de No
viembre de mil no<veigientoe # e z  y 
nueve. • ' ■

ALFONSO
El Ministro de Estado,

SALVADont B er m ü d e z  d e  Ca .

C • REAIxl^ DECRETOS
Por convenir así al niejor servició,.
Viengo en disponer que D. Franciscoi 

Gutiérrez de Agiicra y Bayo, Mi Em,̂  ̂
bajador Extraordinario, y Plcnipolen*^ 
ci-ario en PetrogTado, pase a .cointiniiar 
&US servicióos en comisióii y con el ca«̂  
rác t er d c Al i Env i a d o Ex tr aord i n a r i o? 
y Ministro .Plcaiipotenciario do xmirnê .; 
m  clase a Mi Legación en Abarse vio,

Dsxlo en Palacio a trece de Noviem^ 
bre de mil noveeionlos diez y niicvow

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa lva d o r  B er m ú dez  DE Ca st r o .

Por ccnvcnir así al mejor serviciry, 
Vengo en disponer que D. Antonio 

de.Zayas y Boaumonl, Duque de Ama-iri, 
Mi Enviado Extraordinarüo y Ministro 
PlenipoiG.ntciario de primera clase en 
Méjico, pase a coniinuár sus servicio!, 
c-on la miisma categoría a Mi Legación 
en Buearcsí..

Dado en Palacio a troce de Noviem
bre de mil novecientos diez y nuo.vo,

AJ.FONSQ
El Mmistro de Estado,

S.'vLVADOR B eIUMÚDEZ DE Ga STRO,

En atención a las circunstancias qué 
coíncurren en D. Cristóbal Fernández 
Vallin y Alfo.nso, MI Enviado Extra
ordinario y Ministro Píen i potenciar i o 
de segunda clase ôn la Agencia Diplo
mática y Consulado general de la Na
ción en El Cairo,

Akngo en aS'Cenderle a Mi E-nviadJ 
Extraordmario y Ministro Plenipolcn-- 
ciario de primera clase y deslinaii» 
con esta categoría a Mi Legación en 
Belgrado.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil iiovocicntos diez y nucvO'

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Salv a d o r  B br m ú d e z  d e  CL̂ strcx

En atención a las circunstancias que’ 
concurren en D. Andrés López de la' 
Vega y Muñoz, Mi Ministx'o Residente^ 
en Atenas, ■

Vengo en nornhraiTe. Mi Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio de primera clasio y destinarle con 
esta caicgoría ai mismo puesto que " 
aciualm enk ocupa. -

Dado en Palacio a i r ^ e  de Noviem*  ̂ > 
bre de mil novecienlos diez y nuevo.

' . ALFOS
El Ministro de Estado,

Sa l v a d o r  B e b m ú b e z  d e  Ca st r o * I"
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Eu atención a la-B circiinstocias que 

iconcurreii en D. Joaquín González y 
Gonzaloz, Marques de González, Mi Mi
nistro Ro$i4o.n te, Jefe dê  Sección en 
el Ministerio de Estado,

Yengo en nombrarle Mi Enviado Ex- 
•íraordínario y MirJsiro Plonipoíon- 
•ciarlo de primera clase y destinarle 
con esta caiegoría a Mi Legación en 
Méjico. ^  _

Dado en Palacio a trece de Noviem- 
bro de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a lva d o r  B er m u d ez  d e  Ca st r o . 'Cr

■ En atención a las circunstancias que 
concurren en D, Silvio Fernández Ya- 
Ilin y Alfonso, Mi Ministro Residente 
en Buearest,

Vengo en ascenderle a Mi Enviado 
Extraordinario y Ministro ^Pienipoten- 
.ciario de segunda clase y destinarle 
con esta categoría a la Agencia diplo
mática y Gonsulado general de la Na
ción en El Cairo; en la inteligencia de 
que este nombramiento corresponde al 
■segundo turno que el artículo octavo, 
título primero do la ley Orgánica de 
las carreras diplomática, consular y 
de Intérpretes señala al ascenso por 
antigüedad de los funcionarios en ac
tivo de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre di0 mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa lva d o r  B er m ú d ez  d e  Ca st r o . ; 7""

. Vengo en ascenderle a Mi Enviado 
Extraordinario y Ministro PLenipoten- 
ciario de segunda clase y destinarle 
con esta categoría al mismo puesto 
que actualmente ocupa; en la inteli- 
g-encia de -jue este nombramiento co
rresponde al segundo turno que el a r
tículo octavo, título primero de la ley 
Orgánica de las carreras diplomática, 
consular y 'de Intérpretes señala al as
censo por antigüedad de los funciona
rios en activo de la clase inferior o 
inmediata.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

■ ALFONSO
El Ministro, de Estado,

S a lv a d o r  B er m ú d e z  de  Ca st r o .

En atención a las circunstancias que 
'oncurren en D. Francisco de Asís Se- 
rrat y Bonastre, Mi Ministro Residen
te,’ Agente Diplomático de la Nación 
en Tánger,

Vengo ^en ascenderle a Mi Enviado 
Extrao‘rd)nario y Ministro Plenipoten
ciario do segunda claso y destinarle 
con esta catngoría a Mi Legación en 
Praga; en la inteligencia de que este 
iiombramiento corresponde al tercer 
turno que el artículo' O'ctavo, título 
primero de la ley Orgánica do las ca
rreras diplomática, consular y de .In 
térpretes señala al ascenso por elec
ción entre los funcionarios en activo 
de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

 ̂ . ' 'ALFONSO-
El Ministro de Estado,

Salvador  B erm údez  de  Ca st r o . . ' f

Á En atención a las circunstancias que 
ooncurron en D. Luis Pastor y do Mo
ra, Mi M IR! siró RCiSidRuie en,  ̂P c kín.

En atención,a las cireunslancias que 
concurren en D. Carlos Grespi de Yall- 
daura y Fórtimy, Gando de Scrramag- 
na, Mi Ministro Residente, cesante, 

Vengo en destinarle con la misma 
categoría que hoy tiene a la Agencia 
Diplomática de la Nación en Tánger; 
‘Cn la inteligencia do que osle nom
bramiento corresponde al prim er 7u r- 
no que el artículo octavo, título p ri
mero de la ley Orgánica de las carre
ras diplomática, consular y de Intér
pretes señala a la colocación de los 
funcionarios cesantes de la misma ca
tegoría.

Dado -en Palacio a trece de Noviem
bre de mil^ novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S/mvADOR B er m ú d e z  DE Ca st r o .

En atención-p, las circunstancias que 
concurren en D. Luis de Silva y Gar- 
vajal, Duque de Miranda, Secretario 
de prim era clase en Mi Secretaría par

ticu lar, ‘ /
Vengo en ascenderle a Mi Ministro 

Residente y destinarle con esta cate
goría, y como Jefe de Sección, al Mi
nisterio de Estado; en la inteligencia 
de que .este nombramiento correspon
de al prim er turno que el artículo oc
tavo, título primero de la ley Orgáni
ca de las carreras diplomática, consu
lar y de Intérpretes señala al ascen-só 
por antigüedad de los funcionarios en 
activo de la clase, inferior inmediata.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

■   • ̂  ̂" ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa lva d o r  .Ber m ú d ez  d e  Ga st r o .

Separadas, en virtud de Mi Decreto 
do 17 de Octubre último, las repre
sentaciones diplomáticas de la Nación 
en Gristianía y Copenhague, y por 
convenir así al mejor servicio, ' 

Vengo en disponer que D. Vicente 
Gutiérrez do Agüera y B£^o, Mi Mi
nistro Residente acreditado en dichas 
capitales, cese en la prim era de ellas, 
continuando al frente de Mi Legación 
■en Gopenhague.  ̂ ^

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S alva d o r  B er m ú dez  d e  Ca st r o .  ̂ }j >

Por convenir así al mejor siervicid¿ 
Vengo en disponer que D. Fernán- ' 

do Gómez Gontreras,, Secretario ; de i 
primera clase en Mi Embajada en Pe-j 
trogrado, pase a conitinuar sus sefyi- f 
cios con la misma categoría a Mi Le-j 
gación en Varsovia. ' ‘
, Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos diez y hueve.'

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a lv a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .  ,. É

En atención a las circunstancias que - 
concurren en D. Francisco Yebra y; 
Sáiz, Cónsul general de la Nación en'. 
Amberes, ; ' ^  7

Vengo en ascenderle a Cónsul gé-. 
neral de primera clase y destinarle 
con esta categoría al Consulado de la. 
Nación en París; en la inteligencia de 
que este nombramiento corresponde: 
al tiercer turno que el articuló octavo, 
título segundo de la ley Orgánica de. 
las carreras diplomática, consular y . 
de Intérpretes señala al ascenso por^ 
elección entre los funciio-narios en ac-í 
tivo de la clase inferior inmedis^ta. !

Dadó. en Palacio. a> trece de Noviem-:, 
bre die mil novecientos diez y nueve.'

y - ALFONSO 7
El Ministro de Estado,

^ vlvador B er m ú dez  de  Ca str o  ̂ ‘

Por convenir así a! mejor servicíñV 
Vengo en disponer que D. Joaquía^ 

do Pereyra y Ferrán, Cónsul general^ 
de la Nación en París, paso a conti-.’ 
nuar sus servicios, con la misma ca-:_. 
tcgoría, al Consulado general en Am-: 
beres.'' A : ' ■ . , ■:

Dado en Palacio* a trece de N ovIct^-. 
bre dic mil novecientos diez y n u e \^

7  -  ̂ ALI’ONSa
El Ministro de Estado, .

S a lvador  B er m ú dez  db  Casto o  ' u
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Por convenir ásií al mejor servicio, 
V*engo en dispone^ que  ̂ Joaquín 

Bóada y  IBarbé, , Cónsul de primera 
elase, ñombrado, én La Paz> paí$e a 
bonítinuár sus servicios, con la mis
ma oategoría cfue hoy tiene, al Consu
lado de la Nación en Rotterdam, 

Dado en'Palacio a trece de Noviem
bre de m it novecientos diez y. nueve.

' "  ̂ "ALFONSO
El Ministro de Estado, .

Í'ALVADOR. B eRMÚDEZ DE Ga STRO.

Por convenir así aL mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Francis

co do Asís Caliallero y Mediano, Gón- 
nul de primera clase en Galveston, en 
üorriisión en Munich, continúe sus ser
vicios, con la misma categoría, en esito 
último 'Go.nsulad'0 de la Nación, corno 
iitu lár del mismo. ^

D ad o en P a 1 ac i o a tr ec e d e N o v i em - 
■bro' de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO '
El Ministro de Estado, , 

JoALVADOH B eRMÚDEZ DE Ga STRO.

Por convenir así al mejor servicio, 
 ̂ Vengo en disponer que D. Enrique 
fe  Mariátegui y Carratalá, Cónsul de 
|)rimera clase, nombrado, en Torreón, 
páse a continuar sus servicios en el 
Gonsulado -fki la Nación -ert Vi en a.

Dado en Palacio a trece do Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Ba lvadoh  B grm údez de  Ca st r o .

En atención a lasi círcunsf anclas que 
/■uncurren en D. Ricardo Gómez. Na
varro, Cónsul de segunda clase en 
Bremen,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase y destinarle, con esta 
.mtegoría, al Consulado do la Nación 

Berlín; en la inteligencia de que 
este nombramiento corresponde ai ter- 
CvOr turno quq, el artícuíó octavo, titu 
la segundo de la ley Orgánica de las 
uurreras diplomática, consular y de 
la t’̂ rpreies señala al ascenso por elec- 
úón entre ios funcionarios en activo 
io la clase Inferior inmediata.

Dado en Palacio a trece de Noviem- 
re  áe mil novecientos diez y nueve.

- . ALFONSO
El Ministro de,. Estado,

myADOR Bepjmúdez de Castro.

tand er, Góiisu I ‘ dio primora das e, ce 
sanie,
; Vengo en disponer que pase a pres
tar sÚ3 servicios, con dicha catego
ría, arConsulxtdo dí3 la Nación en Var- 
sovia; en la inteligencia de que este, 
nombramiciito corrcvSiponde al primer 

. turno que el . arlíc u lo oc Lavo, ̂ tí tu I o 
siegundo de la ley Orgánica de las ca
rreras diplomática, consular y de In 
terpretes señala a la colocación de los. 
funcióíiaiuos (:,esanl.cs do ia misma ca
tegoría. ..

Dad o, en Palacio a trece de Noviem
bre diC inil iiovecieutos diez y nueve.

AÍEONSO
l'-l Mini.'sh o tk- KUajlo,

Sa lva d o r  B er m ú dez  de Ca st r o .

En aítcnción a las circunsítanoias que 
eoncurr{3n en D. Francisco Ranero 
y Rivas, Cónsul d(3 segunda cla-se en 
Bpoyona,

.Vengo on ascenderle a Cónsul do 
primera- clase j  destinarle, con esta 
categoría, al mismo puesto quo cu la 
aelualidad clcscmpeüa; en la inteli
gencia úo que nste nómbramienio co
rresponde al scgxindo turiio que el a r
tículo .octavo, título segundo de la ley 
Orgárma do las carreras diplomática, 
Cüusá'fn? y de Intérpretes .señala al as
censo por antigüedad áe los funciona
rios en activo de la clase inferior in
mediata.

Dado en Palaeio ad,rece, de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de EsUdo,

Sa lva d o r  B er m ú dez  de Ca st r o .

diimó; al personal de este Go-nsej-o y 
rribünaL Metropolitano, .

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
; )íeii nombrar bíiciai primero de la 
óecretaria del mismo, scgundü' de Ad- 
rniiiistración, a iD. Fed-erico. Villalbaí 
y Díaz, y Oficiál segundo de dicha Se
cretaría, segundo de AdminisLraíúón, 
a D. Liiiíii Villar Arenas, ambos con el . 
iiaher anual do -4.000 peset-as que les 
asigna el mencionado Real decreto; 
entendiéndose estO'S- nombramientos, 
para todos los efccios Legales, desde el 

de Agosto próximo pasado, y de
biendo considerarse a D. Luis Villar 
/vrenas como exceden.te en activo con 
•los derenhos quo> las vigentes disposl- 
c i o n e s 16 c onc-e d en.

■p-e Real orden lo digo a V. I. .p-ará 
los Ciíéctos üonsiguien'es. Dio-s. guarde 

I a V. I. muchos años, Madrid, 13 de 
■ Noviembre de 1919.

AMAT
j . . ■ - ■ ■ , ,

Señor 'Decano Prosidento del Gen sujo 
y. ■ Tribunal de las Ordenes Mili
tares.

aímción a las eireun^tancias que 
^ u rre i?  en D. Eduardo Báenz San-

Por convenir así al mejor servicio, 
y en aténcióii a las circunstancias que 

,t concurren en D. Eugenio Ferraz y Al- ,
■ calá Galiano, Marqués de Amposía, Mi. 
i Embajador Extraordinario y Pienipo- 
t licnciano en Viena,

, Vengo -en decl arar 1 e, con cíicha ca
tegoría, en situación de di.sponibIe. • 

Dado en Palacio a . catorce d'c No- i 
viembre mil novecientos diez y ! 
nueve. '

ALFONSO
;E1 Ministro de Esíatld,

Salvador Bermúdez DE Castro. 4

Do conformidad con Ib dispuesto eu 
el Real decretó de esta íecba sobre 
aplicación de la ley de 11 de Agosto 
úUimo al personal de ese Consejo y 
Tribunal Metropolitano, _

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en su cargq do Porte
ro primero del mismo, con o! haber 
anual 'que le asigna el. rnencionad-a 
Rcail decreto, a'D . Juan Duran y Váz
quez.

De Real orden lo digo a Ab 1. para 
los ofectu3 consiguientes. Dios guarde 
a V, I. muchos años. Madrid, 13 de 
Noviembre do 1919.

AMAT
iScñor Decano Presidente dcl GonscjtS 

TribuiiaT-.de Las, Ordenes. Mili-: 
tares.

ilISIEPJO DE GiACM Y JÜSTICI/i

REALES ORDENES ¡ i
Do conformidad con lo' dispuesto en i  

el Rnal decreto do esta fecha sobre 
apLicación de la ley de 14 de Agosto '

De conformid’ací con. lo dispuesto en 
el Real decreto do esta IcQha sobro 
aplicación de la ley de, 14 dí3 Agosto 
último ai personal do ose Consejo y 
Tribunal Metropolitan^,

8. ■ M. el Rey (q. D. g .). h a . tenido 
bien :Con'firmpx on .su cargo de Secre
tario del mismo, Oílciai segunda ,xla 
Adminislración, con el haber, -airaal 
que- la -asigna <d me-noionado Real de
creta, a D. Rafa;e] Pajaróu y del Pozo.

p b  Real orden lo digo a V, I. para 
los- cif ectfus qoiisi guien tes. Dios guarde 
a V. I. '.'muclíds años. Madrid, 13 do 
IXov iembro de T 919.

... AMAT
Señor Decano . Presldento cToí G:mscj0 
, >q Trríumal de . las. Ordenen Mili 

iarea
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D-e eoíiformiíi’ad f:on lo clispHesto éR 

"0 } Ro-al djerrelo dn esta fecha 's>obre , 
apliecí'ió-n de la ley de 14 do Agosto 
dltim o ai pers'snal de eeo Consejo y 
IVihurial McírO'poMfaii-o,
■ ■ ’Sl M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a
• b-k-.n. nom brar Portero segundo del 
nnsrno, con el haber anual de 2.000

a -I). iT-oaquíti' Dufán y Cer
ón era ; entendiéndose este' nom bra- 
miento, para todois los efecto-s legales,, 
iléuie 1.” de Agosto próximo pasado; 
debiendo ron.S'idrra]\sp a o.ste funcio
nario mmo i'Ncrdéuite en"'activo, ron 
ios ííereclios qiio las vigentes disposi
ciones le conceden.

p)-o Real orden, lo digo a V. L para 
lo-s efectO'S consiguientes. Dios guarde 
a V. L muchos afíos^ riadrid, 13 de 
Noyiombre de ,1919.

• AMAT

% ñor Decano Presidente del Conseja 
y Tribunal de las Ordenes Mili
tares.

i & ix H P O  DE HACíEKDA'

REAL ORDEN
íírno.' Sr;: 'Vista la instancia .en quC;

D. José Rabota Berga, propiíetarlo y 
vecino do llosas'(O-arona), soliC'ita <m:>~ 
mo m}re.scntanfe m  dicha poblíicián 
do ios Src3. GorDriiíu. y, Oarriga, de : 
.Barc-elO'na, la  Tu ib i litación de la Cala • 
Miiltra, ■sita >eii aquel término muiii- i 
cipal, para ¡el cmbarque, en régiracn ; 
de cabotaje, do la piedra y despcrdi- i 
o ice do mármol procedentes de la can- 
tena GoiromMiada '‘Romá”, prGp.iGdad '■ 
do sus representados, así como, lam - 
bión para el deseiiRsaíVíue, en‘igual ré-ó 
gimen, de ios útiles y .herramientas ■ 
cesarles para .la explotación de -dicha 
¡cantera, i
, •Resultando- que el i-nteresad.o fun- í 

da suósciLioitud en que prcc-eder •
a la explotación >du la misma, necesi
tando, en su consecuencia, dar .saH-' 
da a Im  produetoc que de ella se ob
tengan, lo cual es difícil :y Gostosísi- 
nm jpracticar per tierra;

Vi-stcsi iOiS i'n form -cs de la s  A u t o r i 
d a d e s  d e  la  p r o v in c ia ,  em itid -os con- 
forme 'al arlícuilo 3.® d e  la s  O rd en aT i- 
za6 d e /vducmia.Sí f a v o ra b la s  a la habí- 
Mla-ción q u e  se  d e m a n d a ;  y

Considerando que, de acceder se a lo 
que se soii-cita, do  se lesipnan Tos ih - 
torec-os del TcYSoro, beneficiáncío-&e, en 
caml'ho, i-m ;la ándustria naox-onal de 
aquolla comarcíg

S. M. el Rití' (q, D, g.), conformán
dose coo lo propuesío por e^a DireC- 
C'k>n genocal, m  ha SDivldo acordar la 
IiabiáitacíÓB de lá fe lá  Multra, sita en

■él lArmiino municipal d-e "Rosas (-Ge-■ 
r-ona), ..para el •emjbarquD, en rogimen 
de cahof-ajc, de la piiodra y aesperdi- 
cR'.3 de mármol, procedentes dp tacan-, 
íera tí en ominada “Romá'h asx como 
también para el ■desembarque-en igual 
ré-gimen -de lc.s útiles y he:Ta.mí-entas 
ñ-e--msari'0-s para la ’ expío tac ton de d i- ' 
cha cantera; debirenclo vori'ilcarS'e las 
cjp e-raci on es .coa i-ñ terve-tic i on-' d-e -ia 
Aduana-de l'lo-sás, bajo la vigiíancí-a tí-e 
la fuerza del Resgiiardo que presta sus  ̂
servicios en •este punto; y ■uieiido -d-e 
cuenfa del so-Ii-ri.te.nte el áboiioi de las 
((; D < p 3 regí ame litar i-es y gas* os '00 lo- 
ív mr  ̂ ion. <M fimci-onarió -de la •exprev 
-.0 da suba‘1 lerna que. concurrá a -prac- 
tie-ar les' -deupadlos. ' * " ' '
; De Real ortíon ló- 'dngo a; Y. I. para 
•su ccnocimionto' y 'dem ás íi.ne'S. TNos 
guarde a Ah I. miich-oñ* ■año.s.'- Matírkl,

. 10 de N-oyr.e'fub:'e .de 19Í9.

■ - BÜ-GALIAL

Señor Diroc-ior general de Aduanas.

K aí-TE SfO  BE lA  GCBEi'a.íaOfí

■jn.’.AT.i'is ofidií:n e s

O Timo. Br.: Üllimatío el concurso 
entre ArquiLec.lüs' españoles que, a 
virtud de lo dispuesfu en^.la Rea) or- 
d-cn. de 15 de Enero tíc 1917, se ooa- 
vócó en <\i DoleHn Oficial úe la pro
vincia d-c Murcia y en la Ĝ a c e ta  de- 
Madrid de fochas IS' y 20, respeqli- 
vam entc, del mes iiiuicatío; para la 
elección de proyecto deDai-ílcio con 
tíos tino a ios scirvicios de Correos y 
'relégrafos en. Ai'urcia, con sujeción 
al ’pliego geiiGral . do condiciones 
aprobado- por Real decreto -de BO de 
Atíuu-i de i 915 y -a 1 as }3a.ses que al 
efecto so publicaron en los dos pe
riódicos oR ciales'antes citados, en
tre  las que ílgura la de ciue.el rm - 
porle del presupues to no - excedería 
de ..23tí,.000 .peBC'las.

Resultando que c-onstituídov se
gún lo prcveniid'O on el ariículo 9.® 
de dicho pliego, el Jurado e n cá rg a - 
tío de calificar los cinco anteproyec
tos preseniailoc, e l i g i <5 de entre 
ellos, dé conform idad con lo p.re- 
vcnido en el ariículo  2.  ̂ del, mismo 
pliego, el suscrito  por D- Pedro Mu- 
guruza, p a ra  que fuese desarro lla
do c-ii el segundo grado del con
curso;, con las Observación-,es h e 
chas por el mismo Jurado al emi
tir su íalio:

Eesultando que transGurrido el 
plazo m arcado para d e sa rro lla r■ el 
'proye£xhx y presentado, ésto por m

autor, D. Pedro-’ Mugiiruzav oe cons- 
titúyó d e  nuevo e l referidg Jurado, 
emitiendo el dictam en de que, una 
vez com pletada eP tpábtíiP don Tas 
nuevas correcciones de dp ta lla 'qué   ̂
se- Indicaban, no hab ría  IncoñveA ; 
niente e n ‘ que se aprobdsé de un  
modo d C 'ñ n itiv o . h
■ Rosultanido que verificadas en el 
proyecto las -pequeñas -vAriantes ' a' 
que alude, el último Resultando, 
él Jurado, en sesión de 7 de Julio 
último, óacortíó/hacer corisiár que' 
50 habían tenido e n . cuenta todas' 
BUS ; observaciones, a excepción de 
las que carecen de im portancia, por 
10 que se hallaba el trabaj^o en conJ- 
dicioues de ser aprobado definiti-' v 
vamenie, aunque .GÁbí-a llam arse lia 
aleneión dei Sr. M uguruaa p ara  
que en el curso d e  las obras suhsa- 
naŝ e ía omisión: • '
; (aciS.últandp, que* e l priesupuesto 

do ejecuición m aterial de las obras 
do es.te proyecto asciende a pesetas. 
199.870,11, que sumado co.n el im 
porte del 15 por 100 de-aum ento  
l^revenido, form an el preáupues-to 
de con trata, úm portan te : 229h85O,02't^ 
pc'setas, inferior al límite marcado' 
cii las bases del concurso: _ •

Considerando que se han cum 
plido- los trám ites prevenidos 
dichas bases en lo que 0 6  refiere a 
la presentación, examen y califica
ción de los proyectos; y que, exa-': 
ipiiiádo el del Sr. Muguruza, resulta 
que A la documeiitRclón &q halla
completa y redactada con arreglo 
a lo que determ ina la legislación 
vigente,

jS. M. el Rey (q. D. g.), d-e có-nfor- 
midad con lo propuesto por esa Di- 
rédción general, ha tenido a  bien:

1.® Aprobar el proyecto p resen
tado por ei Árquitecto D. Pedro Mu-* 
giiruza para  constru ir un edificio 
destinado- a los servicios de .Go- 
rreos y Telégrafos en Murcia, y d-el 
cual dcherá entreígar s-u au tor en 
esa Pirección general, en. el plazo 
de .quince -díaSj las copias, necesa- 
rias,. a los efectos de subasta y eje
cución de las obras; y 

; 2.® Auitorizar a Y. I. para eon- 
yoc-ar, con sujeción al citado p ro
yecto y a lo establecido en /el títu*^; 
lo  II del pliego de condiciones añ - 
tes o i tad o d e 20 de Abrí 1 de 10 iñ , .1 a 
correspondiente subasta de obras.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y efectós consi- 

.guientes. Dios guarde a Y. I. m u- 
hchos años. Madrid, 10 de Noviembre- 
de 1919.

BURGOS Y MÁZO 
Sefíór D im tíor geiieral do Correos y 

TeiégTaioa- ‘
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\  limo. Sr. :- En cumpJimionio do 
:que dispcmo la regla 3.? del artíeu- ;̂ 
lo 7.® del Real deerelo do ^7 de Oetu- 
iré  de 1904,
í 6. M. el Rey (q. D. g.) M  ienido a 
bien nombrar el Tribunál para la;s 
.opOfíieiones a cuatro plazas vacantes 
de Méd;icos del Cuerpo facultativo de 

'Beneficencia general, . Tribunal que 
será compuesto por los señores si
guientes: I>. Antonio M/ Gospedal 

¡Tomé, como Presidente; Yocales: don 
i Francisco Rueda, D. Pedro Gifuentes, 
¡D. -Manuel Arredondo, D. Eusebio Al- 
>^aro Oracia, D. Ledii Cardenal y don 
•Enrique Fernández Sanz, que hará las 
‘veces de Secretario.

" De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a, Y. I. muchos años. 
Madrid, ,15 de Noviembre de 1919.

1<5 NoviernÍDre 1910 IGaceta iíe MaHridi-Nümd

BURGOS Y MAZO

‘Señor Direcldr general de Adminis
tración. 1

á

MINISTERIO DE m S T R Ü G C IO i  
- PÜBUCÁ . Y B E U S M T E S

] REALES ORDENES  "
r  limo. Sr. : Yista la propuesta formu- 
;̂ lada por la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada a favor de don 
José M, Muñoz Aíedina, Auxiliar tem- 
•poral, para que se encargue del des
empeño de la Cátedra de Materia F a r
macéutica vegetal:

Considerando que según el art. 5.® 
del Real decreto de 23 dé Agosto de 
1888, los Auxiliares numerarios que 
desempeñaran Cátedra vacante perci
birán las dos terceras partes del sueldo 
de entrada :

Considerando que, en la actualidad, 
'los Auxiliareá temporales vienen a lle
nar las funciones de los numerarios a 
quienes sustituyen, ya que el decreto 
de 9 de Enero último declaró cerrado 
•el Escalafón de éstos,
: <S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto:

1.® Que D. José M. Muñoz Medina 
®0 'encargue de la Cátedra vacante en 
Ta Facultad de Farmacia de Granada 
para que ha sido propuesto, con los dos 
tercios del sueldo de entrada en el Pro
fesorado; y .

2.® Que en lo sucesivo se considere 
ampliado a los Auxiliares, temporales 
)el derecho al percibo de los haberes 
que concedía a los Auxiliares nuncera
rios el Real decreto do 23 de Agosto 
de 4888.

De Real, orden lo digo a Y. T. para su 
j: efeaios consiguientes.

Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 31 do- Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Srr: Aprobada por Real deore-' 
lo de 6 del actual la plantilla del Pro
fesorado; de las Escuelas de Ingenieros 
indusitriades, formada con. arreglo a las 
norm as esítablccidas en , el  ̂articulio 9.® 
de la ley de 14 de Agosto último,

. S. M. el Rey (q. íD. g.) se ha servido 
disponer:

1V® Que se haga extensivo a dicho 
Profesorado’ lo resueilto en la Pteal or
den de 14 de Octubre último con res
pecto a los Catedráticos de Universi
dad , excepción h-echa de lo que , pre- 
cepitúa e l apartado 4.® de dicha Real 
orden, y qué en los títulos adminis- 
traJivos de lofs Profesores de las Es
cuelas de Ingenieros induFJlriaLes quo 
aciendan, se extienda la .diligencia que 
estableicía la menjcionada disposición, 
adaptándola convenientemente.

2.® Que 'Se .publique la relación de 
los Piriofesores, ajustándola a la nueva 
plantilla. ;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su ©0110'Cimiento y efectos. Dios guar
de s  ,¥. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación de los Catedráticos de las F5- 
cuelas de Ingenieros indxistriales de 
Madrid y Barcelona, que se cita en 
la Real orden de 31 de Octubre con 
inclusión del número, Escuela y 
sueldo que disfrutan:

NUMERO- NOMBRES- —  ESCUELAS. —
SUELDOS

Sección 1.*
1.~D . José Tous Biaggi.—Barcélo- 

n ^ —12.500 pesetas.

Sección 2.®
2.—D. Emi.I'iO' Go'-lO'.mina R.ad¡uán.— 

M'adrid.— 12.000.
 ̂3.—D. Antonio Ferrán Degrie.—Bar

celona.—12,000.

:  ̂ Sección 3.*̂
4.— D̂. Yentura Agulló de la Escosu- 

ra.—Madrid.-—11.'000.
' 5.—D. Paulino Gastells Vidal.—-Bar

celona, 11.000.
Sección íd

6.—D. Alberto Inclán López. — Ma;- 
drid.—10.000.

7.— D̂. Juan Flórez Posada.— Ma
drid.—10.000.

8.—D. Garios Mataix Aracil. — Ma
drid.—10.000.

Sección 5.*' ■'
9—^D. Pedro' Miguel do AHíñano y 

■ G^ltí ácano .---Mad r i ih—9.00 O

10.—*D; Cayetano . Cornet Palau. — 
Barcelona.—OdOO. .. ^

11.—D. Fernanda 1'allada y Como- 
n a.—Barceio na.-—'9.0 OÓ.

Sección 0 .*
12.—D. José María Navas y do la 

Peña Velasico.—Madrid 8 .0 0 0 .
,13.—D. Ramón Yilamitjana y ■ Mas-; 

de va i .—Barcelona*.—8 .000.
14.—D. Jo'sé Morillo Fárfán.—Ma-' 

drid:—8,000.
■V ^

Seccién 7.*
15.—D . .Camila Vega García.—Má-»; 

drid.—7.000.
16.—D. José Martínez Roca. — Ma

drid.—7.000.
17.—D. Francisco Gó.mez Cárbohell. 

Barcelona.—7.000.
18.—D. Jc'sé Mañas y  Boiiví.—Bar-»- 

celona.—7.000.
Sección B.“

i'9.—D, Alfenso Torán y de la Rad, 
Madrid.—6.500.

20.—D. Geiu^sio de Artíñano y Gal-, 
dác ano.— M̂ adr id .—6.500.

21.—D. ^Ramún Marqués F ab ra .— 
Barcelona.—6.500.

22.—D. Ramón Oliveros Masso. -— 
Barcelona.—6.500.

Sección 9.®
23.— D̂. Ramón José Izquierdo G^: 

rrido.—^̂ Miadrid.—6.000. , .
24.— D̂. José Galí Fabra.—^Barcelo

na.—6.000.
25.—<D. Bernardo Lassaleta Perría. 

Barcelona— ^6.000. , •
i  Sección 10.

26.— D̂. Juan Usabiaga y La:squeb'ar<, 
Madrid.—5.000.

27.—D. Antonio Robert y Rodríguez, 
Barcelona.—5.000.

Timo. Sr.; En instancia elevada a, 
este MinisLerio con fecha 12 de Octu
bre último, por el Superior provincial 
de la Orden de San Francisco en An
dalucía y Extremadura, Fr. Bernardi-^: 
no Puig 7/  Sala, reproduce éste la qué 
anteriormente tenía presentada en so
licitud cíe que el .Monasterio de Santa 
María de la Rábida, mn ía provincia 
de Huelva, fuera cedido a la Orden 
mencionada como lo estuvo- en épocas 
pasadas, no tan sólo para piaMosa Re- 
siucncia de una Comunidad de Frailes 
Franciscanos, sino también para que 
ésta cuidase con solícito interés de la 
conservación de aquel Monumento Na
cional, rindi-c-ndo culto a la veneradá 
imagen do Nuestra Señora, bajo cuya 
advocación esiá‘consagrado el Templa, 
y al recuérd .0 histórica de que en 
aquel Monasterio se inició la prcpá-' 
racion del descubrimiento, del Nuevo 
Mundo. : , . ; ■ . ' ■

Las razones antedichas hubieron úé 
ser tenidas en cuenta por el Goh'ieríia . 
de -la Nacióip al conmemorar en 1892 
el IV Centeiisrio del miento
dí0 Ajrécic^ y celcbrame ai; mismo

-

1
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licmpo -el O,® €ói4gícsd áe-Átiiori<m 
tas, somo-tiendo. :el entonces Px‘esideii-- 

del -GonsejO'&  Mi firma
de ¡Sv M. la  Reina Regente Doña Ma
ría  GrisLína, -en el- propio Monasterio 
dé la Rábida, eon motivo de , las 
tas y solemnidades 'que allí tuvieron 
ílligar, el Reai decrieto de' Í2 de Gctii- 
ibre de aquel año, po«r virtud del euaí 
se ordenaba la devolución a la Orden 
Francrscana .de tan preclara historia. 
6U antiguo Convento de Santa María 
da la Rábida para con servan ion del 
Templo y Monasterio, ya restaurados,' 
y establecimiénto en el mismó de un 
<>olegio de .Misiiones fuera de España; 
per^oetuando as-í el trecuerdo del su
ceso histórico quo se celebraba, y asi
mismo como homenaje, a la memoria 
del intrépido navegante Cristóbal Co
llón, ique halló en el humilde Monas- 
terio hospitaliaria acogida y apoyo en
tusiasta -en la persona dcl sabio lórali- 
ciscano Fr. Diego de I\iartíiiena, para 
talcaiizar de la insigne Reina Isábei la 
Católica los -recursos necesarios quo 
dieron cima a la magna empresa d.e 
cruzar el Océano -en busca de tierras 
ignoradas-, que, al -s-er tLossc-ubiertas, 
sirvieron a España para asociar a sus 
grandezas el imperecedero renombre 
del hecho más asombroso de las pasa
das centurias.

Al -celebrarse ahora, por iguales 
motivos, coineidiendo con la histórica 
fecha' del descubriniienio de Am-érica, 
i2  de Octubre de 1492, la Fiesta do 
la Raza, inspirada en móviles altruis- 

‘ tas de confraternidad, entre pueblos 
íliijos ide la misma Patria, cuyos anf;e- 
pasados, al amparo de la Cruz, y bajo 
las mismas banderas, llevaron a las 
más' lejanas fieras, con el poderío d-e 
España, el espíritu de la civilización 
cristiana, para hacer memorable la 
frase de que el sol nunca se ponía en 
;los dominios del So-lio español, la so- 
Oicitud- de que se ha hécho mérito, 
Presentada en ia n a r  fecha dé 12 de 
O-diibre dê  cerrieníé añO', por el Su
perior provincial de. la Orden d-e San 
Francisco en Andalucía y Extremádu- 
na, Fr. Bernardino Puig y Sala, re ite
rando su anterior demanda, tiene una 
ijustiflcacién innegable, tanto por el 
carácter do reivindicación do la con
cesión hecha a los Franciscanos por 
'■eil' Real decreto de 12 de Octubre de 
IROS, como -por la orjortuni-dad del 
.momento elegido p a r a  rormulana, 
Cuando repres-entacio-nes 'de tós Esta
dos Americanos, presididos por la del 
Oobierno de S. M., se congrc.gaban en 
él Monasterio de ila. Rábida para ren
dir tributo de admiración a España 
por aquel glorioso hecho, fundíoiido en 
un solo ideal -d.e amorosa ayuda a la 
Madre ? a tn a  «1.sentir unánime da Na

ciones hcrmahas -unidas-siempre por 
é l abolengo ele la raza y la comunidad 
del idioma. y ,

Por cuanto queda expuesto, por el 
respeto a la tradición que representa, 
•el hecho d>8 volver a su antiguo Gon- 
vento dos que en él 'vivieron varios 
siglos, y per lá conveniencia ue. qué 
aquel ledlficio sea habitado para su- 
m/ejor conservadión y  vigilancia, y 
para que a la vez. haya culto en la 
Igóesia por los Roligiosos solicit^:ités, 
que así podrán también recibir dig
namente e ilustrar con .sus expilcacio- 
-p.es a los niimcrosos visitanles extran- 
jeres- que con-curren a ' la 'P.ábkia,

S. M. el R e y  (q, D. g.) &e ha .servi
do d i spone-r que el Rea 1 decreto de 12 
do Octubre do 1892 tenga la debida 
efcctiviidád, y, ¡por tanto, que de con- 
formi'dad con lo solicitado en las ins
tancias ipresentadas por él Superior 
■provincial de la Orden de San Fran
cisco 'Cii Andalucía y Extromadura, 
Fr. Bcrna-rdino Puig y Bada, se haga 
■entrega del Monasitorio -e Iglesia de 
iSanta -María de la Rábida a dicho Su
perior, autorizándo-Ie para que pueda 
instalar allí una Gom'Uiiidaci ae F ran
ciscanos, quod'ando, en .su con secuen
cia, ai cuidado de ésta y bajo su tu 
tela, dependiente d-e este Ministerio, 
(la Iglesia y 'Convento con los rcrreno:^ 
contigiio-s, que son de su pertenencia, 
y el Monumento a Colón, para ejecu
ción do las obras de conservación que 
sean necesarias. _

De Renl orden lo digo a V. T. para 
su conocirnienLo y demás efectos. Dios 
guarde a Y. [.'muchos anos. Madrid, 6 
de'Noviombre de 1919.

PRADO Y PALAGIO 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. S r .: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Cos- 
peito (Lugo) sobro creación de Es
cuelas, la Gornisióñ especial de Prime
ra enseñanza del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguieiite 
dictamen:

-E l Ayuntamiento do Cospeito (Lugo) 
solicita la creación de una Escuela, de 

^asistencia mixta, servid-a por Maestra, 
en Guíelas, llegando que este pueblo, 
carece dé iodo medio de in.strucción, y 
ofreciendo el local y material pedagó-, 
gico necesarios y habitación para la 
Maestra. . . ■ ■ ; , : i óiyioSIjSlS

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y-eí Negociado 
y la Sección del Ministerio proponen 
se oiga a este Consejo, por tratarse de 
la mo'd-ifioación del vigente Arreglo es
colar :

Considerando que según informa la

Tnspécción, la  distancia de Giiolías á las 
Escüeláo más próximas es grándo y por 
caminos quebraidos difícilmente de re 
correr, sobre todo en invierno : 

Gonsidérando lo- d ispuest-o en la Real 
orden de 21 de Abril da 1917, ó ■ v 

La Gomisión opina que procede mo- o 
difiear ei arreglo escolar del menoioha-^ 
do. Münicipio de Cospeito.” ..

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerde 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone. ' 

De Real orden lo digo a Y. I. para, su 
conocimiento y demás efectos, debién-. 
dósé dar traslado de la presente, por la 
inspección provincial de. Primera en-V 
fíanza al: referido Ayuntamiento.:Dios 
guardo a Ab I. muc^ios años. M a d r id ,^  
de Noviembre: de 1919..

PRADO Y PALACIO

Señor Director general de Primera en 
soñanza. .

i

limo. S r .: Con motivo del expedienté 
incoado por el Ayuntamiento de Moya 
(Canarias) sobro creación de Escuelas, 
la Comisión ésp-eoial de Primera enséú 
hanza del Consejo de InMrucción pú
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

“Ahsto de nuevo el expediente pro
movido por el Ayuntámiento de Moya' 
(Canarias), sobre modificación de su 
Arregilo •escio-lar^y creación de nuevas 
Escuelas; y . : A '

Resultando que por Real orden de ‘ 
28 de Marzo último, dictada de acueiMo, 
con el parecer dejestc Gonsejo', Sé man
dó que el /lyun la miento determinase el 
númrcro y clase de Escuelas solicitadas 
para los distritos de mieva creación y 
que -el Inspector informase además 
acerca de si procede crear el distrito 
de Doramos:

Res-ultando que el Ayuntamiento éx- ; 
poiie que.la Escuela de Cabo Yerde, que 
en la citada Real ord'en .se le asigna c a - , 
rácter de mixta, debe sor unitaria dé 
niña.s, por existir en 'Cl mismo grupo.; 
de población una Escuela unitaria dé 
niños, y que las Escuelas de los nuevos! 
distritos deben ser una de niños y otra 
d'G niñas:

Resultando -qué la Inspección infor
ma en igual sentido, y hace constar lai ' 
necesidad de que se cree el distrito de 
Loramos, omitido involuntariamenté 
en su dictamen anterior: ' , \

Resultando que el Negoemida ' y kii 
Sección del Ministerio se limitan a pro
poner que sie oiga a este Conseja: 

Gonsid-erando que se hallaí éemo¡^‘ 
irada la necesidad de que lá Escuejsí 
nuevamente asignada a Cabo Yerde sea 
unitaria de niñas, por existir allí uná 
unitaria de niños, y que con arreglo á 
la ley corresponden a los otros distri-'
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tos una Escuela de niños ,y otra de n l- 
ñQM,

La Gotrnisión especial opina qiio 
procedo resoh^er qiíe la Escuela crea
da para el casco de Moya y asignada a 
-íCkibo Verde síea de niñas, y que los dis
tritos de San 'Fernando, Frontón, Ba
rranco’del Pinar y Doramos tengan una 
Escuela de niños y otra de niñas cada 
uno’*,

S. M. el FlEY (q. D. g.), de acuerdo con 
dicho diotnitieñ, se lia servido resolver 
conio en él mismo se propone, en cuan
to al cambio que se cita respecto a la 
Escuela de Gabo Verde y por ío que 
Afecta a la modiñcncióii del Arreglo es- 
co*Iar para la creación de Escuelas en 
su día.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efocíos, debién
dose dar traslado de la presente, por la 
Inspeccdón provinGial de Primera eii- 
•ñanza al reí’erido AyuiiiamicatQ. Dios, 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, G 
de Noviembre de 1919.

' PRADÓ Y PALACIO
Señor Director general de Primera en

señanza.

ílmo. Sr.: Con motiva del expe
d en te  incoado por la Junta adminis
trativa de Gráancdo, Ayuriiamicnto do 
Vergafío, Palencia, en selicitud de 
pna Escuela de asistencia mixíá, ser
vida por Maestro, por carecer de todo 
rned'io do iiistriicción y^haílarse muy 
distante de la Escuela do Vergafío, a 
:quo actualmente pertenece.

Resultando que aquella Gorpora- 
,S>ión so comprometo a proporcionar 
fOl local, y material pedagógico nece
sarios y. habitación para cl Maestro;

'ílesultando que la Inspección in
forma desfavorableme 11 te p o r  q u e 
Oramcdo no sÓI-o no figura en el A rre-' 

■escolar con derecho 'a Escuela, 
pero ni siquiera como grupo de po
blación;

Resuitanda que, según certifica la 
Sección de Esladísiiea de Píalencia, 
Grámedo tiene 73 habitantes do dc- 
récho, y dista 1.500 metros de Ver- 
gaño;

RcsuRc|d’0 que el Negociado y lá 
iecición lucI IMinisterie proporuen íse 
iga a este Consejo, por tratarse do la 

nodificacion del vigente Arregio es
colar;

Gonsiderarido que se halla demas
iad a  la necesidad de la Escuela soli- 
pítada;

Considerando In dispuesto en Ta 
Aeai orden do 2i de Ahi7l de 19 í 7 y 
m la do 19 d e N ov i e; n d e 19 í B,

Lá Comisión c-spéida] crp,ma que 
>oeede"nnKHfiear el Arreglo é^o lar 
el Municipio yú0

I S. M. el Rey (q. D, gd, do acuerdo 
pon dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

De Rea] orden lo digo a V. I. 
su co^ociniiGrito y dcmá-s efectqSf de- 
biénd'O'Se dar traslado de la prec-ente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento.'Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, G de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de prim era 
' enseñanza.

limo.. S r.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayurd,.a.mÍGnta 
do Pozo- Amarigo (Cu enea) sobre crea., 
ción de Escuelas, la Comisión especial 
de primera enseñcdiza del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen: f

“El Ayuntamiento de Pozo Amarga |
(Cuenca), solicita la creación de ur^, '
Escuela de asislencía mixita, .servida 
por Maestro, en Gasas de la Loma,, ale- 
gando la población de derecho de esi>& 
pueblo y la distancia de tres kilóme
tros, de la Escuela ¡más próxima, y 
ofreciendo el local y material peda- 
gó gi'CO necesarios y habitación para el 
Maestro. , .

Lb J^nta local y la Inspección in- ^
form an, favorabi ornen te, y el Nego
ciado y la Sección del Miuis-tcrío- pro
ponen se oiga a este Consejo, por tra 
tarse de la mod'iíicacióíi del ,yig>mte 
Arreglo escolar.

Considerando que se halla demos
trada la necesidad de la Escuela so
licitada;

CoiiSiderandQ' lo. , dispuesto en la 
Reáí orden de 21 de Abril de i 917.

' La Go‘mi^3ión o-pina que prec-ede mo
dificar el Arreglo ascolar. del, MuníQl- 
pío de PozO'Amargo.”

:S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re- 
‘soiver corno en cl rnicmo so propone. ..

Do Real orden lo dágo a V. I. para 
su conocimionio y. demás efccdos, de- , 
l'dónd'osc dar Iraslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. DiO'S-guarde a V. L mqchos 
años. Madrid, 6 de Noviembre do I919. •

PRADO Y PALACIO ’, ?
S eñ o rD irec to r general, d-e prim era ? 

enseñanza. • . e

limo. Bi\: Con moí.lyo ,del expe
diente incoado por, ej .Ayuntamiento, 
do Sardás (íluosca) soífro (^vaolóiiMo 
Escuelas, la. Cornisión espocial de Pri-

truccióp. pública ha emitidü:, el M-x 
guíente dictamen:

“El Ayuniamionta do Sardás (HuesT 
ca) sn icua - que la. Escuela de lem-- 
p orad a que funciona en dicho p-ueblo 
y en el dn Osáu se. establmx-a deilni- 
tivamente en Sarda, y que para Osáa 
se cree una de asistencia mixta ser
vida par MacMro, a la que coíicujtí- 
rrán además los niños de Isún y San 

, Román, pueblos que, con aqiiéílq.íí, 
farman en la actualidad e-1 distrito, 
alegando los difíciles resultados que 
se obtienen con las Escuelas de f.euU- 
porada y la dificultad dedos niños- d© 
irásiaciarso de un pueblo a otro dada 
la dís:®»ucia que existe entre ellos y 
los Lcmporales de nieve y lluvias, tan 
frecuentes en el país por su proximi
dad a los Pirineos.

La Corporación solicitante se com- 
ipromete a proporcionar id líx̂ -al y  
ma-terial pedagógico necesarios y ha
bitación para el Maestro.

La Junta hx^al informa favorable- 
inerite, y de igual parecer es la ins
pección, siempre que el ediflcia para 
la Escuela y vivienda .dei Maestro re 
únan Jas condiciones necesai'ias..

El Nego-ciado y la Sección del Mi-: 
nisterio proponen so oiga a este Gon- 
isojo, pc>r la .modiíkacíóri
d( .1 V i E e ? 1 ' ' '  g o  esc al a r.

C ñ n r " poe es do ncGcsidaci 
el 'údeci’n-'u 'o, con carácter per- 

¡ r o n v ;  |-.ii fv ‘̂dá., de la Escuda do 
tempoÁuia y la creación de la mixta 
en Osán, si la ensofianza en estos pue
blos y sus ane.jos ha de ser provc- 
ehosa;

t.^oiSidcTando lo dlepucsto en la 
Real orden de 2í de Abril de 19i7.

La Comidón opina . q u e . procedo 
modificar el Arreglo escolar del Muni
cipio mencionado do Sardó.”

•S. .M.- el - Rey (q. D/ g.),' fie 'aciie.r'do  ̂
con didi o dictamen, se ha servido re
solver iCronvo. en el mismo se propone.

De Real arden la dágo a 'V. I. para 
su eonO'Cimicnto y demás efectos, do^ 
bióndoee dar. traslado de la presente 
por la Inspección provincial do .Pri
mera enseñanza ai referido Ayunía- 
miento. Dios guarde a V, I. muchos 
afios. Madrid, 6 de Noviembre de 191.9.

■ , . PRADO Y. PALACIO ■
Señor Diroctor general de primera 

enseñanza., .• " A .

Ilnro. S r.: Con moJivo del expe
diente incoada |)or eJ Ayuntamiento 
de Villayóa (Oviedo) sobre creacióB 
de. Escuelas, la Gornisivja especial fi© 
■ÍMdmera rnsañauza ilel,.-Ca;víYi\ia 'oh 

dnsiruccjón uúbiíca toAmxlJda el 
ihoi-a iXíiAefvaiLza del Gomsvjo ■fie..firs-
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'‘Kl AyiiiiirxTiicrilo do Tillaycj 

(Oviedo) pclicita la crcacixdn en Le:' 
deqni^n-ane, jiara 0‘3Íe pu'-blo y si.- 
ñivejiis cie Bustalfollado, Gandonosa ; 
Said-oro, do tina Idscncla de asis'enci 
mixta, serví .da por Maestro, aloga-nd;;; 
la di'starsia (le ocho kilórnetiv-s qne 
les separa do la. Escuela .más próxi-' 
•ma y ofrecicrulo c} local y nial o rí a.i 
p-odagógico necesarios y hah.ii.aciór> ‘ i 
para -el Maestro. ■ j

La Junta local y la Inspección in- j 
forman f-avora blem e a lo,' y el Negocia- ■ 
do y la Sección dei Ministerio prn- | 
ponen so oiga a este Consejo por tra- ■ 

 ̂tarso de la modáñcación del vigente : 
Arreglo escolar, '•

Cansíderand-o que se hena demos
trada la nceccidad de la. EsvOiola so-  ̂
licitada;

C-onsiderando lo dispuesto en la- 
:Roal orden de 21 de Abril'd:e 1017, 

Esta Gomisióri especial opine q u e ' 
proced'e' modificar el Arreglo escolar 
dci mencionadlo Municipio de- Villa- 
yóri.”

S, M. el UsY (q. D. g,), de acuerdo 
TAm di-cha dictamen, se ha servido re 
solver como en el inlsmo s-o propone.

De Real orden io digo a Y. I. para 
fí i.{ conoc i m i e n Lo y -de in á s c í&c f o s, ri e - 
b i endiose dar t raslado do la. presoirLo 
por la Inspección provincial de P ri- 

^iriera enseñanza al Toícrido Ayiinta- 
m i en Lo. Dios guarde a V. T. mucbos 
años. Madrid, 6 (le Noviembre do 1919.

■ PRADO Y PALAGíO
Señor Director general de prúncra 

ens-eñanza.

00 Consejo, por tratarse de la modi
ficación 4el vigente Arreglo escolar, \ 

Ga-nsiderando que es de ■nGcesidacl. 
la E&cuoL solicitada, si en Viacamp 
y Lstail ha de darse una enseñanza 

, provechosa; . .
Gonsidcrando lo dispuesto en la .. 

Real orden de 21 de Abril de 1917, 
Esta : Godiisión. •especial, opina, que 

procedo modificar el Arreglo escolar 
del mencionado Municipio de Yiu- 

.ívimp y Litera.”
■S; M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 

con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en. el mismo, so propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás eícclos, de
biéndose dar traslado d-e la presente 
por la Inspección' provincial de P ri
mera, enseñanza ai ■•rcfcridO' Ayunta- 
miento. Dios guarde^ a V. I. muchos 

- años. Madrid, 6 . de Noviembre de 1919.
PRADO PALAGIO

Soñor Director ' géneral de [údmera 
enseñanza.

solver corno en el mi'smo se propone.
De Real orden lo ddgo a Y. L para 

;Su conocimiento y dem ás; efectos, de
biéndose dar -traslado de J a  presente ‘ 
por la Inspección provincial de P ri
mera ciEsefianza al referido' Ay uní a- 
micnto. Dios guarde a Y. I. muchOáf 
años. Madrid, G de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALAGIO
Señor Director general de primera 

enseña nz a.

limo. Br.: € 0 0  motivo dcri expe
diente incoado por el Ayuntamiento 
de Yiacamp y ^Literal (Huesca-) sobre 
creación do Esciielas, la Comisión es
pecial de Pifimcra enseñanza del Con
sejo de InsLiuicción pública ha eniiü- 
do el sigaic-níe dictamen:

‘*EI Ayuntamiento d e . Y'iíacfcmp y 
Litera (Huesca) solicita que j a  Escue
la de temporada que esisto para Es- 
táil y Yiacamp se estahlezcá definiti
vamente en este pueblo. 7  para q.\ de 
•EsLail se creo una do asistencia mix
ta  servida por Maestro, alegando que 
aquella clase ele Eacucuis no da re- 
iSiihados,' y «que. la distancia de 12 k i
lómetros que separa a Estall de qa 
Escuela más próxima no permite que 
sus niños reeibán una enseñanza 
no-nstanle., . ■ .

íjO Gorpo-ración solicitante ofreAe/ 
‘el loeat.;y inalerial pcda-gó.gico nece
sarios y habitación para ei Maestro. 
- I.a Inspección iníronna - favorable^ 

meiiLe, y el Ní^muado y lá Sección 
del Mirii^Lerio propulsen se oiga a es-

• 11 mo, Sí’.: GC'u ir-’ 1 ivo del xiio- 
d i en Le i iic o a do ]) - z h" J 11 n La a d rn i 1 i i s - 
traitiva do Viiiai]!‘sd). A.^ninínnñenLo . 
do Aren illas de Vi dad irgo (Burgos); ' 
sobre -crcauión'dG Escueias, la Comi
sión , •' J  do Primera enseñanza
d e'i G.0-:. e,: o d o In s ■ i' 11 (,vc i ón núbs 1 i c.a iiá 
crniUdu el slgnientG di-ctamen :

'‘La Junia administrativa do Villa- 
libado. Ayimfamiénto de 'Arenillas de 

' Villadiego (Burgos)', solicita' la .crea
ción do una Escuela d'c asjLencia 
mixta, servida por Maestra, aiegando 
la' distancia que lo separa ck la Es
cuela más pr(3xinia, por ■ca.niinO'S in- 
trajiñitable-s en inviorno y 'peligrosos 
en todo tiempo, 'por tener q m  a tra
vesar un puente- que para Jos niños 
no- ofrece garantías de ,segurid'a-rl.

D kha Dorporación se eoniprcmete 
a |>ró!pórcí-on.'ar- el loca-) y 'mal-erial ipe- 
•dagógico necosarjos y habitación para- 
el -Maestro.

La Inspección iniñárniia favorable^ 
mcníe, y el Negociado y la-Sección tíei 
MmistQrio proponen se oiga d esté 
Goiisojo, por tratarse ík  la modifica
ción del vigente Ai^Ceglo es<m]ár.

: Conslcfcraínda que so halla demos-
— Irada la necesidad do la Escuela so- 
; licitada; ' ■
I Considerando lo dispuesto en las

Reales órdenes do 2Lde Abril de Í917 
y 19 ck Noviembre do 1918,

La Comisión -eapecial opina que 
procede acceder a la modificación del 
Arreglo escolar del Municipio de Are
nillas do "Viiiadiego, que s.olkita la 
J un:ta ad mi n i s t r al i va de Y i! Ia lihado.

B. M. el Rey (q. D. g-.), de acuímclo 
con dicho dM amen, se há-. servido re

limo, S r.: Con motivo del expedienté 
Incoádo por eh Ayuntamiento de Benós 
(Lérida) sobre'creación de Escuelas, la 
Gó misión e 3 p ec i a 1 cl e P r i m er a enseñan
za del Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

“El Ayuntarriiento de Benés (Léri
da) solicita la croación de una Escüélá,. 
do a-sklencia mixta-, servida por Maes
tro, en su. agregado Abellahos, para es
te pueblo y los de Gp^stellnón, Gastell- 
vel- y Yilamós; alegando la gran dié- 
tancía, do más de seis kilómírtros, qué 
por caminos accidentados y peligrosos' 
les separa de las .Escuelás más próxi- ' 
mas, y ofreciendo el local y materiaJ 
pedagógico necésarios y habitación pa
ra  el Maestro. l ■

La Junta local y lá inspección in- 
forinan faYGrablemerd,e;^  ̂y Negociado 
y la Be-cción del Ministerio proponen 

oiga a este Consejo, por tratarse dé 
la modillcacióii del Arreglo /-escolar vi-: 
gente: ‘ ■

Considerando que se halla demos
trada Ja necesidad dc la Escuela soli
citada:

Gonsiderando lo dispiiGsto en Jaí̂ Réál'  ̂
orden, de, 21 do .Ab-rll do 1917,

La Gcmlsión opina que procede'mo
dificar oí Arreglo escolar del Municípmc 
de Benés.” -

S. M.ml R ey  (q. D. g.) , de acuerdo coa- 
dicho dictairién, se ha .servido resolvéi«“ , 
cómo en el mismo se propone.

De Real, orden Jo digo a Y. I. para su 
coiioeimiento y demás efectos, debién
dose dar traslado do la presente, por Jái- 
Inspección provincial de Primera E ii-j 
ñanza ál referido Ayuntamiento. Dios-; 
«piarde a Yi I. muchos años.vMadridj dí] 
d e N o V i e m b r e do 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Primera etj 

señanza.. - v /

limo. Br.: Con mólivo de! expedienté 
incoado por el Ayuntamiento de Pa- 
derne (La Goruña); sobre creación dé; 
Escuelas, la Comisión especial de Pri«̂ - 
mora enscñanza del Consejo de Tiis- 
trueclón pública ha emitido ,el aiguien** 
te dictamen:. .

“̂El A.yU'niamienio de ^derne
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solicita la creación do tres 
d‘0 asisteñcia mixta, servidas 

: ilbesílra,  ̂ cada nna do las
p S r^ i^ ia s  4 yinam óral y

alegando la distancia que, por 
poligrosos, separa a estos po - 

de las. Escuelas más próximas, 
^i^roni.etiendose ' a proporcionár 

ifeí Üí^les y material pedagógico nocc- 
y haibitación pura Is M-eslrs.

Éif Jun ta  local y la Inspección ín- 
favorábie’mente, :y el Negociado 

It-'Bección del Ministerio proponen 
a este Consejo, por tratarse de 

rfc«diifíeáción del vigente Arreglo es-

did'crando que en eíl Arregló es- 
égura que en las parroquias de 

j «4dí*ílsgOíite y Souto debe haber una Es- 
d'8 cada sexo, que hasta la fecha 

sido creadas:. ; . 7
¿Joíisiderando que se halla dembíS- 

t e t ó  la necesidad de la Escuela soli- 
p^ara la parroquia de Viila-

i^Bsiderahdo lo dispuesto en la Real 
de 21 de Abril de 1917, 

fca -Coimision .opina que procede mo
tel Arreglo, escolar del menoio- 

Étúmcipio de Paderme.”
 ̂ ®. el R ey (q. D. g.), de acuerdo 
ficho dMamen, se ha servido re- 

¡mvCiT comó en el mismo se propone.
' J ic  Real orden lo digo a V. I. para su 
t«^sí»cimiento y demás efectos, debién- 

traslado de la presente, por la 
ración provincial de Primera .En-í 

al referido Ayuntamiento. Dios 
á V. i  muchos años. Madrlil, G 

ibre de 1919.

;f , . . PRADO Y PALACIO

^ i# ^ f e r e c to r  general de Primera en-

íSr.: €on motivo del expedien- 
.̂ ?5Ĉóa‘do :por' el Ayuntamiento de 

3Ptrér^-des (Huesca), sobre creación dC; 
lfe^€íkis, la Gcmisión especial de P ri- 

enseñanza del Consejo de Ins-^ 
ftlt8lS5ión pública ha emitido el , si- 

dictamen:
Ayuntamiento,.. de • Piiértoles 
), solicita la creación :de una 

dei temporada, servida por 
pté’a ios pueblos de 'Balsírre 

3T Hífro de Bellos, alegando la-distan- 
siete htlómetros que los .separa 

^  Escueln, m4s>.pró:^ima . y ’pfre- 
el lo’cái y material pedagógi- 

l^b JPicesarios y habitación para el

^  3unta/ local informa favorable- 
j .*y de igual parecer es la Ins- 

f  &| bien entiende que lo mejor 
54 ^4 ^  juencio-

nados pueblos! una Escuela de asls- 
tencia 'mfxtaii. •  ̂ .  ̂ /

Negociado y la  Sección dfl Mí-- 
nistorio proponen se oiga a  este Gon- 
,sejo por tratarse de la modiñcación 
'del Arreglo escolar., .

Considerando que la enseñanza está 
desatendida en .los pueblos de Balsie- 
rre  y Pvíuro de Bellos: 

i b  que las Éscuelas' de
temporada son  ̂de escasos resultados: 

iGonsiderandó lo dispuesto en la 
Real orden de 21 de Abril de 1917,

La Comisión opina que procede mo- 
diñcár el Arreglo escolar del Muni-ci- 
pio de Puértoles, conforme 04 la p ri
mera propuesta, que formula la Ins- 
p eóci'óú en su dictamen”, ■

S, M. lel R e y  (q. D. g.), d e  acuerdo 
oon d ic h o  d ic ta m e n , se h a  servidfoi 
resolver c o m o  en el m is m o  se p r o p o 
ne, e n  ‘ cuantO ' a l a  m o d if íe a G ió n  d e l  
a r r e g lo  escolar. p a r a  la c r e a c ió n  do  
Escuelas e n  su d ía .

De Real orden lo digó a. V. I. para 
iSu conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traisládo de la present 
por la Inspección provincial de Pri- 
méra enseñanzá al referidó Ayunta'- 
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO
Direejtor general dle P|idmeraí 

enseñanza.

limo. S r.: Con motivo del expedien.*- 
tO' incoiado ■. por el Ayuntamiento de 
Garg'üera (Cáceres) sobro creación do 
Escuelas, lâ  Comisión especial de P ri
mera .'enseñanza del Consejo de Ins
trucción pública ha <^itidO' el siguien
te dictamen: . 7 . •

“El, Ayuntamiento de Gargüiera (Cá- 
ceres) solicita de una E s
cuela de niños por no tener más que 

■una mixta, servida por Maestra, y con. 
tar una población de derecho superior 
a 5ñ0 habí tantos,7y ofreciendo .el local 
y material pedagógico necesarios y í ia -  
bitación para la Maestra.
• La Junta locaí y la Inspección info.r-  ̂

;.rpan: favorablemente, y, el Negociado y ■ 
la Bec-ción del Ministerio, projior-en ?e 
oiga n esto Consejo por tralr-r"’'’ re A , 
modiñcación del vigenlie ' Arre 'M .̂3 . 
colar.
• Considerando .'que la poblar*i-in di 

derocho3 de,Gargüera es de 5ó3 habi
to,ntes: -■ j ^  .

Considerando lo dispuesto en el ar- 
iícuíq. Ipp de la  ley ,de Ins.lruccidn pú- 
blica ÓQ 9 de Septiembre de 1857 y en ’ 
la Boat orden de 21 de Abril de í917

La Comisión opina q.ie proceda mo. 
difioar el Arreglo eseoi?u; dri uvcncio- 
nedo Muiikfplo «S3 Ge/‘g i; e .

S. M. al Rey (q. í). g.j, de acuérdO' 
con .d icho é letainen, s-e ha servido i\e- 

, scivar 7c;0m.p en el' niJoni ó sé pí*op-one.
Do- Real orden lo digo á Ab 1. para su 

oonceimicnto y .demás efectce, debién
dose dar traslado dé la presente por 
la inspección provincial do Prim erá 
enseñanza al referido. Ayuntamienta. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma*̂  
drid, 6 de Noviembre de 1919.

: I T- b PRADO Y PALACIO

Señor Direc tor geñcral de .Primera en
señanza.

r  Emo. S r.: Con motivo del -expedien
te inco.ado-por el Ayuntaidíieiito deA rs 
(Lérida) sobre creación d-c Escuelas, la 
'Comisión especial de Primera ense
ñanza del Consejo de Instrucción pú- 
blica há emitido .el sagiriente dictamen: 

“Él Ayuntaimlento de Ars (Lérida)
' solicita la creación de una Escuela de 

asisteircia mixta, servida por Maestra,
• en iSan Juan Fiimat, ategando la dis- 
 ̂ tancia de 4 kilómetros que por cami
nos accidentados separa a este pueblo 

- de la Escuela más próxima, y compro- 
. metiéndose a piroporcionar el local y  
I rxiaterial pedagógico necesarios y ha-'
' bitación para la Maestra. . -i

La Junta local y l-a Inspección infor- 
, man favorablemente, y eil Negociado y 
la Sección del Ministerio, preponen so 
oi'ga a este Consejo por tratarse de la 

/niQiclificación del vigente Arreglo , es
colar.

Coíusi'derando que so halla demos- 
irada la necesidad .de la Escuela soli
citada: .. ■ ' , '7

Considerando .lo dispuesto, en la Real; 
orden de 21 de Abril de 19-17, ;

- La Comisión .opina que procede mo-
■ diñicar el. A.rreglo; .e^olar del mencio
nado Municip i.o ,die Ai?s. ”

.S. M; el R ey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictam-en, se lia servido re- 
SQlV'é.r coino en el mismo s e ‘propone.

■ De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y .demás efectos, debién- 
dps-e dar traslado die la presente por 
la Inspccció,n pTOvincial de -Brimera 
onsieñanza n i referido 7 A^mniamiento# 
Dios guarde a YvL.-tnuohos años. Ma-- 
drid, 6 de Noviembre dé 1919. y

PRADO Y*PALACI(J;J 
r  ñor Director general de Priinera ón- 

cañanza, ........... • .•

lim o. Sr.: Con biótivo 
re incoado' por 'cl Ayuntá.rnféñ.tO;  ̂ de 

’ 'boVt (LéMÓni Escue-
Icín la C-cmisión especial de Primera) 
rn.-r^nn.nza del Consejo de Tnsíruccióíi 
p:'b;ic:a ha omitido él siguiente dis- 
irma.;-:
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Ayunlamici^to- do Tost (Lérida) 
^oilicita la creación de una Escuela de 
fisislencia servida por Máéstro,
»en ci anejo Éortal ets, al̂  ̂
ianci a . de 8 ki.lóm e tros qu e p or canil i - 
nos peligrosos separa a este pueblo de 
la Escuela má^ próxima, y oír-eciendo; 
el local y material pedagógico' n e c ta 
rios y habitación para el Maestro.

La Junta local y «la Inspección infor- 
snan fayorablednente, y el Negociado y , 
<la >Sección deL Ministerio proponen se

oiga a -este Consejo por tratarse de la 
modificación dei vigente Arreglo; es
colar. ' . ; ■ ■

Considerando que sé halla demos
trada la necesidad de la Escuela sóii- 
oilada:

Consi derando lo ddspuesto en la Reáíl 
orden de 21 de Abril de 1947,

La Comisión especial opina que pro
cede modificar el A^rreglo éscolar del 
mencionádo Municipio de; Tost.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo

con dioho dictAmchf sé ha servidi  ̂ imH. 
soiíver como éíi el prig^^.^

Do áeal orden Id digô â V. I. pom m á  
conooiiiniento y demás déííiÉBm;
dose dâ r traslado de la presente pai|) 
la Inspección provincial dé 
enseñanza al referidó Ayuntaai îis t̂ei» 
Dios guarde a Y. I. muctós años. 
drid, 6 de Noviémbré de Í9I9«

' iPRADO Y PALA0O ' 
Señor Director general de Priineía 

¡señanza*

. m iM STM Cra CENTBAi;

PRESIDENCA DEL CONSEJO DE MINISTROS
COMISIÓN PEOTECTGBA BE LA PEODTJCCION NACIONAL

RELACION de expedientes de concesión de auxilios déla Ley de 2  de Marzo de 1917, cuya traniUadón s th a lh m s .  
pendida en esia Comisión por no haber los peticionarios remitido datos indispensables para informar sas ¡ 
■no obstante el tiempo transcurrido desde la reclamación de ellos.

Número 
del } 

expediente

85
102
160

167
206

213
215

217

69
80

189

226

227

228

p a o ' I C I O N A R I O S

D . Furío Roldán Cuenca, domiciliado en Ayna (Albacete)................ ................
Juan Gascón M^ rf a ez. vecino de Béjar (Salamanca).. . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Alfredo Badía r  osp en nombre de la Sociedad anónima «Mancfaegaí> de

productos-químicos, de Ciudad R eal  ........ .................... ....
Froiián Solans Lerín, domiciliado en Zaragoza      .............................
José Más y Morelí, Director gerente de la Compañía mercantil «Indus

trias electremetalúrgícas, domiciliada en B arcelona.. . . . . . . . . . . . . . .
Sociedad anónima «El Desestaño», domiciliada en Bilbao
D. Jesús María Jorcano, como gerente de la Sociedad española «Lumen», 

S. A. Fábrica de lámparas eléctricas intensivas, díomiciliada en Bar-
eo lo n a      ............................... v. . . . . . . . . . . . . . . . . .

José María Bassols, como Presidente del Consejo de administración de ia 
S. A. española «Metrón», domiciliada en B a r c e l o n a . , 

Astilleros Cadagua, Sociedad anónima, domiciliada en Madrid . . . . . . . . . . .
D. Alberto Fontana, en representación de la razón social Brillas, Pagans y 

Compañía, domiciliada en B arcelona., , . . . . . . . ; . . . . . . . . , , . . . . . , . ,
José Luis de Villabaso y Gorrita, como Presidente del Consejo de admi- 

nistrációa de la  Sociedad Hispano-Pórtuguesa de transportes eléctri
cos, (jgmiciliada en Bilbao . . . . . . . . . . . . . , . .

Industrias Químicas Albiñaná Argemi, Sociedad anónima, domiciliada en
B arceldna   ......................... .............. ....................................................

D. Ignacio de ^^oriega y González, como Consejero delegado de la Sociedad 
general Hispano-Marroquí, domiciliada en Madrid. . . . . . . . . . . . . . .

José Fuente y Díaz Eslébanez, domiciliado en T rubia (O viedo).. . . . . . . .

. ---------  ■'" ''.'■V .............................. ....................
FE CHA S  

en que se les reclamaron dato* 1̂1

Día

31
12

17
11

5
6

21

29
5

9

15

15
15

Mes

Marzo..
Marzo,,

Marzo..
Marzo.,

Añ#

Marzo.
Marzo..

Marzo.,

Marzo.,..
Abril....:.

Abril..

Abril..

Abril,.

Abril..
Abril..

1 9 »
19li

19 »
1 9 »

194P

19 P

i m
1911
1 9 »
1 9 »

Por acuerdo de la Qomisión se notifica a ios solicitantes comprendidos en la anterior relación que, de no remitir a esta Goijiil^lii 
én el plazo de veinte días Jos datos reclamados, se entende/á que la omisión implica desistimiento de las peticiones, jjrqcediónil®»* 
iftrchivarlos expedientes.

Madrid, II de Noviembre de 1919.—ElSubsecfetafio, P. A., Morales de los Ríot,

;Üis
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MINíSíilM SE SáCIÍIM

’̂ OIRÉCCIOff QENE^ilL &£ LA DEU-
■ DA Y'ÍBLÁSES PASlífAg

Esta. Dirección general h a  dia- 
.puesto  que por la Tesorei^ía de la 
‘miamá, establecida en la calle de 
' Atocha, núm. 15, se veriñquea en 
! la próxim a sem ana y horas designa- 
dajS a l efaoto, ios pagos qne a ooatw  

inüación se indican y que se en tre
guen los valores sigúieiites:

Dias 17 al 22.
Pagos de créditos de Ultramar i'O- 

conooidos por los MiniBterios de 
Guerra, M arina y esta  Dirección 
general a ios presentadores en Ma
drid, y por giro postal a ios demás 
de factu ras del turno preferente 
con arreglo al Real decreto de 28 
do Octubre de 1915, que so consignap 
en la relación que ^ l̂ ñáal se inserta.

E n trega de hoj'as de cupones de 
1900 correspondientes a títulos de 
la Deuda amortizable ai 5 por 100 
feaata el número 8.921.

Idem de títu los de la Deuda p e r
petua  al 4 por 100 m ierior, em isión 
de 30 de Diciembre de 1908, por 
can je de otros de igual renta, eini- 
siózr de 31 de Julio de Í9 ó 0 /h a s ta  
ei Búmero 27.323.

Pago dé carpetas do conversión 
de títu los de ia Deuda exterior con 

-arregla- a  -la ley y  Real decreto de 
17 de Mayo, 9 de Agosto de 1898 
y Real decreto de 80 de Marzo de 
> 9 i3 / k asía  al m ó |ie r a 'l4 .7 5 i  de la

Dirección y 34.685 écl Registro de 
la Ageuoia d© París.
 ̂ E ntrega de hojas de cuponeB da 
la Deuda interior al 4 por 100, em i': 
sión de títulos de 1917, facturas pre
sentadas y corrientes.

Pago de títuios de la Deuda exte
rior presentados pára  la ag rega
ción de BUS respectivas ho jas de 
ciiponeB con arreglo a ia Eeal o r
den de 18 de Agosto de 1898, h asta  
el riúinero 3.045.

Idem de reaíduas procedentes de 
las Deudas coloniales y amortiza- 
ble ai 4 por i 00 con arreglo a ia 
Ley de 27 de Marzo de 1900, h asta  
el núm ero 3.417.

Idem  de- conversión de residuos 
de la Deuda al 4 por 100 in terior, 
h asta  el núm ero 1.038.

Canje Tic carpetas provisionales 
por sus títu los deíiniíivós con a r re 
g lo  a la Real orden de 14 de Octu
bre de 1901, h asta  el núm ero 11.140.

Idem de írl. id. de la em isión de 
.L9í7 por sus _ títulos ■ deíiíiitivoa, 
Rasla éluiúmero 3.68Ó. . ■ , .

Idem 'dé títu los de. la Deuda anior- 
tizablo al-4 por 100 por otros de igual 
renta con cupón del 4Í ,al 80, liaslá ei 
nóiniero 989.. , '  - .. .

E n trega de títulos del 4 por 100. 
em isión de 1900, pr^ocedentes de 
conversión de otros ^de igual renta 
de las em isiones. de 1892, 189B y 
1899, faciiiras presentadas y co
rrien tes, hasta  éí núm ero 43.794.

Idem de carpetas provisioíiales 
represen tá tivas de titú les de la Osu
da am ortizable al ,4 por 100 p a ra  
su canje por sus títulos deñnitivos 
de la m isnia ren ta , h asta  el núRiero

Pago de títu los de la Deuda al 
4 por 100 in terior, einisién de 31 
de Julio do 1900, por coaversióa da 
o tros de igiial ren ta  con arreglo a 
la Real ordí^n de i 4 de Octubre á& 
i 901,: has-ta el mlmero 3.689.

Inscripciones presentadas ea ©s-i 
ta Dirección para 3u canje y oom-í 
prendidas h asta  -el num ero 17.428.

Reembolso de acciones de obras 
públicas y ca rre te ras de 20, 34 y 
55 millones de reaics, faGiiiras. p re
sentadas y corrientes no hicursos ea 
presoripción.

-Pago de in tereses de inscripcfo-- 
nes del sem estre de Julio dé 1883 
y an teriores, no incursos 8U pres-< 
oripoién. ’ ...............

Idem do in tereses de carpetas de 
toda olaBe de deudas del semeatrí^ 
do Julio  de 188o y anLciiorea a J u 
lio de 1874, reembolso de títu los 
del 2 por lOO am or tizados en todoa 
ios sorteos, factu ras preseniadiis j  
eortientes,. no iricursos en preácrip-s 
clon.

Las facliiras existen tes en Caja' 
por conversión del 3 por 100 iniorior 
y 4 por 100 exterior, no incursos en 
prescripción.

E ntrega de valores depositarlos 
en arca" de tres iiaves. procedeDle^ 
de conversiones, creaciones, reiiovucio- 
nes y canjes. ' . --

Nota.—Les apoderados que co- 
bren créditos de ülitramar Tloben 
presentar las fes de vida de los .po- 
derdaiites en el Negociado de Asúntos 
de üilram ar, en.la forma que previene 
la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 15 de Noviembre de 1919. 
,E1 Director gepQral José del Moral.
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pFí .AriON de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en. e! turno preferente que han de satis» 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo ai Real decreto de 2S de Octpbre de 1915

KTÍTMKSO DE LA

D irecc ió n .

2.089 
7.348 

. 8.975 

.9 .105  
9.600 

11.846 
13.973 
14.214 
14.343 
14.9.56 
1,5.234 
18.088 
19.554 
19.848 
21.350
22.718
23.009 
23 336 
23.625

’24.097 
24.678 

"26.923 
27.014 

:27.489 
28.702 
28.777 
:30.351 
.30.476 
31.307 
31.367 
35.025 

.a5.262 
.35.773 
36.001 
,36.559 
36.760 

.’36.975 
36 976 
.87.517 
;S7.604 
37.895 
38.914 
'33.928
39.194
39.195 
’39.268 
397271 
'39.518
39.719 
i9;.T20
40.009 
^^7012

).029 
40.0.30 
40.035 
40.037 

•40,038 
40;©44 
40.047

Delegación.

58 
l\9' 
82 

398 
402 
184 
426 
301 
234 
272. 
127 
597 , 
576. 
408 
286 
334 

1.699 
■ •734- 

277 
422 ' 
531 
457 
480 
»
744
S43
sor

l.llB
595 
52S 

1,097 
1.122 

720 
1 274 

848 
' 454

712
713 
561 
881

L584
1.003
L004

240
241 

.479
482 
761 

. 778 
779 
540 
689 

 ̂ ' 918 
920 
926 

-  927 
- 695 
U 2 1 2  
1.213 

264 
633 
643 
647 

1,400.

FilO V IN CIA

'Vizcaya.............. ........ .
Logroño ........ .............
Guipúzcoa  ........i . . ......
Zaragoza ........  ....
HuüL-a  ...............
Geroiia  ....................
Tarragoaa .--------........
Vizcaya'   . ...........
Gerona  ......'------- -
Gasleilóii de- ia -Plana.. 
Palencia.
Badajoz ..¿..i.............
Málaga
Gerona  ......... ......
Ciudad Real..... .. .. .. .. .
Logroño 1...
B arc e 1011 a   ......
B a d i a j o z . . . .  .
Guipúzcoa __...............
Cuenca  ...........
León  ........ .
Cuenca  .......
Lérida  ........
Orense .............
Lérida  ........
Huesca  ........
AlicarLle....................

u r c i a, ^ i ...:.
Albacete
Cuenca .. . . ....... ........... .
Gran,ada .. ........»...
Zaragoza. ......o.
Salamanca .....
Murcia.  .................
I^ugo . . . . , ........... .........
Logroño . . .___ ..... .. .. ..
Lérida  ....... .
Idem .,....,,.:........... .
Jaén  ............ ..........
Lugo
Valencia  ........ .
Cádiz  ........ .
Idem...
5kinta Cruz de -Tenerife, 
ídem... ♦...v.é.,,.
Baleares 
ídtem.
Idem. 
ídem.
1 dem. *., ■* • • ^ ,
Avila...
Burgos ___
Lugo ..... .
íd em ...... .. .. .. .. .. ..
íd em ...... .,; .. .. .. .. .
Id em .............,../.
Santander ...........
Zaragoza ;
íd em ....:........,;...
Fonievedra ........
"Grense
Id em ..................
í'd em. i *,,

. . . . . . .

D.

NOMBRES Y AT£:i:,LII)ÓS P E  LOS INTERESADOS

Juaji de Egurén Alzpuru.-;. . . . .
Jiorge Barrio .Moixdiizábal. . 
Pascual Minué López. . . . . . . . . . . . .
Blas Homández- Ascnsio.. . . . . . . . .
Juan. Yáñez García.. . . . . . . . . . . .
Joaquín V̂ i la Font.,.................,
Antonio Ribas Fornelw . . . .
Luis dé Imo'miuío Anoibio . . . . . .
JiOaiquín Vilta F o n s . : v . . . .
P-ascLal Oabedio ‘Bak-guer. i v . . 
Vio tor i ano Arraya Fernández.,  .■.
Florencio Serrano Paniagiia :
Frailé i SCO • Guerroro' D íüzt. .:ú.. 
Joaquín Geronés' B atllia .. .i.. . .
Baturio Fiientcs Sízcaiio.. . . . . . .
■Gabriéi iñípiiez l l o r n i k i . J 
Luis Boca^údit Riibiimi.. .•. ‘.W .V, 
Manuel Gliaenez'.OailegO'...
Juan Gru z Jú di ̂ ’v e rría ' xAranOégüi 

Jasé Hederifli) Jaifeño. v.*. . .  V. . . ,  
Dom ing'o L i r  01 Fiernándéz.. n, . '  
Isidro Sáez Mar t í nez. . '  
An Lo nio Ib e rn M onotúsV. . . . .  •..'
.Juan ■ Alvaroz’ Nevoa, . . ; .  V 
Armengol Barga Gali i . L ‘. . 
Bebaslián ' Igmiios NabarSi0 .Lv.’ 
Franci:soo. Aura Verdú.‘ V. y . .,v. • v 
Juan Sánchez E ortiin ., ,  . . . . . . .
Juan  Henares : Alcahaz. . . , . . . , .  .*
Felipe, Santanmríia M a r t í . ----
J:Osé Osório B erbel.. .. . .  .-..v.,.. .  .-
Ciriiaico ZapaJa Gaiidado.. . . . .
Jua,fii Heírnández iVaaya., . .  
A n t o n i o ^ M o y a ; . , , . . .  
RíoairdA Vaiiño Pérez...._.i.. . ,
Francisco: Vi 1 lar real liarío®,..,,.
José ■ Ganoíls R am o n c da    ......
Antonio Robó Díiro.  ________ _
FedoriéOi Pino Soriano.. . . . , .  
Jesús Rodríguez F e rre iro ., . .  . .• 
Francíst^o Bel ívor Tiíirrasa. . .  ** . ■ 
-íRafaél Mármol Lóp o z ^ , .p 
■Francisco Gómez Moralos. •* •. . 
Léoneio ■Vi-era/ Galván.^. . . .  . v
Manuel- Faiardo^ ¡Santos. >̂ i .
 ̂  ̂ Hiéétoi Adn^vez.. . ; .
Antonio Súreda' Bihíl-en:!.. . v;v; 
Jirán ■ Sanlandibé-u P íza ;v ;. .
• Ebúfassr Armengua 1 --Garcm .-.v. 
Bartolomé Gámps O ljyer.. .•. .■..; 

Jiugéni-o Gónzález jim énez.. . .  ,‘
''Mariano Bravo
JuanAtíla FcrnaiKíez.. /. j.ú  . . . .
Luciano ..Fernández 'P a z . . - y  ..  
MaÁUel Lastro 'Gmizález».
M.ami'd Beijo Carbalío:. . . . . . .
yenai¿io.,Lóp6:¿/ Villar, v : ; . .7 

V^amíei' ,AbLc¿-• . 'i .
í^anual 'LágiifOd, Ibáñcts ... ..A V ..
Mánuol Gairrí^AAlvárez .V i V. J 
/Tíborlo 'Prada 'Incógnito.'.. .7 7.
V Jotsé' B.. Rodríguez Pato i ..

bl Gómez...  .^ ..

.

.k. c 

.  .

. . ,  . 4, .  
• • • • ^
*.• f /

; i .  .  .

• ? - - p

• '• m • 
■
- >, * : í *
■ C
. . ,y.
, ,  V. . .

; > 
r .* • ;

ÍMPORTH

Pesetet̂

389.00
163.00
395.00
426.25
367.00 
^4,00 
110,80
395.00 

33,00
6Üi,50
308.25
265.00 
125 JO
599.00 

-425,25
385.00
488.50 
602,45
123.00 
lil>0O

I I
• 424’l3 
¡ 442jfó 

1)3,25
135.50
345.00
346.00 
94,75

512,15 
- 189;75 
S06;75
147.50

928.10
;:i77,7s 
.'381,25 
"37.50 
470,00 

5 3 1 ^  
342,75 
13-í>58
■ H z s
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40.180
40.181 
40.)82
40.181 
40.185 
’40.1Í8
40.187
40.188

„ ̂  ... -.-r— - r — . •'V W -i-'-W »-...-.

KÚÜBMO PB lÁ

Dirección. Delegación.

40.053 604
40.076 »
140.086 793
47.100 1.339
40.101 ' 1.34)
40.102 1.341
40.103 1.342
>40.105 1.344
-10.103 1.315
■-10.107 1.346
-lo. 108 1.347
40 109 1.348
>-"0.112 1.351
40.114 441
40.115 1.266
40.116'' 1.267
40.117 1.268
40.11) 1.270
40.Í21 1.272
40.123 316

. 40.124 994
40.129 1.035
40.130 1.036.

' 40-. 131 468
' 4Ó.133 4973

>40 134 491
40.135 - 492

-40.136 • 493
40.137 . 494
40.138 . 495
40.139 - 496
40.140 , . 497
40.141 . 498
40.142 499
40.143 503
40 144 501
40.145 , . 502
40.146 503
40.147 504
40.149 . 617
40.150 »
40.151 >
40.152 86?
40.154 ’ ’ 760
40.165 . 761
40.166 . 762
40.157 763
40.158 506
40,159 •1.401
40.160 1.402
40.161 1.403
40.162 264

; 40.163 786
40.164 800
40.165 80!

:40.166 : 802
; 40.167 803
40.168 > »

;40.169 »
'40.170
40.171 »
40.172 ■ >
40.173 542

;40.174 543
40.175 870
40.177 . 1.033
40.178 1.034

,40.179 1.015
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PSOVINeiA

1.036
9?0
991
993
995
'996
995
996

KOMBR^S y APEtLiDÓS 1>E LOS INTERESADOS

M ad r i i....V . ^ :
Balearos
Bad<aj oz....... . ......;.. ̂ ..
Idem------
ídem ....i .. .. ..
Xdcm.

id cm. , , . , , , , i ,,.,.. . i,
ídem ... .
Idem. .>>. ♦ .«*. • ♦
Ííi t Ti”J. . . . . . . .  . « .  • .  ■ . t .

Ídem,...
Tüein..:..;----
G li 1 p ü zcoa., , . . . . . . . . . . . . . .
G ranada .................. i.
Ido rn:. . .. .. .. .
Ídem.-.::.......:,....;....,;..
Idem..:.
Idom ...........
Valladolid ..
Navarra ....;
Huúlva ......
Idem..,....;,.,
Coriiña ......
Idem......__
Idem ...  .......

‘ íd em ..........................
‘ Idem................... .
Idem.. .
Idem...............
Id e m ...; .... .. .. ,, ,. .......... .
Idem ,.  ......
Id em ............ ................
Idem..,
Idem..^ .
Idem ,..-.-.:........,.....,...
Id e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  V
íd e m .... .. . . . . . . . . . . . . . . .  ̂ ..
Id ;em ...,................\...
Cuejica  ............... .
G i ud a d R eal............,...
Madrid
Gastcilón de )a Plana,.. 
Albacete ..... .. .. .. .. .. .. ..
Idem ....
ídem ....
Idem ..........................
Goruña
Murcia ......
1 d em
T d e m :.. .. ., ,. ,. .. . . . . . . . . . . i .
Begovia
V i zcay a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ido in ..•..•••••••••»• ,«••••••
1 d e m . • •....
Id e m ... . . .
Idem ......
Madrid '..
Idem ......
Idená......
Idem ......
Idem » . 4.
A v ila ';..........
Idem. . *. ...»9
Osííiellón dé la PWna... 
«imiz . . . . . .

O.

• »  ......   f »'• *
• » f • • • * ■

V* ? M ̂
* • ’>* • *- •.

I  d .*e  m é Á . . , '  

I d e m , .  .  . .  ^ . . . . . »

I d e m . , . . . . . í . . .
Huesca ....;
I^m .... . . . . .
ídem .........
í(fcm .........
Td̂ em
Navarra ....
Idem.

I .¿I,,.,»;. . ..•>(

V * * V*'-*

Sebastián.Gómez García...... .. .. .. .. ..  •
Ped'ru 'Peñaranda O rtega.. . .  . . . . . . .
Andrés-- N-i-cblau Riera-.  ...... ..
Ankniio Gómez Argulloi      .
Eiigenió Rodríguez Carrasco 
Francisco Mauricio Sánchez.
Juan Molino M ontero.. . . ___ . . . .  . .
Juan Naranjo Rodrigo. . . . . . . . .  . . . .
Pedro. Rodríguez Anguío............ ..
José' IJíaz Ramos. . . . . . . . . . . . .  . . , , .
Antonio Morcillo T o rres ... . . . .  . .
.Ignacio Rastrollo F u en tes . ........ ......
José T/acas Pañau ........ .....; . .
Martín Iturria Miiñoa.. . . . . . . . v .
José ibáñez Marín. .......... ..
Isidro .Molina Martín. — . . . . . . . . .
Sebastián Sánchez Sánchez.
Juan Gil López. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gabriel Giierva Garr ido. . . . . . . . . . . .
Eugenio Ojosnagros Fernández ___
Felipe Zabala F u rrin a s .. .  . . . . . . . . .
.Maniiel Jara R iva. ............ ................
T:omás García López. . . . . . . . . . . . . .
José Buárez Varela...................... ......
.Antonio Cancela .Gómez •     ............
AíahucI Vigo B lanco............... ............
Antonio Gacharrón Graña .
Manuel Romero Vilaboy................. ..

' Manuel Núñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José, Bermúdcz Díaz.  ..........
José Lata B. B oquete.  .................. ..

ó^.ndrés Rodríguez Galviño. . . . . . -----
Manuel Pifíeiro Castro .
Antonio Perciro Crego.............. .........
Tilanuel Fernández Bóo. . . .  ¿..  . ..  . . .
Manuel Gereijo Buárez................ ........
Domingo Piñeiro Nieves.
JGsé,.Carballido Nieves .
Gerárrío Rodríguez Conde. . . . . . . . . .
Higinip Rodríguez P ueblo .  ............

■ José;Benitez C ruz. ........ .....
Santós Lozano León. . . . . . . . . . . . . . .
José Pallares P allarés.  .......... .......
Cristóbal Bolainos Ramírez    .

.Dómingo Sánchez Amores   .
Rornualdo Bravo Padi l la. . . . . . . . . . ,
Manúel García Muñoz.......................
Salvador Castro García............ ..
Juan José Salas In ics ta .. . . ---------
Mjgheí, 55-aragoza Egea . . . .  ¿. . . . . .
Juáa.'Martínez P u ja lte . ---------
Modesto Magdaleno Arraz . . . . . . . . . ,
Júllo; Pérez B e r n a r d o \  
Francisco Cabañas Palomar . . . , . , . ,  
Estebén González Cortázar . . .  . . , .
Manuel. Pérez Sólaiia    ..........
Cirilo San Esteban Expósito............
Rarhón Jiménez MoríeP. . .   ..........
Víctor Torres Revi l la. . . . . . . . . . . . .

. Pimdencio García Valdés,. . ...............
Juan Eiiano Góbefiá,. , . .     ........
Higínm, Ñuño Muñoz.    .............
Rodrigó Morales García. . . . .   -----
Jorgé Parra Jim én ez .   í -----
Francisco Chiva García. . . . . . . . .  •

. Fráúóisco Muñoz Barranco. . . . . . .  .ó
/Manuel Quintero D íaz ,. .  • . . . .

; Diogó pilarte Castro. . . . . . . .  ,
, Jo sé‘RÓmero Romero . . - . .  • . ,  • •
Angel,Mariñoso ArmengoI.. ,  
Franfehsco Goloma Ardanuy.-

avezPueyó.
Hn Ortiz Novales., .  .

_„_ jr Azcárate U nciti.. . . .  
íigitél Sagíies' Latosa.. ,  í . .

. ,./Ó/

ÍMPOI

PeseiúS,

, f * « VV-V*- '
g . • . i'é ,% .

417A5 
6.00 

45^6? 
141,CG 
115,2 b

09,00 
126 00 
260,00 
385,15
207.50
371.00 
15 RIO
165.25
105.25 
529,70 
•195,75

33,CO 
6),50

136.50
375.75 
164,CO . 

8̂1,75 
53s,CO
199.00 , 
L9,75 
2i 3,C0
201.50 
£02,75
198.75
229.75
140.75
141.00
199.25
116.50 
'90,00 
18 i,75
80,75
72.50 

385 09
40.00 

526,95
135.00 
19,37

270.00 
234,35
261.00 
7c,00

329.50
29.00
63.00 

426,C<>
90.50

249.75
145.75
45.50 

294,5  ̂
100,00
304.25
116.25
585.75
156.00 
174,40
176.25
123.25 
240,5j 
189,23 
179.0J 
620,10
231.25 
96,00

390.75 
718,K)
128.25

s
28300
86jOP



Gaceta 32CÍ líS Naviembre 1919 • 749Í:
■ irÚMItXO VM tA

' Dirección. Delegación,

40.190 991
40.191 Í.767
40 i92 i. 768
40.193 1.769
40.194 1.770
40.195 1.771
40.196 1.772
40.197 1.773
40.198 1.774
40.200 1.776
40.201 »

: 40.202 »
■ 4U.203 1.777

. 40.204 . l,77S
; ' íO.205 . 1,779

' . 40.206. 1.780
40.207 1.781
40.208 1.7S2
40.209 1.7S3

f 40.210 1.784
40.211, 1.785
40.212 1.0 6

. . 40.213 1.047
1 40.218 1.052
t 40.2 9 1.053

40.2,0 1.054
40.221 1.055
40.222 1.056

5 40.223 1.057
40.224 1.058
40.225 1.059
40.226 »
40.227 »

j 40.228 »
48 230 1.063
40.231 ‘ 1.064

í 40.232 1.0S5
i 40.233 1.067

' 40.235 1.069
' 40.236 1.070
:¡ 40.237 1.071
[ 40.238 1.Ó72

:í 40.239 1.073
'[ 40.240 1.074
1 : 40.211 1.075

40.242 1.076
i- 40.243 1.077
i 40.244 1.078
í 10.245 ' 1.079

40.246 1.080
' ! ,  ̂ 40 247, ‘ 1.081

40.248 1.082
40.249 1.083j 40.250 1.084

1 40.251 1.085
■ : ' 40.252 . L086
í 40.253  ̂ 1.087-
1 ■40.254 1.088
í 40.255 1.0 9
' 40.256 1.090

40:,257 1.091
40.258 . 1.092

' } 40.259 1.093
1 • •40.260 1.094

:40,263 , 1.097
[ ' 40.264 1.098
 ̂ 40.265 1.099

S 40.265 i.voo
40.267 1.101

; 40.263 1.102
;4f):.2fi9 11103

i ' i 0 . 2 f b 1.104 :
: t .2: ., :: j40. 71 1.105

‘ 40.272 1.106
40.273 1.107

; 40.274 1.103
i 80.275 L L 1 0 9

PEQVINeiA

Huesca
Sevilla .......
ídem .........
ídem .........
ídem .....;.'..
ídem .
Id-ern............
Id em .........
ídem...........
Idem .........
Madrid ......
Idem  .
Sevilla .......
ídem----
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ...........
Idem ........ ..
Idem. ......
Tarragona ..
Idem .
ídem .
ídem.............
Idem .
Id em ..........
Idem............. .............. .
Idem .. .
Idem ...,.........
Idem...............
Madrid ........
Idem..............
Idem..............
Tarragona ...
Idem .............
Idem .
Idem ...........
Idem .
ítlcm...
Idem ...........
Idem. .
Idnm .
Idem ....,...;..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem. .

ídem ....
Idem..,.
Idem....
Ixderrííí..
Idicm....
Idem 
Idem -.
Idem ......
Idem ,....,

¡rldem......
Idem ......
Idem ......

Ideia ......
Ídeiflí.,..,
Idem ......
ídem ......
Idíím ......
Idem.*.....
Idcm^,.,..
Jdera......
Idem,.
Iífc?3
Idem  ......
Idem'.,,,, 
ídem ..
Idem..

D.

I

noMBfiss y AF^t^m os m  to s  in te n sa d o s

José Zápater Zapaíter....;
A-ntonié Rcdiríguez Redríguez.. .  . . I ¿. . .  ... 
Aníoniio RodríguGZ - Rodrí.g’u'éz . . . . . , , . .  . > 
Felipe Ramos ÉxpósMo.. . , . ; .  , . . . . . , ,
Mamiel Medinja Rodríguez. . , . . .  . , . . ,  >>
Jciŝ é Rodríguez Martín.
José Vallo 'Sánchez . . . . . . . . . . . . . . , , . . .  4 .
Ambrosio Calderón P-izarro.. . . . --- ------
Manuel Vergara P rieto .... ....................
Cristóbal Bárrora L ara ,     ................ .....
Emilio Nieomedes Freeo. . . . .  * . . .  . . é^.
Vietoiriano JlodrígiiGz ToTrico. . . . . . . .
iGnegório Pereira GlAvez-. . . .k.
Balv<adícfT Boberón Jiménez. V.. . . . . ’ . . . . . .
José Díaz Márquez.; .  .k .. i . . . . . . . .  ^ .
Lksardó Pelayo GaiS'tro.. . . . , . . . . . ------- - -
Fraprisco Sarmiento Millán. . . . . , . . , . .  .
Blas Rodríguez CuadradÓ'. . . . . . . . , . . . . , .
Salvadior Tiradlo: Rodiríguc^.’. . . .  . í. . . . . . , .
Manuel Ba.ena Mendezia. . . . . . . .  . . . . , . . .  *.
Raifael Cordero Caí’ab a llo .. . . .  V.. . .  • •. •
IsiidrO' Reeaséns Torriel:.. . , . . . , , . .  . . . . .  •,
Jotsé ' Céndrós Gompte.. . . .  .k . . . . . .
Juan Aíberá Barborá. . . . . . . . . . . . . . , .  »
Mariano Julia Baldo. . . . . . . . .v., . , . . . . , . . .
Ramón ScLanes Caballé.. .
José Cid Chavarría    ..i.. . . , . , . . . .  ^ .
Carlos;Banaoh Fíorrán.. . . . .  . . ,  •.
Ramón Vallespí L asa la .. . . .  . , . . . . . . . .
Vicente Gerbello Suñé . . . .  J*. .  . .. . . . . .  .
Jotsé Dj,menecfi Bosqu!e.t.............> . . . .  ,
Leandro Yela R uiz............ . . . . . .....i, ,
AlIbniSQ' Delgado Lasírai.. .  . t. . . . . . ,  ¿-i;,
Enriqu% Muñoz Almendáriz.. , . . , . , ;  ¿.
Antoíriio Godall Farga . , . , i . , . , , . . . . .  .>
José -Bicarit Barigalio.. . .  ,k.> v.,.,. . .
Antonio Godyi F a rg a ,. . . . . .  . . . , .  v  > • • • * •
Jotsé Vila Gasanom ..> . . , . .  ^ .
Ramón Vi la Pages. . . . . . . . . . .  •  ̂• • • • * ■
Juan Massó M a s . . . . . .  . 
Ju an  Giols Cros. . . . . . . . . . . . .  y , . . , . . . . . .
Ramóii Axguila Castellón.. .  . . . .  . . . . . . . .  . .
Ramón Aguila da^tellón. . . • . .  . . . .
Ramóii Vernet Pena . . . . . . . . . . .
Juan Porquei'as Masi p. . . . . . . . . .
Ventura Bated Almany. . . . . . . . . . . . . .  .>.
Pédrp Amporta S e r r e s . • * • • 
Federico Vidiella García. . , . , . . . .  . v . . . . . .

' Tomás , Montañés Gonde.. .  • . . . . . . . . . . .  r-
: MariatiP Pardo T u n a l.. . . .  . .1 A

Rainffi GonzálezJ^salduéh. . . .  v.;
Antbnib Corts Soler;. . . . . . . ; .  •> #:• • • ^. .  • > .
CemRé Ilo p  Pallarésc.. . ....
Vipente Poda Poures . . . . . . .  • •,
José Dómenéch Rodríguez.. . *.
Añipnió Panadés P o rnés.. . . . .
Juan  Vives Bolaña;. V.. • • / . . . .
;Antonio Ferrer Fortuíry. '. . .
José Domenéch Verdete; . . . . . >
Manuel Martorell Odena.. . . . .  ^
Antonio Cabré O livé...  .
Mánuéí; P ignaii Querol. . . . . .  v . v
Pablo Folch Cabré. . . . . .  ;V. . . .
Andrés Monserrat Barraleig,:.:;A 
Antonip Espasa Aisceía... . . . . . .
José 'Guardia Gabanes. . . , . . . . .
Juan Cánalda Pons. . . . . . . . . . .  •
Enrí(ju o G%i toar i- MascareR. . v 

' íi^anéísco ilÉiEdre R allafré.. .y ,; 
Juam pscuri#^ . . .  k;
Joaquín Motitero B lanch.. . . . .  •
Bamón Pía Ghilllda.. . . . . . . .
Agustin Subirats Sancho. . . . .  v
Fráneisco Maña Dbet .
Juam Borras Virgi l i . . . . . .  •. • . ;
J6sé;V:állés; I^ p u e r ta . . ^. , . . . . .

„ PapiaellD; »

.V ÍS í.-é t'^ ---  i

BCPOaTB
« 3ii"

■

I ,  r urnT"

177,OD
336.25
120,7a
177.15
145.00
611.75 
€I,ÍO

204,(0 
47,̂ .5 

3C3,26 
253,CO 
243,CO 

' 93,(0
137.75 
107,?5
134.00
144.75 

' 402,75
lU.CO 

V 7c,75
117.50
237.00
300.75
331.00
165.25
482.75
50.00

213.50
97.00

148.50
156.00
150.00
140.00
105.00 
819,85
55,93

203.75
310.50
193.00
208.00
132.00
105.75
148.50
210.00
443.50
398.75
352.15
268.75
41.00 

195,94
185.00
145.15
145.50 
99,25

519,05
32.00

180.00 
106,90
50.00

351.75 
94,35
34.00 
76,90

503.75 
- 94,30

78.00
39.00 
96,50

118.75 
: 81,50 
' 96,50
310.25
171.00
461.75 
8100 
7o,0 0  
JÜ20
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  i  -

Dilección.

40.277
40,279
40.281
40.282
40.283
40.284
40.285
40.285
40.288
40.289
40.290 
•40.291
40.292
40.293 
40.295 
40.-296 
40.298

. 40.299
40.300
40.301
40.302
40.304 
40„3Í)5
40.305
40.307
40.308
40.309 

.40.3:10
40.311
40.312
40.314
40.315 
40.3.16 
40.319 
.40.320
40.321
40.322
40.323
40.324 
-40,325 
40.321) 
40.3-7 
40.328 
40.829 
40.330 
40.33! 
40,332
40.334
40.335 
40.3? 6 
40.837
40.338
40.339
40.340
40.343 
40.345
40.343 
40.348 
40-349
40.350
40.351 
40;3S2 
,40.353 
40.334 
.40.355 
40.356 
40.-5S7 
40.358

■);351

.40.365

40.373

Delegación.

i.og2 
1.1 o 
1.112 
1.113
1.115
1.116
1.117
1.118 
1.120 
1.121- 
1.122
1.123
1.124
1.125
1.127
1 .1 2 8
1.130
1.131
1.132

2.()43
2.545
2.646.
2.647
2.648
2.649
2.650
2.651

871
872
874
875 -
876 . 

1.Q37 .

.929
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PROVINCIA

;Í
1
2

33

C ó rd o b a   ............................-
T a r r a g o n a   ...............
I d e m . . . . . . . . . . . . . . ....... .
í d e m . . . . . . . ......... .
í d e m . . . . . . . . . . ......... .

I d e m . , . .  .
I d e m . . . .  .............
l í l e m . . . , .  .
Ití-em   ..........
íd-om.

I d e m  .
I d e m  .
I d e m . . . . , . , , .  .................
Ic lem .w ...........
íd e m . . . .V i . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í d e m , . , . . . . .  i  .
I d e m . . . . , , . . , ............. .
M adrid^ ....... .
B a rc e  i o n a  4 *

. . . . . . . . . . . . . .
Id e m . . . . .
id c in ,. . •..«-«..«-v *.e
í d e m   ......... ..........
Id e m ............. . o , . . , . . . . . - ..............
iCieiTi,.
IdeiT i. .......
C a s te l ló n  d e  la  P l a n a . . .
I d e m . , . . . . . . , , . . . . .........•........
í d e m — ............. ................... .
íd e m ,. . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . .
í i l e m . . . . . . . ............................ . .

.H u e l v a   ............ .
l'Imgo  ............... i . , , . . . . .
í d e m . v . i . . . . . . . . . . . . .
í d e m . . . . . , . . . . . . . , , , , . . . . . .
í d e m . . .  * . . . . . . . ...  ̂•«. .»#. V
íd e  m  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i d e m ,
M a d rid

938
'5f:

939
911
942
943
914
915
946
947 
y>

1.405 
-651 

- 652
653 

' '654 
 ̂ 655 

•658 
 ̂ 6̂57

658
659 
661 
m i  
■664 
686.

' 4̂36

’ '497 
4^9 
502 
5Ĉ

í  d
rd e m í i . . . .

' I d e m I . . . . . . . .
Td'0 m  . ♦:*»..«,<• » .
í  d e m l  ___. . . .
í d e m , . . , . . . . . . , . . . ......... .
í d e m . . . . . .  ....... .
í d e m . . . . . . . . . ! .......
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . c . . . , , . * .
í d e m   ...........
id  e m  « .a...,a.. ,.»., •««.••.i..
í d e m . . i *  
Madrid
I d e m  .
.1 (lem  * .<. *
M u rc ia  ..... v .
Orens-o w.. . . . . . . . . . . . . . . . .
T d e m   ̂ . .
í d e m . . . . . . .  I . . . . . . . . . . . . . . •
I d e m . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  .
ÍÍÍOTI..B.CH . , . .* ,1. , . . .  . . . .

íd e m  j»,,
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . ......... ..
íd íem .
Id em .......,., i . . . . . . . . . . . . .
I d e m ___
Td e m . . • *.
í d e m . . ' . ........
P  a le n e iá .  , , i
Z a m o r a   ....... ...........
I d e m . . . i . . . . . . . . - - .........
í d ^ f n . . .  ...
I d r o m . . . . . . . . ................ ..........
t ó é í i í - . .  .

NOMBRES Y A F E Í l IDOS DE LOS INTERESADOS-

D. .Manuel Soiler Campos.....
F r a n c is c o  S o r in a s  S a d a s . . .  
J u a n  b o m c n é c l i  G o l e t . . , .  

. P a b lo  M ig u e l l lp s e l l . ,.. ..
B e v o r in o iF o lc b  .A q u ilin o . 
F a c u n d o  M e rc a d e r .
P e d r o  P c re l ló  G ib e r t .  . . ' . !  
E s te b a n  P u jo l  G o d í a . . .  
•Isido.ro T ib a u  T o r n é .  . '. .A 

•v; D o m in g o  G a s t e l l j í o i x . n . . ,  
J u a n  B ü n e t  A y m o r io liv . . .  
J o s é  R a m ó n  L la v o r ía .- ,
F r a n c is c o  P la n a  F e i l r e i r o . . . . . ,  
E mi l i o '  A ra s a  A ra s a  J  ............. ......
J o s é  B o r r a s  VilS;.

■ José . L lo ro n s  T c ix e s ;  .
' L u is  G il G r a u . . .  I .
A u c é n le  M asip  M a s ip . v *. ;  . .  .v :  . - . ............. ..
A rii iro . P é re % -R o d ríg u e 2: . v.  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-F e rn a n d o  T o r r e n s  S á n o b e z . . . . . , ; v .  . .  • .
J o s é  E s c r ib a  C h i u c s t r a l . . ^ . v . . . . .  .....
B e rn a rd o .  F e b r e t  T r o m p a d o .  -. . .  . . . . . . . . . .

■ • J o s é  D o m in g o /G a m p s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Á nlo)nro J im c n o  T J lld e m o iin s . . . . . . . .  . . . . . . . .
M auviel C a r r il lo  C a ñ á b a te .  . . . . . .  . ...........
M a n u e l A r a c i l  T ag ü a fia -- ;
C o n s ta n tin o  T o r r e s  C a ta lá n .  . . . . . . . . . . . . . . .  .q
D o m in g o  O iro a  G a s a . . . .  .a . . . . . . . . . . .
J o s é  G u bedo  L l o r e t . . . . .  . . . . . - . .  . a . .q . . . . . . .

'J o s é  M o les P o n s . . . . . . . ' -------    • • -i*
'M a iU ié lc G u é ro la  A y m e r ic h .  .u V; . . . . . . . .

•••' -.ToRaúItí- V iP iib a a
‘ D a n i e b E s p i  .As.Gnsi. . ; . .  . . . . . . - . ; . . . . .
- G risp ím  M artH i- P é ro x . . . . .  v . . ; . . .
' J e ñ a r ó  H ip ó lito  i n c ó g n i to  --------

 ̂ J e s ú s -  M a r im e z  R ivása  . . . . . . . . . .
J e é ú 'á  B a n z o s  B osan íA .v , --------
FráuáiisoóqBaTú^^^ B - a l b o a t . .....................

' Je su B  é e  l a  F u e n t e - T u n ó g n i io . . . . . . . . . .............
-- J m é  . A V . . . . --------
. - iJip ó li-tm  E x p ó s ito . E x p ó s i t o .  . . . . . . . . . .

P a i c u a b  T o r r e s ' Sánolm z:.- . . . . . . : . .
M ívnuél V á zq u e z  Q i i i t i á n . . . .  .;

í JofSé^ T e iJe iT ó  ( ío n z á le z v  . . . . . . . . . . . . . . . '
A 'bgéb P in to r  G u e r r a . . • . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . .

 ̂ ■ b ía n u é l  Aballe í t  id o. .............................................
M am io l Aballe l iC ilo .n ,.  ...... .............— -

• A n to n io  R ed o n d o  C r u z . . . ' . . . . . . . . . . . . .  .k . .  .;
A n to n io  R ed o n d o  C r u z . . . . . . . . . . . . . . ; .  .k .. . . . .

• Jo q é  Bobinado T f le lo ,i  : . . . . . . . . . . . .
jiisíV-’D íá z  A ria^v  . . i  . ►. . . . .  .

'' F a u e t i ñ o  ;M-cij vfié F i i e u t e ^ . . . i . .  . 
F ráu c lb co ^  L o r id o  G a-staño . . .a . . . . . . . . . " . . . . . .
A íá u n ó í C a s tro ' Trz, . . . . . .
J u m  D ú ra n g ó  C u e n e a j . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

'P 'O drú D ía z é O te r o .  . .  . i  . .  V . . r . . .  - v ,-.;..'.' 
■ q  C esarep"M a>d;rígáí' C a n ee .. F. 1 J i .Ó  . .  ,>f

'G íw e fá n o  O o n zálo z  f D P c . t e i . J . . . . . .
' G e rm á n  - G o n zá lez  AM.zuu . .  .&
■Ram ón' XlóRzál-éA F e r n á n d e z . . .  . . . .  . . , . .  .n

Ó Jr'Gé '/G :ariid o . F é im á b  .  . . . , . .  * . . .

F e l ip e  : iJ a ra 'jo ,F é im á n d é ^  * • ,d  . . . . . . .  .1-
: 'G la u d ió  'ñ o c M g u e z . . . . . . . . . . . .
' q P a m ó n  B,ianyO . . . . . .  . * . . .

.'■D om ingo •Ñ iA m a;’G ^qofe..q  . . .5 . .
M o u n é lA b é f e d b  . . .  I ,
A íeouo l T/ó.pez', .R odcfm i.ez, .‘. .  . ... ..... ...
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16 Noviembre 1919 Gaceta He Madrid."Núni. 320
I7ÚI£ER0 DE lA

Dirección.

40.479
40.480
40.481
40.482
40.483
40.484
40.485
40.486
40.487
40.488
40.489
40.491
40.492
40.493
40.494
40.495 
40:496
40.497
40.498
40.499 
40 501 
40.502

' 40.503
40.504
40.505
40.506
40.507
40.508
40.509

Delegación.

1.042
1.043
1.044
1.045
1.046
1.047
1.048
1.049

697
698 
6 : 0
701
702
703
704
705 
878 
618

1.411
1.412

1.414
Í.415
l.OOÍ

702
1.087
1.088
1.089
1.090

PROVINCIA

íl 11 el va 
Idem....

Id e m ..... .. .. ................
rdem. ............

Idem .... i . . . . .................
Idoni... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  ....... ........
Burgos ....... ......
Idem  ...................
Id em ..............
Id e m ....... .. .. .. ............
Idem .... .
Idíim. .......... .
Idem  .
Id em ...........................
Oastellón de lá Plana.
Cuenca  .......
Murcia  .................. .
Id iem .........................
Madrid  .......................
Murcia  .......
Id em ........................
Navarra  ...........
Santander. ..... .. .. .. .. ..
Alicante.  ........ .
Idem   ................i . . . ,

Ictem......................... .
Id e m ....... . .................. .

NOMBRES y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

R. Jiiatl rioinero Mendoza. . . . . . . . . . . ,
Cíaudió Alvarez Muñoz............... ......
ÍFraniC i&eo ívíol iv.s K i laz.oi....................
Etloy Guerrero- Gald-orsdn....................
Fernando Cuaresma B atalla . .
José Moreno Ponce............................
Juan Espiina Valdayo. ............ ...
Jó-sé Pért^z Ganrasoc.. ........ .......
iDaniei Calzada Calzada. . . . . . . . . . .
Sfinfofiáiio Estefanía Morales. . . .
EmiBe Gcrra.kis Va.lle .
Sebero Langarkia Riiiz. . . . . : .......... ..
'Ricardo Rupdrez Rosales. .......... ...
AuroIianoEsC'uderoi Martínez............

/  Julián Rejas Hontcirúa.  ...... ..............
Gregorio Abad Pioiroiten.....................
Vicente Sos Agot. . . . . . . . . . . . . . . . .
Fernando Martínez M artínez. .
Francisco Gamnono Asensio. . . . . . . .
Rdmóíi Ku.iz Sáncliez. . . . . . . . . . . . . .
Victoriano Gómez Rodríguez,.. . . . .
Teodoro' Eucrmejo Bániegns
Julio Míi jares Campan lo ni., . , . . . . . . .
Facundo Banz de A reílano.   ........
Bofimardo Rlvas Díe.zi. . . . . . . . . . . . .
Franéítáco Siempr e Aiuoírós   .
yicento Enribas Torres. ,. _______
ílamóu Gomenches Gasrciía.  ..........
José Gil Beirnabé.  ............  .

15 4q Noviembre de 1919.—El Director general, José del Moral.

IMPORTE*

Pesetas.

189,40
6,C0

456.00
90.25 

115 00
173.75 
288,30
331.00 
4!4,75
27.75 

106 75 
41.50

123.00
102.00
442.50
89.25 

337,85
95.25 

444,25 
258, O 
237.20
445.00
306.00
384.50
278.75
37.00
21.00

144.75
31.25

“Si'áflea Paseg de ífe y.ioe.nte. $§l.


